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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   AYUNTAMIENTO DE HAZAS DE CESTO

   CVE-2017-2982   Aprobación defi nitiva del Reglamento de la Agrupación de Voluntarios 
de Protección Civil.

   En la Sesión Plenaria de carácter extraordinario celebrada el día 16 de febrero de 2017, se 
aprobó la creación de la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil, así como el Reglamento 
del mismo, en el Ayuntamiento de Hazas de Cesto. 

 En el Boletín Ofi cial de Cantabria número 41, de fecha 28 de febrero de 2017, se publicó la 
aprobación inicial de dicho Reglamento. 

 Durante el periodo de exposición pública, no se ha presentado alegación alguna, por lo que el 
Reglamento de la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil queda aprobado defi nitivamente. 

 En el anexo adjunto se publica el texto íntegro del citado Reglamento. 

 Beranga, 28 de marzo de 2017. 

 El alcalde, 

 José María Ruiz Gómez. 
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     AYUNTAMIENTO DE VALDEOLEA

   CVE-2017-2983   Aprobación defi nitiva de la Ordenanza reguladora de los Pastos para 
el Monte de Utilidad Pública número 244 BIS.

   Por medio de la presente se hace público el acuerdo de aprobación defi nitiva de la orde-
nanza de pastos del monte de utilidad pública 244 BIS de fecha 29 de marzo de 2017, cuyo 
texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 5.- ACUERDO, SI PROCEDE, DE APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA ORDENANZA DE PASTOS 
PARA EL MONTE DE UTILIDAD PÚBLICA 244 BIS 

 Por parte del alcalde se da cuenta de los trámites llevados a cabo en relación con la orde-
nanza de pastos del monte de utilidad pública 244 bis tras su aprobación inicial en el Pleno 
celebrado el día 7 de abril de 2016 e indica que por parte de la Comisión de Evaluación de Pro-
yectos de Ordenanzas de Pastos de la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación se han 
hecho una serie de observaciones respectos de los artículos 1, 2, 4, 5 y 9.1. Introducidas esas 
modifi caciones en el texto para su aprobación defi nitiva, el consejero de Medio Rural, Pesca y 
Alimentación resolvió aprobar el proyecto en fecha 9 de febrero de 2017. 

 Vista la documentación obrante en el expediente y vistos los artículos 22.1, 49 y 70 de la 
ley de bases de régimen local, acuerda, por unanimidad de los presentes: 

 Primero. Aprobar defi nitivamente la ordenanza reguladora de pastos del monte de utilidad 
pública 244 bis conforme al texto que incluye las observaciones formuladas por la Comisión de 
Evaluación de Proyectos de Ordenanzas de Pastos, el cual se incluye en el acta como anexo. 

 Segundo. Publicar el presente acuerdo con el texto íntegro de la Ordenanza en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria y tablón de anuncios del Ayuntamiento, entrando en vigor según lo previsto 
en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 ORDENANZA DE PASTOS PARA EL M.U.P. 244 BIS (AYUNTAMIENTO DE VALDEOLEA)  

 El objeto de la presente Ordenanza es regular el aprovechamiento y explotación racional de 
montes y pastos públicos o comunales, de forma acorde con los usos actuales y la legislación 
vigente en esta materia. 

 Artículo 1.- Ámbito personal. 

 Tienen derecho al aprovechamiento de estos pastos: 

 1. Los vecinos de la Entidad que ostenta este dominio de los montes y pastos públicos o co-
munales, entendiéndose que son vecinos los empadronados en el Ayuntamiento de Valdeolea 
(dentro del pueblo de Espinosa, Mata de Hoz, Reinosilla O Santa Olalla), que además cumplan 
con los siguientes requisitos: 

 a) Ser titulares de explotación ganadera inscrita en el Registro General de explotaciones 
ganaderas (REGA). 

 b) Permanencia en el pueblo durante al menos 183 días al año. 

 c) Ser titular de explotación, dedicándose a la actividad agraria, aunque no sea como acti-
vidad principal. 

 d) Haber cumplido los programas establecidos por la Consejería de Medio Rural, Pesca y 
Alimentación en materia de sanidad animal y sistemas de explotación y manejo de animales. 
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 2. Los titulares del derecho de explotación, en caso de pastos sobrantes, cuando su uso o 
aprovechamiento haya sido objeto de adjudicación por el Ayuntamiento de conformidad con 
la normativa de régimen local y con la normativa sectorial de montes al tratarse de un monte 
incluido en el Catálogo de Utilidad Pública de Cantabria. 

 Artículo 2.- Ámbito territorial. 

 1. La presente reglamentación se aplicara a los terrenos de titularidad pública de la Entidad, 
tal y como constan en el inventario municipal, que se relacionan en el siguiente apartado. 

 2. Las entidades de Mata de Hoz, Reinosilla y Ayuntamiento de Valdeolea, (según Decreto 
79/2016, de 15 de diciembre, por el que se aprueba la disolución de la Entidad Local Menor 
de Santa Olalla, perteneciente al municipio de Valdeolea), son copropietarios del monte CUP 
244.BIS. 

 3. Estos terrenos se han venido considerando zonas de pastoreo en régimen común, en los 
cuales estacionalmente y de acuerdo con el derecho consuetudinario se han aprovechado los 
pastos por el ganado. 

 Artículo 3.- Ganado. 

 1. No se permitirá la entrada al pasto de animales bovinos, ovinos o caprinos que perte-
nezcan a explotaciones ganaderas sin la califi cación sanitaria o las vacunaciones obligatorias 
que establezca la Dirección General de Ganadería, circunstancia que acreditará el propietario 
con la presentación de la correspondiente autorización sanitaria o documento de movimiento 
facilitado por los servicios veterinarios ofi ciales. 

 2. El ganado bovino, ovino o caprino, que concurra a los pastos, regulado por esta Orde-
nanza, estará debidamente identifi cado de acuerdo con la legislación vigente. Se acreditara la 
propiedad del mismo mediante la pertinente inscripción en el libro-registro de explotación que 
se presentara correctamente cumplimentado y actualizado. Además, para el ganado bovino, 
también será obligatoria la posesión de los documentos de identifi cación bovino (DIB). 

 3. En el caso de equinos, se procederá a su identifi cación mediante alguno de los métodos 
autorizados por la normativa vigente y su propiedad se acreditara mediante el documento de 
identifi cación (DIE). 

 Artículo 4.- Régimen de explotación. 

 1. La explotación y aprovechamiento se realizara de acuerdo con el Plan Anual de Aprovecha-
miento y explotaciones de dichos recursos aprobados por la Consejería de Medio Rural, Pesca y 
Alimentación, que fi jara el número de animales de cada clase que puedan pastar, las condiciones 
técnicas a que se deben someter, así como en su caso, las zonas acotadas al pastoreo. 

 2. El número de animales no podrá sobrepasar el 1.4 UGMS/ha. En el caso de que supere 
esta carga ganadera, para acceder al aprovechamiento del comunal se tendrá en cuenta el 
siguiente criterio de priorización: el número de UGMS que podrá acceder a los pastos de cada 
explotación, se establecerá en función del censo de la explotación de menor tamaño; si así no 
se alcanzará la carga máxima, se establecerá un nuevo tope teniendo en cuenta la siguiente 
explotación de menor tamaño, y así sucesivamente, hasta alcanzar el censo previsto. Si con 
la aplicación del último de los censos se rebasara la carga máxima, se reducirá el número de 
UGMS con acceso a los pastos a partes iguales entre las explotaciones repartidas con el último 
de los censos, hasta ajustarse a la carga establecida. 

 Artículo 5.- Aprovechamiento. 

 1. A efectos de aprovechamiento se establecen las siguientes zonas y períodos diferencia-
dos, debiendo tener el ganado que acceda a estas, la califi cación sanitaria que exija la norma-
tiva de sanidad animal en vigor: 

 Zona: Monte número 244 BIS denominación Fuenteteja y otros. 
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 Periodo de aprovechamiento: Desde 20 de agosto hasta el 10 de mayo del siguiente año. 

 Se establece este período de aprovechamiento para disponer de una zona de pastos en la 
época del año en que se procede al descanso del resto de pastos en monte de utilidad pública 
y teniendo en cuenta que al haber estado sin aprovechamiento desde el mes de mayo los 
animales van a disponer de alimento así como de zonas de resguardo dadas las característi-
cas orográfi cas y de vegetación de este MUP. Así mismo cada ubicación y fácil acceso de este 
monte se suplementara las épocas de mayor carencia de pastos en las zonas bajas. 

 2. El pastoreo en el monte se organizara preferentemente mediante rotación por grandes 
parcelas. Para ello, se debería contar con cierres perimetrales e intermedios, o preferiblemente 
con la acción del pastor, que guíe las rotaciones del ganado equilibrando su aprovechamiento 
de los pastos e impidiendo de esta manera el sobrepastoreo y/o el subpastoreo de las diferen-
tes zonas. 

 3.Las rotaciones comenzarán por los pastos más tempranos, con orientación preferente al 
sur y presencia de especies y variedades pratenses con un estadio de iniciación de la estación 
de crecimiento más precoz, aprovechando en un último lugar los pastos más frescos situados 
en terrenos que retengan mayor humedad, normalmente orientados hacia el norte. En cada 
una de las grandes parcelas, se practicara de hecho un pastoreo continuo, mientras su apro-
vechamiento permita mantener la altura de la hierba entre 4 y 6 centímetros. Cuando la altura 
sea inferior a los 3 centímetros se pasaran los rebaños a la siguiente parcela. 

 4. Se practicara, siempre que sea posible un pastoreo mixto de especies animales mayores 
y menores, ya que al haber biodiversidad de especies vegetales, se producirá una complemen-
tariedad en las dietas ingeridas por las diferentes especies animales, en función de su apete-
cibilidad y de su forma de pastar. 

 Artículo 6.- Presentación de servicios. 

 1. Todos los vecinos que aprovechen los pastos en cualquier época del año tendrán que 
sufragar los gastos que se originen del correspondiente mantenimiento y mejora tanto del cie-
rre como de pastos, abrevaderos, etc., haciéndose como es tradicional todas las mejoras por 
prestación personal. 

 2. Por cada labor a realizar se tendrá en cuenta el número de jornadas de trabajo que se 
estima, haciéndose una distribución en proporción directa al número de UGM de cada vecino 
que utilicen dichos pastos. 

 3. Para la prestación personal el ganadero puede delegar en una tercera persona la reali-
zación de dicho trabajo o abonar su equivalente económico para la contratación de personal. 
Para ello, se establece la equivalencia de una jornada de trabajo en 60 euros. 

 4. Los gastos totales que se ocasionen, se amortizaran por los ganaderos en proporción 
directa a los animales que aprovechen dichos gastos. 

 Artículo 7.- Canon de uso. 

 Todos los ganaderos que aprovechen los pastos abonaran el precio o cuota siguiente: 6 
euros por Unidad de Ganado mayor (UGM), debiéndose abonar la cantidad antes del inicio del 
aprovechamiento. 

 Artículo 8.- Infracciones. 

 Se consideran infracciones las tipifi cadas en el artículo 63 de la ley 2/2000, de 13 de no-
viembre, de Modernización y Desarrollo Agrario, clasifi cadas en leves, graves y muy graves. 

 1. Tendrán la consideración de infracciones leves: 

 a) El pastoreo con mayor número de reses que como benefi ciario tenga autorizadas, si el 
número de cabezas en el pasto no excede del previsto en el plan de aprovechamiento. 

 b) El pastoreo en época no autorizada o fuera del horario permitido. 
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 c) El pastoreo con especies de ganado no autorizadas, cuyo titular tenga derecho a pastos. 

 2. Tendrán la consideración de infracciones graves: 

 a) El pastoreo de ganado sin derecho al aprovechamiento de pastos. 

 b) El pastoreo en zonas acotadas, según los Planes Técnicos y Planes de Aprovechamiento. 

 c) El pastoreo de ganado que no cumpla con las normas de identifi cación reguladas por la 
normativa vigente. 

 d) El pastoreo de ganado propiedad de un tercero, haciéndolo fi gurar como propio. 

 e) El pastoreo de sementales no autorizados. 

 f) El pastoreo de ganado sin haberse sometido a las pruebas de campaña de saneamiento 
ganadero o a las vacunaciones que la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación esta-
blezca como obligatorias. 

 g) Cuando el ganado no fuere acompañado de la documentación sanitaria pertinente en los 
casos en que se exija. 

 h) El pastoreo con mayor número de reses que como benefi ciario tenga autorizadas, si el 
número de cabezas en el pasto excediese del previsto en el plan de aprovechamiento. 

 i) Cuando el propietario no entierre u ordenen enterrar oportunamente un animal muerto 
en zona de pastoreo, como consecuencia de una enfermedad esporádica, o dejara transcurrir 
más de 24 horas (salvo que la norma de mayor rango, indique otro sistema). 

 3. Tendrán la consideración de infracciones muy graves: 

 a) Provocar incendios en los montes públicos sin autorización. 

 b) El pastoreo en zonas acotadas por incendios. 

 c) El pastoreo de reses que hayan resultado positivas a las pruebas de la campaña de sa-
neamiento ganadero. 

 d) Cuando se acredite que los animales que concurran a los pastos padeciesen alguna en-
fermedad infecto contagiosa. 

 e) Cuando el propietario no entierre u ordenen enterrar oportunamente un animal muerto 
en la zona de pastoreo, como consecuencia de enfermedad infecto contagiosa o dejase trans-
currir más de 24 horas. (salvo que la norma de mayor rango indique otro sistema). 

 f) No dar cuenta de la muerte de una res en zona de pastoreo, como consecuencia del pa-
decimiento o enfermedad infecto contagiosa, en el plazo de 24 horas. 

 Artículo 9.- Sanciones. 

 1. Sin perjuicio de las indemnizaciones a que hubiera lugar, las infracciones establecidas en 
la Ley 4/2000, de 13 de noviembre, se sancionan con las siguientes multas: 

 a) De 30,05 a 120,20 euros, o apercibimiento, las infracciones leves. 

 b) De 120,21 a 210,35 euros, las infracciones graves. 

 c) De 210,36 a 3005,06 euros, las infracciones muy graves. 

 La graduación de las cuantías se fi jara teniendo en cuenta las circunstancias que concurran 
en cada caso, y el principio de proporcionalidad de la sanción. 

 2. Cuando las infracciones estén tipifi cadas por el pastoreo de reses referidas a estas, la 
sanción se impondrá por cabeza, excepto el pastoreo en zonas acotadas por incendio. La san-
ción no puede exceder del valor del animal, salvo cuando se trate de un semental que padezca 
enfermedad infecto-contagiosa, sin que varíe su califi cación el hecho de que por ser varias 
cabezas de un mismo dueño, la cantidad a que asciende la sanción exceda de la prevista por 
infracción, con los siguientes límites: 

 a) Sanciones por infracciones leves: 

 1. Ganado mayor: Máximo de 450,76 euros por cada lote o fracción de lote de 25 cabezas 
adultas, 35 cabezas jóvenes o 75 crías. 
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 2. Ganado menor: Máximo de 405,76 euros por cada lote o fracción de lote de 175 cabezas 
adultas, 250 jóvenes o 575 de cría. 

 b) Sanciones por infracciones graves: 

 1. Ganado mayor: Máximo de 901,52 euros por cada lote o fracción de lote de 25 cabezas 
adultas, 35 cabezas jóvenes o 75 crías. 

 2. Ganado menor: Máximo de 901,52 euros por cada lote o fracción de lote de 175 cabezas 
adultas, 250 jóvenes o 525 de cría. 

 c) Sanciones por infracciones muy graves: cuando el valor del animal, o de los animales 
afectados, no llegue al mínimo establecido, es de aplicación este. 

 3. El supuesto de reincidencia comportara la duplicación el importe de la correspondiente 
sanción. Dicha reincidencia será apreciada cuando habiendo sido ya sancionado con anterio-
ridad, se cometa una infracción de igual o mayor gravedad, o dos de menos gravedad. Si en 
razón de las circunstancias concurrentes, se apreciara una cualifi cada disminución de la culpa-
bilidad del imputado, el órgano sancionador podrá establecer la cuantía de la sanción aplicando 
la escala relativa a la clase de infracciones de menor gravedad de aquellas en la que se integra 
la infracción considerada. 

 4. Son órganos competentes para imponer las sanciones prevista para las infracciones tipi-
fi cadas en la Ley 4/2000: 

 a) Las Direcciones Generales competentes (Medio Natural y Desarrollo Rural en materia de 
aprovechamiento de pastos y Ganadería en materia de Sanidad en zonas pastales) respecto 
de sanciones hasta 601,01 euros. 

 b) El Consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación, respecto de sanciones de 601,02 
hasta 3.005,06 euros. 

 c) El Gobierno de Cantabria respecto a las superiores a 3.005,06 euros. 

 Artículo 10.- Reses incontroladas. 

 1. La Entidad Local tomara las medidas que resulten necesarias para evitar el pastoreo de re-
ses incontroladas. Cuando a pesar de ello, dicho pastoreo pueda constituir un serio riesgo tanto 
para la seguridad e integridad física de las personas, como para el desenvolvimiento normal de 
tráfi co rodado u otras circunstancias de similar importancia se procederá, junto con los servicios 
de la Consejería, en su caso, previa identifi cación, comunicación o publicidad al efecto, a su per-
tinente encierro o aseguramiento, y si no fuera posible o conveniente su sacrifi cio. 

 2. Los propietarios, al margen de posibles indemnizaciones, deberán abonar los gastos que 
ocasionen dichas actuaciones. A tales efectos y ante el incumplimiento de esta obligación, la 
Administración podrá retener las reses e iniciar los correspondientes procedimientos ejecutivos 
para obtener la satisfacción de su crédito. 

 Artículo 11.- Competencia de la entidad local. 

 Es competencia de la Entidad Local velar por el respeto y el cumplimiento de esta norma, 
las actuaciones sobre incumplimiento de los dispuestos en ella, así como para el pago de las 
multas o indemnizaciones impuestas con arreglo a la misma y su correspondiente ejecución de 
acuerdo con el derecho sancionador establecido en sus ordenanzas. 

 DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 

 La Entidad local redactara la propuesta del plan local, de acuerdo en su caso con los Planes 
Técnicos de Ordenación de Pastos u Ordenanzas, fi jando aquellas variables tales como épocas, 
tipo de ganado o canon por cabeza, que juzguen oportuno modifi car cada año, que se incluirá 
en el Plan Anual de Aprovechamiento una vez aprobadas por los servicios de la Consejería de 
Medio Rural, Pesca y Alimentación. 
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 DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 

 Para lo no previsto en la presente Ordenanza, será de aplicación de Ley de Cantabria 
4/2000, de 13 de noviembre, de Modernización y Desarrollo Agrario, la Ley 43/2003, de 21 
de noviembre de Montes y el Decreto 485/1962, de 22 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Montes en todo aquello que no se aponga a la citada ley y demás normativa 
vigente que sea de aplicación. 

 Contra el presente Acuerdo se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de la Comunidad Autónoma en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de 
la publicación de este anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 Valdeolea, 29 de marzo de 2017. 

 El alcalde, 

 Fernando Franco González. 
 2017/2983 
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      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   AYUNTAMIENTO DE BAREYO

   CVE-2017-2977   Resolución de delegación de funciones de la Alcaldía.

   En uso de las facultades conferidas a esta Alcaldía por los artículos 23 de la Ley 7/1985 de 
2 de abril, y 43 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, resuelvo: 

 Primero.- Delegar con carácter especial en doña Begoña de la Fuente Crespo al objeto de 
que celebre en nombre y representación del Ayuntamiento de Bareyo la boda civil prevista 
para el día 22 de abril de 2017, siendo los contrayentes don Héctor Fernández Alonso y doña 
Romina Moreno Orejuela. 

 Segundo.- Notifi car personalmente la presente resolución al designado, que se considerará 
aceptada tácitamente, salvo manifestación expresa; y remitir la Resolución del nombramiento 
al Boletín Ofi cial de Cantabria para su publicación en el mismo, igualmente publicar la Resolu-
ción en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. 

 Tercero.- Se dará cuenta de la presente Resolución al Pleno de esta Corporación en la pri-
mera sesión ordinaria que por este se celebre. 

 Bareyo, 28 de marzo de 2017. 

 El alcalde, 

 José de la Hoz Lainz. 
 2017/2977 
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     AYUNTAMIENTO DE VALDEOLEA

   CVE-2017-2979   Acuerdo de delegación de funciones de la Alcaldía.

   En aplicación del artículo 51.2 del Real Decreto Legislativo 2568/1986, de organización, 
funcionamiento y Régimen Jurídico de las entidades locales, en materia de delegación de las 
atribuciones del Pleno, se publica el acuerdo plenario adoptado en sesión ordinaria de fecha 28 
de marzo de 2017 por el que se acuerda: 

 "Primero.- Delegar en la Alcaldía íntegramente el expediente de contratación del Servicio de 
Asistencia Domiciliaria, comprendiendo dicha delegación todas las facultades correspondientes 
al órgano de contratación. 

 Segundo.- Esta delegación será efectiva desde el día siguiente al del presente acuerdo, sin 
perjuicio de la necesidad de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria". 

 Valdeolea, 29 de marzo de 2017. 

 El alcalde, 

 Fernando Franco González. 
 2017/2979 
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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2017-2999   Resolución por la que se modifi ca la composición de la Comisión de 
Valoración que actuará en el proceso de provisión de un puesto de Jefe 
de Sección de Anestesiología y Reanimación de la Gerencia de Aten-
ción Especializada del Área I: Hospital Universitario Marqués de Valde-
cilla, convocada mediante Orden SAN/42/2016, de 27 de septiembre.

   Mediante resolución de la consejera de Sanidad de 23 de febrero de 2017, se hizo pública la 
composición de la Comisión de Valoración del proceso provisión de un puesto de Jefe de Sección 
de Anestesiología y Reanimación de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital 
Universitario Marqués de Valdecilla (Boletín Ofi cial de Cantabria nº 47, 8 de marzo de 2017) 

 Conforme a lo previsto en la Base 6ª de la mencionada Orden, en relación con el Artículo 7 
de la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero, por la que se regula el procedimiento de provisión 
y evaluación de los puestos de Jefatura de Servicio y Sección de Atención Especializada, 

 RESUELVO 

 Modifi car la composición de la Comisión de Valoración que actuará en el proceso de provi-
sión de un puesto de Jefe de Sección de Anestesiología y Reanimación de la Gerencia de Aten-
ción Especializada del Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla, en los siguientes 
términos: 

 Secretario: 

 Titular: José Alburquerque Sánchez. 

 Suplente: Irene Barrio Marañón. 

 Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
de alzada ante el Consejo de Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes desde el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 128 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 28 de marzo de 2017. 

 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
 2017/2999 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 8524

VIERNES, 7 DE ABRIL DE 2017 - BOC NÚM. 69

1/1

C
V
E
-2

0
1
7
-3

0
0
0

  

   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2017-3000   Resolución por la que se modifi ca la composición de la Comisión de 
Valoración que actuará en el proceso de provisión de un puesto de 
Jefe de Sección de Anestesiología y Reanimación de la Gerencia de 
Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario Marqués de 
Valdecilla, convocada mediante Orden SAN/14/2016, de 13 de abril.

   Mediante resolución de la consejera de Sanidad de 20 de septiembre de 2016, se hizo pú-
blica la composición de la Comisión de Valoración del proceso provisión de un puesto de Jefe 
de Sección de Anestesiología y Reanimación de la Gerencia de Atención Especializada del Área 
I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla (Boletín Ofi cial de Cantabria nº 189, 30 de sep-
tiembre de 2016) 

 Conforme a lo previsto en la Base 6ª de la mencionada Orden, en relación con el Artículo 7 
de la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero, por la que se regula el procedimiento de provisión 
y evaluación de los puestos de Jefatura de Servicio y Sección de Atención Especializada, 

 RESUELVO  

 Modifi car la composición de la Comisión de Valoración que actuará en el proceso de provi-
sión de un puesto de Jefe de Sección de Anestesiología y Reanimación de la Gerencia de Aten-
ción Especializada del Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla, en los siguientes 
términos: 

 Secretario: 

 Titular: José Alburquerque Sánchez. 

 Suplente: Irene Barrio Marañón. 

 Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
de alzada ante el Consejo de Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes desde el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 128 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 28 de marzo de 2017. 

 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
 2017/3000 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2017-3001   Resolución por la que se modifi ca la composición de la Comisión de 
Valoración que actuará en el proceso de provisión de un puesto de 
Jefe de Sección de Anestesiología y Reanimación de la Gerencia de 
Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario Marqués de 
Valdecilla, convocada mediante Orden SAN/47/2016, de 3 de octubre.

   Mediante resolución de la consejera de Sanidad de 23 de febrero de 2017, se hizo pública la 
composición de la Comisión de Valoración del proceso provisión de un puesto de Jefe de Sección 
de Anestesiología y Reanimación de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital 
Universitario Marqués de Valdecilla (Boletín Ofi cial de Cantabria nº 47, 8 de marzo de 2017) 

 Conforme a lo previsto en la Base 6ª de la mencionada Orden, en relación con el Artículo 7 
de la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero, por la que se regula el procedimiento de provisión 
y evaluación de los puestos de Jefatura de Servicio y Sección de Atención Especializada, 

 RESUELVO  

 Modifi car la composición de la Comisión de Valoración que actuará en el proceso de provi-
sión de un puesto de Jefe de Sección de Anestesiología y Reanimación de la Gerencia de Aten-
ción Especializada del Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla, en los siguientes 
términos: 

 Secretario: 

 Titular: José Alburquerque Sánchez. 

 Suplente: Irene Barrio Marañón. 

 Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
de alzada ante el Consejo de Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes desde el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 128 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 28 de marzo de 2017. 

 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
 2017/3001 
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     CENTRO DE ESTUDIOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
REGIONAL DE CANTABRIA

   CVE-2017-3054   Convocatoria de cursos dentro del Plan de Formación 2017 para el 
personal del Gobierno de Cantabria.

   Convocatoria 2017/9. 

 BASES: Se aplicarán las recogidas en el Plan de Formación para 2017, publicado en el BOC 
extraordinario nº 46, de fecha de 22 de diciembre de 2016. 

 SOLICITUDES: Las instancias de participación, según el modelo que se adjunta como Anexo 
I, deberán presentarse en el CEARC o en el Registro General de la Administración del Gobierno 
de Cantabria, en los Registros Auxiliares del anterior, en los Registros Delegados así como en 
los demás lugares establecidos en el articulo 105 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de 
diciembre, siendo el Registro de Entrada en esas unidades el válido a los efectos de cómputos 
de plazos. 

 Asimismo se podrán presentar las solicitudes vía Internet a través del Registro Electrónico 
común y de la aplicación CEARC ON LINE. (http://www.cantabria.es/web/cearc), y por correo 
electrónico en la dirección: cearc@cantabria.es o fax 942 555 296. 

 El plazo de presentación de solicitudes fi nalizará el día 21 de abril de 2017. 

 CURSOS POR DESIGNACIÓN: No se admitirán las solicitudes efectuadas en relación con las 
acciones formativas en que se especifi que que el alumnado será designado por la Secretaría 
General correspondiente, sino que para la selección de este alumnado, será el CEARC quien se 
dirija a dichas Secretarías, a efectos de solicitar se designen las personas que en su puesto de 
trabajo desempeñen las funciones propias de la formación a recibir. 

 Santander, 3 de abril de 2017. 

 La directora general del CEARC, 

 Marina Lombó Gutiérrez. 
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CÓDIGO 2017-P-106 

NORMATIVA BÁSICA TRIBUTARIA: LA LEY GENERAL TRIBUTARIA  

Nº
EDICIONES 

1
ÁREA ECONÓMICA 

SUBÁREA GESTIÓN TRIBUTARIA 

Nº HORAS 20

OBJETIVO 
Dotar a los empleados públicos de conocimientos básicos en materia tributaria a través de la ley básica estatal que 
regula los diferentes procedimientos tributarios de gestión, recaudación, inspección y revisión de actos 
administrativos de carácter tributario. 

CONTENIDO 
1.- Disposiciones generales del ordenamiento tributario. 
2.- La aplicación de los tributos. 
3.- Actuaciones y procedimientos de Gestión Tributaria. 
4.- Actuaciones y procedimientos de Inspección. 
5.- Actuaciones y procedimientos de Recaudación. 
6.- La potestad sancionadora. 
7.- La revisión en vía administrativa. 

OBSERVACIONES : Este curso conllevará certificado de asistencia. 

ALUMNADO 
Personal de la Administración del Gobierno de Cantabria, con preferencia para el personal de la ACAT. 

CÓDIGO
EDICIÓN ALUMNOS FECHA INICIO FECHA CIERRE LUGAR MODALIDAD HORARIO 

2017-P-106-01 25 02/10/2017 05/10/2017 ACAT PRESENCIAL 16:00 - 20:00 
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CÓDIGO 2017-P-110 

TRIBUTACIÓN LOCAL 

Nº
EDICIONES 

1
ÁREA ECONÓMICA 

SUBÁREA GESTIÓN TRIBUTARIA 

Nº HORAS 12

OBJETIVO 
Conocimiento de la aplicación de los impuestos locales inmobiliarios. 

CONTENIDO 
1.- Introducción. 
2.- Diferentes recursos financieros de las Haciendas Locales. 
3.- Descripción de los impuestos locales. 
4.- El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Naturaleza y hecho imponible. 
Supuestos no sujetos y exenciones. Sujeto pasivo. Base imponible. 
Determinación del valor catastral. La gestión catastral. Base liquidable. 
Cuota íntegra. Cuota líquida. Devengo y periodo  impositivo. Gestión 
tributaria. 
5.- El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. Naturaleza y 
hecho imponible. Exenciones. Sujeto pasivo. Base imponible, cuota íntegra y 
cuota líquida. Devengo y gestión. 
6.- El Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana. Naturaleza y hecho imponible. Exenciones. Sujeto pasivo. Base 
imponible. Tipo de gravamen y cuota. Devengo y gestión. Su posible 
inconstitucionalidad. La reciente STC de 16 de febrero de 2017. 

OBSERVACIONES : Este curso conllevará certificado de asistencia. 

ALUMNADO 
Personal de la Administración del Gobierno de Cantabria que gestione ingresos de derecho público, con preferencia para el  
personal de la ACAT. 

CÓDIGO
EDICIÓN ALUMNOS FECHA INICIO FECHA CIERRE LUGAR MODALIDAD HORARIO 

2017-P-110-01 25 12/06/2017 14/06/2017 ACAT  PRESENCIAL 16:00 - 20:00 
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CÓDIGO 2017-P-114 

RESPONSABLES Y SUCESORES 

Nº
EDICIONES 

1
ÁREA ECONÓMICA 

SUBÁREA GESTIÓN TRIBUTARIA 

Nº HORAS 10

OBJETIVO 
Conocimiento de los sucesores y responsables como  otros obligados al pago de la deuda: procedimientos. 

CONTENIDO 
1.- Sucesores como obligados al pago. 
a) Sucesores de personas físicas: requisitos subjetivos, requisitos 
objetivos y requisitos de actividad. 
b) Sucesores de personas jurídicas y entidades sin personalidad: requisitos 
 subjetivos, requisitos objetivos, y requisitos de actividad. 
c) Procedimiento frente a los sucesores. 
2.- Responsables como obligados al pago. 
a) Responsables solidarios: ámbito subjetivo, ámbito objetivo, responsables 
 solidarios art. 42.2 b) LGT y procedimiento. 
b) Responsables subsidiarios: ámbito subjetivo, ámbito objetivo, 
administradores y liquidadores, afectación de bienes (ámbito de aplicación, 
eficacia del derecho y extinción del derecho) y procedimiento frente a 
los responsables. 

OBSERVACIONES : Este curso conllevará certificado de asistencia. 

ALUMNADO 
Personal de la Administración del Gobierno de Cantabria, con preferencia para el personal de la ACAT 

CÓDIGO
EDICIÓN ALUMNOS FECHA INICIO FECHA CIERRE LUGAR MODALIDAD HORARIO 

2017-P-114-01 25 05/06/2017 07/06/2017 ACAT PRESENCIAL 16:30 - 19:50 
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CÓDIGO 2017-P-115 

GARANTÍAS Y PRIVILEGIOS DEL CREDITO TRIBUTARIO 

Nº

EDICIONES 
2

ÁREA ECONÓMICA 

SUBÁREA GESTIÓN TRIBUTARIA 

Nº HORAS 4

OBJETIVO 
Conocimiento de las garantías reales que afectan  a los créditos tributarios del procedimiento de ejecución. 

CONTENIDO 
1.- Identificación. 
a) Derecho de prelación. 
b) Hipoteca legal tácita. 
c) Afección de bienes. 
d) Derecho de retención. 
e) Garantías voluntarias. 
2.- Derecho de prelación. 
a) Naturaleza jurídica. 
b) Concurrencia de procedimientos. 
c) Tercería de mejor derecho: Forma, plazo y efectos. 
3.- Hipoteca legal tácita. 
a) Naturaleza jurídica. 
b) Ámbito de aplicación. 
c) Anualidades garantizadas. 
d) Ámbito objetivo: componentes deuda. 
e) Procedimiento de ejecución. 
4.- Afección de bienes. 
a) Ámbito de aplicación. 
b) Eficacia del derecho. 
c) Extinción del derecho. 
d) Ámbito objetivo: componentes deuda. 
e) Procedimiento de ejecución. 

OBSERVACIONES : Este curso conllevará certificado de asistencia. 

ALUMNADO 
Personal designado por la Dirección General de la ACAT. 

CÓDIGO
EDICIÓN ALUMNOS FECHA INICIO FECHA CIERRE LUGAR MODALIDAD HORARIO 

2017-P-115-01 25 10/10/2017 10/10/2017 ACAT  PRESENCIAL 10:00 - 14:00 

2017-P-115-02 25 17/10/2017 17/10/2017 ACAT  PRESENCIAL 10:00 - 14:00 
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CÓDIGO 2017-P-182 

JORNADA SOBRE LAS NUEVAS LEYES DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO COMÚN DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y 
DE RÉGIMEN JURÍDICO DEL SECTOR PÚBLICO 

Nº
EDICIONES 

3
ÁREA JURÍDICO ADMINISTRATIVA 

SUBÁREA PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 

Nº HORAS 4

OBJETIVO 
El objetivo del curso es analizar las principales novedades que incorporan las nuevas leyes sobre procedimiento y 
régimen jurídico. 

CONTENIDO 
1.- Introducción: panorama general sobre la nueva legislación; La división 
entre "procedimiento" y "régimen jurídico"; Entrada en vigor y afección a 
los procedimientos en curso así como a la legislación de Cantabria. 
2.- Principales novedades en materia de procedimiento administrativo; Casos 
prácticos.
3.- Principales novedades en materia de régimen jurídico; Casos prácticos. 

OBSERVACIONES : Este curso conllevará certificado de asistencia. 

ALUMNADO 
Personal del Gobierno de Cantabria designado por la dirección del ACAT. 

CÓDIGO
EDICIÓN ALUMNOS FECHA INICIO FECHA CIERRE LUGAR MODALIDAD HORARIO

2017-P-182-01 25 05/05/2017 05/05/2017 ACAT PRESENCIAL 09:30- 14:00 

2017-P-182-02 25 12/05/2017 12/052017 ACAT PRESENCIAL 09:30- 14:00 

2017-P-182-03 25 29/092017 29/09/2017 ACAT PRESENCIAL 09:30- 14:00 
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CÓDIGO 2017-P-118 

JORNADA DE FORMACION: LA LEY  DE ESPECTACULOS PUBLICOS Y  
ACTIVIDADES RECREATIVAS DE CANTABRIA 

Nº

EDICIONES 
1

ÁREA JURÍDICO ADMINISTRATIVA 

SUBÁREA PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 

Nº HORAS 3

OBJETIVO 
Dar a conocer  la ley  de espectáculos públicos y actividades recreativas de Cantabria., cuya aprobación 
supone disponer  por primera vez de una regulación  con rango legal, sustantiva y completa  de   toda una serie de 
actividades del sector del ocio y tiempo libre ,con una indudable trascendencia,  que  ha de conjugarse con 
importantes  principios y derechos , tales como el derecho al descanso,, el respeto al medio ambiente, a los animales 
, la protección  de la salud de la infancia y adolescencia , todo ello en condiciones de seguridad y salubridad pública. 

CONTENIDO 
1.- La  Ley. de  Espectáculos  Públicos  y  Actividades  Recreativas de Cantabria: Estructura y Novedades. 
2.- Régimen jurídico tras la entrada en vigor de la Ley. 
3.- Mesa Redonda: Efectos Prácticos de la Ley. 

OBSERVACIONES : Este curso conllevará certificado de asistencia. 

ALUMNADO 
Personal de la AGC, de la Administración General del Estado, de las Administraciones Locales de Cantabria, Asociaciones 
y organizadores de espectáculos públicos , federaciones deportivas y otros colectivos que tengan relación con la Ley de  
Espectáculos y Actividades Recreativas. 

CÓDIGO
EDICIÓN ALUMNOS FECHA INICIO FECHA CIERRE LUGAR MODALIDAD HORARIO 

2017-P-118-01 150 25/04/2017 25/04/2017 PARANINFO DEL PALACIO 
DE LA MAGDALENA  PRESENCIAL 16:30 - 20:00 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 8533

VIERNES, 7 DE ABRIL DE 2017 - BOC NÚM. 69

8/20

C
V
E
-2

0
1
7
-3

0
5
4

CÓDIGO 2017-P-140 

JORNADA SOBRE LA APLICACIÓN DE LA LEY DE GARANTÍA Y 
UNIDAD DE MERCADO EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 

Nº

EDICIONES 
1

ÁREA JURÍDICO ADMINISTRATIVA 

SUBÁREA 

Nº HORAS 5

OBJETIVO 
Conocer el contenido de la ley 20/2013 de 9 de diciembre, de Garantía de la Unidad de Mercado. 

CONTENIDO 
1.- Antecedentes  de la Ley: buena regulación económica y Directiva de 
Servicios. 
2.- Principios de la Ley de Garantía de Unidad de Mercado. 
3.- Implicaciones para las Administraciones Públicas: principios aplicables 
 y cooperación interadministrativa. 
4.- Derechos de los operadores económicos: mecanismos de protección. 

OBSERVACIONES : Este curso conllevará certificado de asistencia. 

ALUMNADO 
Personal de la Administración del Gobierno de Cantabria  designado por sus respectivas Secretarías Generales. 

CÓDIGO
EDICIÓN ALUMNOS FECHA INICIO FECHA CIERRE LUGAR MODALIDAD HORARIO 

2017-P-140-01 30 A DETERMINAR A DETERMINAR C.E.A.R.C.  PRESENCIAL 09:00 - 14:00 
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CÓDIGO 2017-P-116 

EL PROCEDIMIENTO CONCURSAL ORDINARIO 

Nº

EDICIONES 
1

ÁREA JURÍDICO ADMINISTRATIVA 

SUBÁREA JURISDICCIONAL 

Nº HORAS 16

OBJETIVO 
Conocimiento de los hitos fundamentales del procedimiento concursal los créditos de naturaleza pública. 

CONTENIDO 
1.- Presupuestos y requisitos. 
a) Presupuestos  
b) Legitimación. 
2.- Iniciación del procedimiento. 
a) Solicitud. 
b) Declaración judicial concursal : apertura fase común, contenido auto y efectos auto. 
3.- Determinación  masa activa y pasiva: el informe del administrador concursal. 
a) Determinación de la  masa activa: Las acciones de reintegración. 
b) Determinación de la masa pasiva. Reconocimiento de créditos. 
- Comunicación. 
- Calificación. 
- Lista de acreedores. 
- Créditos contra la masa 
- Créditos excluidos. 
4.- Terminación. 
a) Convenio: Contenido y efectos. 
b) Liquidación: Procedimiento, efectos y Transmisión de unidades  productivas. 

OBSERVACIONES : Este curso conllevará certificado de asistencia. 

ALUMNADO 
Personal de la Administración del Gobierno de Cantabria, con preferencia para el personal de la ACAT. 
El curso de celebrará los días 16, 17, 23 y 24 de octubre. 

CÓDIGO
EDICIÓN ALUMNOS FECHA INICIO FECHA CIERRE LUGAR MODALIDAD HORARIO 

2017-P-116-01 25 16/10/2017 24/10/2017 ACAT PRESENCIAL 16:00 - 20:00 
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CÓDIGO 2017-P-187 

JORNADA DE FORMACION: PRESENTE Y FUTURO DE  LOS JUZGADOS 
DE PAZ 

Nº

EDICIONES 
1

AREA JURÍDICO ADMINISTRATIVA 

SUBÁREA JURISDICCIONAL 

Nº HORAS 3

OBJETIVO 
Reflexionar  sobre  el marco jurídico  actual y nivel de competencias de los juzgados de Paz,  y  las perspectivas 
de futuro de estos  órganos judiciales. 

CONTENIDO 
1.- Estatuto jurídico y competencias de los Jueces de Paz:: Presente y 
futuro. 
2.- Actuaciones de Registro Civil en el ámbito de los Juzgados de Paz. 
3.- La conciliación en la Ley de la Jurisdicción Voluntaria. 

OBSERVACIONES : Este curso conllevará certificado de asistencia. 

ALUMNADO 
Jueces de Paz de Cantabria. 

CÓDIGO
EDICIÓN ALUMNOS FECHA INICIO FECHA CIERRE LUGAR MODALIDAD HORARIO 

2017-P-187-01 60 16/06/2017 16/06/2017 TORREON DE 
CARTES  PRESENCIAL 09:30 - 13:00 
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CÓDIGO 2017-P-374 

INTRODUCCIÓN A LA ÉTICA APLICADA EN SERVICIOS SOCIALES 

Nº

EDICIONES 
1

ÁREA SERVICIOS SOCIALES 

SUBÁREA ORGANIZACIÓN Y CALIDAD 

Nº HORAS 25

OBJETIVO 
Adquirir los conocimientos y las habilidades básicas para realizar las funciones propias de un Comité de Ética 
Aplicada en servicios sociales. 

CONTENIDO 
1.- ¿Por qué es importante la ética aplicada, hoy?. 
2.- Los comités de Ética Aplicada. 
3.- Principales instrumentos conceptuales para la deliberación y resolución 
de cuestiones éticas. 
4.- Libertad. 
5.- Intimidad, confidencialidad, secreto profesional y protección de datos. 
6.- Éticas y procedimientos. 
7.- Ética de las organizaciones. 
8.- Análisis de temáticas o situaciones éticamente problemáticas. 

OBSERVACIONES : Este curso conllevará certificado de asistencia. 

ALUMNADO 
Personal designado por la Dirección  General de Política Social. 
El curso se impartirá los días 29, 30 y 31 de mayo y 19 y 20 de junio 

CÓDIGO
EDICIÓN ALUMNOS FECHA INICIO FECHA CIERRE LUGAR MODALIDAD HORARIO 

2017-P-374-01 20 29/05/2017 20/06/2017 ICASS PRESENCIAL 09:00 - 14:00 
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CÓDIGO 2017-P-352 

SUPERVISIÓN DE CASOS DE ABUSO SEXUAL INTRAFAMILIAR 

Nº

EDICIONES 
1

ÁREA SERVICIOS SOCIALES 

SUBÁREA INFANCIA, ADOLESCENCIA Y 
FAMILIA 

Nº HORAS 25

OBJETIVO 
Adquirir un entrenamiento básico en tareas relacionadas con la evaluación y el proceso de intervención en casos de 
abuso sexual intrafamiliar. 

CONTENIDO 
1.-Indicadores conductuales del abuso sexual infantil intrafamiliar. 
2.-Abuso sexual infantil intrafamiliar: Valoración de las sospechas. 
3.-Consecuencias psicológicas del abuso sexual infantil. 
4.-Planificación de caso y modalidades de intervención en casos de abuso 
sexual infantil. 

OBSERVACIONES : Este curso conllevará certificado de aprovechamiento. 

ALUMNADO 
Personal designado por la Dirección General del ICASS. 

CÓDIGO
EDICIÓN ALUMNOS FECHA INICIO FECHA CIERRE LUGAR MODALIDAD HORARIO 

2017-P-352-01 25 23/10/2017 27/10/2017 

SUBDIRECCION 
INFANCIA, 

ADOLESC Y 
FAMILIA ( L, M, X, J, 

V, ) 

PRESENCIAL 09:00 - 14:00 
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CÓDIGO 2017-P-375 

LA ATENCIÓN CENTRADA EN LA PERSONA EN LOS SERVICIOS DE 
INSPECCIÓN 

Nº

EDICIONES 
1

ÁREA SERVICIOS SOCIALES 

SUBÁREA ORGANIZACIÓN Y CALIDAD 

Nº HORAS 25

OBJETIVO 
Adquirir conocimientos básicos relacionados con la aplicación práctica en los servicios de inspección del 
modelo de Calidad de Vida y Atención Centrada en la Persona. 

CONTENIDO 
1.- Aplicaciones del modelo de Atención Integral y Centrada en la Persona. 
2.- Atención Centrada en la Persona en los servicios gerontológicos. 
3.- Calidad de Vida en la atención a la discapacidad. 

OBSERVACIONES : Este curso conllevará certificado de asistencia. 

ALUMNADO 
Personal designado por la Dirección General de Política Social. 

CÓDIGO
EDICIÓN ALUMNOS FECHA INICIO FECHA CIERRE LUGAR MODALIDAD HORARIO 

2017-P-375-01 10 A DETERMINAR A DETERMINAR SANTANDER  PRESENCIAL 09:00 - 14:00 
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CÓDIGO 2017-P-377 

PROGRAMAS EUROPEOS EN EL ÁMBITO DE LOS SERVICIOS SOCIALES 

Nº

EDICIONES 
1

ÁREA SERVICIOS SOCIALES 

SUBÁREA ORGANIZACIÓN Y CALIDAD 

Nº HORAS 5

OBJETIVO 
Adquirir conocimientos básicos sobre los programas que desarrolla la UE en el ámbito de los servicios sociales. 

CONTENIDO 
1.- Programas Europeos. 
2.- Financiación de programas autonómicos y locales. 

OBSERVACIONES : Este curso conllevará certificado de asistencia. 

ALUMNADO 
Personal designado por la Dirección General de Políticas Sociales. 

CÓDIGO
EDICIÓN ALUMNOS FECHA INICIO FECHA CIERRE LUGAR MODALIDAD HORARIO 

2017-P-377-01 20 27/10/2017 27/10/2017 ICASS PRESENCIAL 09:00 - 14:00 
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CÓDIGO 2017-P-370 

SUPERVISIÓN DE CASOS PRÁCTICOS DE PROTECCIÓN A LA 
INFANCIA 

Nº

EDICIONES 
4

ÁREA SERVICIOS SOCIALES 

SUBÁREA INFANCIA, ADOLESCENCIA Y 
FAMILIA 

Nº HORAS 18

OBJETIVO 
Análisis de los aspectos de los procesos de valoración e intervención que precisan un mayor refuerzo y entrenamiento 
con casos reales a través de la supervisión de casos. 

CONTENIDO 
1.- Manuales de intervención en situaciones de desprotección infantil del 
Gobierno de Cantabria. 
2.- Estudio de casos prácticos de los Equipos Territoriales y del Servicio 
de Atención a la Infancia, Adolescencia y Familia. 
3.- Roleplaying, participación en grupo y entrevistas. 

OBSERVACIONES : Este curso conllevará certificado de asistencia. 

ALUMNADO 
Personal designado por la Subdirección de Infancia, Adolescencia y Familia del ICASS. 
La 1ª y 2ª edición será los días 27 de abril, 25 de mayo, 8 de junio, 5 de octubre, 9 de noviembre y 14 de diciembre, 
en sus respectivos horarios. La 3ª y 4ª edición será los días 28 de abril, 26 de mayo, 9 
de junio, 6 de octubre, 10 de noviembre y 15 de diciembre, en sus respectivos horarios. 

CÓDIGO
EDICIÓN ALUMNOS FECHA INICIO FECHA CIERRE LUGAR MODALIDAD HORARIO 

2017-P-370-01 12 27/04/2017 14/12/2017 SUBDIRECCION INFANCIA, 
ADOLESC Y FAMILIA ( J, ) PRESENCIAL 08:00 - 11:00 

2017-P-370-02 12 27/04/2017 14/12/2017 SUBDIRECCION INFANCIA, 
ADOLESC Y FAMILIA ( J, ) PRESENCIAL 11:45 - 14:45 

2017-P-370-03 12 28/04/2017 15/12/2017 SUBDIRECCION INFANCIA, 
ADOLESC Y FAMILIA ( V, ) PRESENCIAL 08:00 - 11:00 

2017-P-370-04 12 28/04/2017 15/12/2017 SUBDIRECCION INFANCIA, 
ADOLESC Y FAMILIA ( V, ) PRESENCIAL 11:45 - 14:45 
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CÓDIGO 2017-P-378 

MANEJO DEL INSTRUMENTO "BALORA" DE VALORIZACIÓN DE LAS 
SITUACIONES DE DESPROTECCIÓN INFANTIL 

Nº
EDICIONES 

5
ÁREA SERVICIOS SOCIALES 

SUBÁREA INFANCIA, ADOLESCENCIA Y 
FAMILIA 

Nº HORAS 15

OBJETIVO 
Capacitar a los y las profesionales del Sistema Público de Servicios Sociales en la utilización del instrumento Balora 
para la valorización de la gravedad de las situaciones de desprotección infantil. 

CONTENIDO 
1.- Revisión general del contenido del instrumento Balora. 
2.- Presentación y análisis de las dudas de las y los participantes en 
relación a la aplicación del instrumento. 
3.- Aplicación práctica. 

OBSERVACIONES : Este curso conllevará certificado de asistencia. 

ALUMNADO 
Profesionales a designar por la Subdirección de Infancia, Adolescencia y Familia del ICASS. 
La 1ª edición se celebrará los días 11 y 12 de mayo en horario de 08:30 a 14:30 y una sesión de seguimiento el día 10 de 
noviembre de 08:30 a 11:30 
La 2ª edición se celebrará los días 11 y 12 de mayo en horario de 08:30 a 14:30 y una sesión de seguimiento el día 10 de 
noviembre de 11:30 a 14:30 
La 3ª edición se celebrará los días 8 y 9 de junio en horario de 08:30 a 14:30 y una sesión de seguimiento el día 1 de diciembre
de 08:30 a 11:30 
La 4ª edición se celebrará los días 8 y 9 de junio en horario de 08:30 a 14:30 y una sesión de seguimiento el día 1 de diciembre
de 11:30 a 14:30 
La 5ª edición se celebrará los días 15 y 16 de junio en horario de 08:30 a 14:30 y una sesión de seguimiento el día 24 de 
noviembre de 08:30 a 11:30 

CÓDIGO
EDICIÓN ALUMNOS FECHA INICIO FECHA CIERRE LUGAR MODALIDAD HORARIO

2017-P-378-01 20 11/05/2017 10/11/2017 LAS LLAMAS-U.I.M.P ( J, V, ) PRESENCIAL Ver 
alumnado 

2017-P-378-02 20 11/05/2017 10/11/2017 LAS LLAMAS-U.I.M.P ( J, V, ) PRESENCIAL Ver 
alumnado

2017-P-378-03 20 08/06/2017 01/12/2017 C.E.A.R.C. ( J, V, ) PRESENCIAL Ver 
alumnado

2017-P-378-04 20 08/06/2017 01/12/2017 C.E.A.R.C. ( J, V, ) PRESENCIAL Ver 
alumnado

2017-P-378-05 20 15/06/2017 22/11/2017 C.E.A.R.C. ( J, V, ) PRESENCIAL Ver 
alumnado
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CÓDIGO 2017-P-090 

FUNCIONAMIENTO ELECTRÓNICO DEL SECTOR PÚBLICO 

Nº

EDICIONES 1
ÁREA TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES 

SUBÁREA ADMINISTRACIÓN 
ELECTRÓNICA 

Nº HORAS 12

OBJETIVO 
Conocimiento del funcionamiento electrónico del sector público. 

CONTENIDO 
1.- Administración Electrónica: Principios de la Administración 
Electrónica. 
2.- Ciudadano y Administración Electrónica. 
3.- La sede electrónica. 
4.- El portal de Internet. 
5.- Sistemas de identificación de las Administraciones Públicas. 
6.- Actuación administrativa automatizada. 
7.- Firma electrónica del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas. 
8.- Intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación. 
9.- Aseguramiento e interoperabilidad de la firma electrónica. 
10.- Documentos electrónicos. 
11.- Entrada en vigor de los elementos relacionados con el funcionamiento 
electrónico de las Administraciones Públicas. 
12.- Notificaciones telemáticas. 

OBSERVACIONES : Este curso conllevará certificado de asistencia. 

ALUMNADO 
Personal de la ACAT a los efectos de conocer las nuevas herramientas a utilizar para dar cumplimiento a las nuevas 
Leyes 39/2015 y 40/2015. 

CÓDIGO
EDICIÓN ALUMNOS FECHA INICIO FECHA CIERRE LUGAR MODALIDAD HORARIO 

2017-P-090-01 25 29/05/2017 31/05/2017 A DETERMINAR PRESENCIAL 16:00 - 20:00 
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CÓDIGO 2017-C-099 

USUARIOS DEL PROGRAMA MOURO DE TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y 
OTROS INGRESOS DEL GOBIERNO DE CANTABRIA. CONSULTAS Y 
AUTOLIQUIDACIONES 

Nº

EDICIONES 5
ÁREA TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES 

SUBÁREA HERRAMIENTAS 
CORPORTATIVAS 

Nº HORAS 20

OBJETIVO 
Dotar  a los empleados públicos que realizan gestión de subvenciones del Gobierno de Cantabria, reintegros, sancione 
s y liquidaciones de conocimientos básicos económico administrativos para la utilización del sistema MOURO y oficina 
virtual de la ACAT. 

CONTENIDO 
1.- Conceptos básicos de ingresos públicos. 
2.- Reintegros y sanciones en el sistema MOURO. 
3.- Procedimientos de recaudación. 
4.- Autoliquidación y liquidación, notificación. 
5.- Incidencias y consultas. 
6.- Oficina Virtual ACAT. 
7.- E-MOURO y medios de pago electrónicos. 

OBSERVACIONES : Este curso conllevará certificado de aprovechamiento. 

ALUMNADO 
Personal de la _Administración del Gobierno de Cantabria. Las dos primeras ediciones serán para personal designado por 
la S.G. de la Consejeria de Medio Rural Pesca y Alimentación, la 3ª edición para personal designado por el resto de 
Secretarias Generales del resto de Consejerias, y las ediciones 4ª y 5ª son abiertas para el personal que lo solicite. 

CÓDIGO
EDICIÓN ALUMNOS FECHA INICIO FECHA CIERRE LUGAR MODALIDAD HORARIO 

2017-C-099-01 24 A DETERMINAR A DETERMINAR C.E.A.R.C.  PRESENCIAL 08:30 - 12:30 

2017-C-099-02 24 A DETERMINAR A DETERMINAR C.E.A.R.C. PRESENCIAL 08:30 - 12:30 

2017-C-099-03 12 23/10/2017 27/10/2017 SANTANDER  PRESENCIAL 08:30 - 12:30 

2017-C-099-04 12 24/04/2017 28/04/2017 SANTANDER  PRESENCIAL 08:30 - 12:30 

2017-C-099-05 12 13/11/2017 17/11/2017 SANTANDER  PRESENCIAL 08:30 - 12:30 
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CÓDIGO 2017-C-109 

USUARIOS DE LA PASARELA DE PAGOS Y PRESENTACION 
TELEMATICA DEL GOBIERNO DE CANTABRIA 

Nº
EDICIONES 1

ÁREA TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES 

SUBÁREA HERRAMIENTAS CORPORATIVAS 

Nº HORAS 6

OBJETIVO 
Dotar a los empleados públicos que realicen atención al público, de los conocimientos para realizar actuaciones en 
la oficina virtual de la ACAT y realizar pagos y presentaciones telemáticas en nombre de terceros así como gestionar el 
pago por los ciudadanos mediante tarjeta en sus dependencias o e-MOURO. 

CONTENIDO 
1.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
los Servicios Públicos. Sus reglamentos. 
2.- Certificados electrónicos. 
3.- Normativa Gobierno de Cantabria. Plataforma telemática. 
4.- Oficina virtual, confección de modelos. 
5.- Plataforma de presentación, confección y pago. Prácticas. 
6.- Pagos mediante tarjeta y e-MOURO. 

OBSERVACIONES : Este curso conllevará certificado de aprovechamiento. 

ALUMNADO 
Personal de la Administración del Gobierno de Cantabria, que sea o vaya a ser usuario de la plataforma de pago y 
presentación como empleado público y atiendan a ciudadanos en procesos de gestión de tasas, precios públicos y otros 
ingresos, designados por las Secretarías Generales de las distintas Consejerias. 

CÓDIGO
EDICIÓN ALUMNOS FECHA INICIO FECHA CIERRE LUGAR MODALIDAD HORARIO 

2017-C-109-
01 24 31/10/2017 31/10/2017 C.E.A.R.C. PRESENCIAL 08:30 - 14:30 
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GOBIERNO 
de
CANTABRIA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y 
JUSTICIA

Centro de Estudios de la 
Administración Regional 

de Cantabria (CEARC) 

ESPACIO RESERVADO PARA EL REGISTRO 

DATOS PERSONALES
N.I.F: (obligatorio introducir la 
letra en el cuadro) APELLIDO 1º APELLIDO 2º NOMBRE

       
Letra

                  

INDIQUE SU NIVEL DE TITULACIÓN: (marque con "X" la casilla correspondiente)
ACREDITA TITULACIÓN: (marque con "X" la 
casilla correspondiente)

1. Licenciado, Ingeniero … 3. Bachiller, COU, FP II,…

2. Diplomado, Ingeniero técnico … 4. Graduado escolar, FP I, ESO..

5. Certificado 
escolaridad … SI NO

DATOS LABORALES 
FUNCIONARIO DE CARRERA LABORAL FIJO NOMBRE DEL PUESTO
INTERINO LABORAL OTROS       
GRUPO o SUBGRUPO EBEP NIVEL: FECHA DE ANTIGÜEDAD EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS:
                  
CONSEJERÍA DE: DIRECCIÓN GENERAL:
            
CENTRO DE TRABAJO 
      
DIRECCIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO: LOCALIDAD: TELÉFONO PUESTO TRABAJO:
                  
TELEFONO MÓVIL: DIRECCION DE E-MAIL (se ruega se escriba con letra clara) 

          

DATOS DE INTERÉS (Es necesario acreditar documentalmente estos datos)

Discapacidad (igual o mayor al 33%)  Solicita adaptación S / N De que tipo        

En caso de haberse incorporado al servicio activo en el último año, procedente del permiso de maternidad o paternidad, o haber ingresado desde la 
situación de excedencia por razón de guarda legal o atención de personas mayores dependientes o personas con discapacidad 

En permiso de maternidad , paternidad o excedencia por motivos familiares 

EDICIONES SOLICITADAS 
CÓDIGO DE EDICIÓN
AÑO CÓDIGO EDICIÓN DENOMINACIÓN

1º 2017 

2º 2017 

3º 2017 

4º 2017 

5º 2017 

6º 2017 

7º 2017 

8º 2017 

En       a       de de 201      

(Firma) 

CENTRO DE ESTUDIOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA REGIONAL 
Dirección: Finca Rosequillo, s/n 39690 - La Concha de Villaescusa – Tlf. 942 555 318 
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     AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER

   CVE-2017-2973   Resolución por la que se efectúa convocatoria pública de bolsa de 
trabajo para la Policía Portuaria.

   Con fecha 11 de enero de 2006 se publica en el «Boletín Ofi cial del Estado» la Resolución de 21 
de diciembre de 2005, de la Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en 
el registro y publicación del II Convenio Colectivo de Puertos del Estado y Autoridades Portuarias. 

 El citado texto, en su artículo 13, referido a la contratación temporal, se indica que las 
Autoridades Portuarias, con el fi n de satisfacer sus necesidades puntuales de plantilla, podrán 
constituir una bolsa de trabajo. 

 Con el objeto de cubrir las necesidades temporales, la Dirección del Puerto, al amparo de 
la delegación contenida en el Reglamento de Organización y del Consejo de Administración, 
aprobado por Acuerdo del Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Santander 
de 16 de diciembre de 1998 [Boletín Ofi cial de Cantabria. número 2 de 4 de enero de 1999], 
y dando cumplimiento a la normativa general de contratación, convoca mediante oposición, 
una bolsa de trabajo, con un número máximo de 15 efectivos, de Policía Portuario (Grupo III, 
Banda II, Nivel 7), cuyas funciones están defi nidas en el II Convenio Colectivo de Puertos del 
Estado y Autoridades Portuarias. 

 BASES DE LA CONVOCATORIA: 

 — Se convoca, mediante un proceso de oposición, una bolsa de trabajo, con un número 
máximo de 15 efectivos, de Policía Portuario (Grupo III, Banda II, Nivel 7), cuyas funciones 
están defi nidas en el II Convenio Colectivo de Puertos del Estado y Autoridades Portuarias. 

 — El tipo de contrato será de interinidad, siendo su objeto, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 13 del vigente convenio colectivo y el artículo 15 del Acuerdo de Empresa, cubrir las 
necesidades puntuales de personal en el área de vigilancia. 

 — Se incluye un periodo de prueba conforme a lo establecido en el II Convenio Colectivo de 
Puertos del Estado y Autoridades Portuarias. Las condiciones que regularán la relación laboral 
son las derivadas del citado convenio, Acuerdo de Empresa y demás normas de aplicación. 

 — Los niveles competenciales exigidos, según el actual convenio colectivo serán los siguientes: 
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NIVEL 1 1 1 1 1 1 2 1 1 2 1 1

  

 1. Ocupación y funciones. 

 1.1.- Misión. 

 Realizar el control y vigilancia de la zona de servicio de la Entidad y de las operaciones ma-
rítimas y terrestres relacionadas con el tráfi co portuario conforme a la normativa vigente y en 
condiciones de efi cacia, efi ciencia y seguridad. 
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 1.2.- Funciones principales. 

 — Controlar los accesos a la zona portuaria y sus instalaciones y velar, en las mismas, por 
la seguridad de los empleados, usuarios, pasajeros y mercancías, colaborando con las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad del Estado y la Administración de Justicia. 

 — Realizar las actividades relacionadas con la apertura, cierre, custodia y vigilancia de insta-
laciones. 

 — Controlar la seguridad vial y del transporte en la zona de servicio del Puerto. 

 — Controlar y fi scalizar las operaciones y servicios marítimo- terrestres así como realizar 
los servicios auxiliares y manejo de la maquinaria o equipos que se asigne al servicio. 

 — Controlar el cumplimiento de los Reglamentos de la Entidad. 

 — Controlar y generar, en su caso, la documentación administrativa necesaria para la ex-
plotación portuaria. 

 — Velar por el cumplimiento de las políticas de seguridad, protección de datos, calidad y 
medio ambiente establecidas en el ámbito de su ocupación. 

 — Gestionar la documentación administrativa derivada de la actividad. 

 — Apoyar a los distintos departamentos en las actividades relacionadas con el contenido 
de sus funciones. 

 — Gestionar los recursos materiales asignados, utilizando todos los medios puestos a su 
disposición para el desempeño de sus funciones. 

 — Cualquier otra actividad relacionada con la misión de la ocupación. 

 1.3.- Requisitos de los aspirantes 

 Para ser admitido en la convocatoria será necesario reunir, en el momento de la fi nalización 
del plazo de presentación de solicitudes, -debiendo mantenerse los mismos hasta el momento en 
el que se dicte la resolución por la que se acuerde el nombramiento-, los siguientes requisitos: 

 a) Tener la nacionalidad de alguno de los estados miembros de la Unión Europea, o ser nacional 
de algún estado al que, en virtud de la aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratifi cados por el Estado Español, le sea de aplicación la libre circulación de tra-
bajadores. También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los espa-
ñoles y de los nacionales de alguno de los demás Estados miembros de la Unión Europea y cuando 
así lo prevea el correspondiente Tratado, el de los nacionales de algún Estado, al que en virtud de 
los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifi cados por España, sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores, siempre que no estén separados de derecho, así como 
sus descendientes y los del cónyuge, menores de 21 años y mayores de dicha edad dependientes. 

 Los candidatos que no posean la nacionalidad española y el conocimiento del castellano no 
se deduzca de su origen o de los méritos alegados y no puedan acreditarlo documentalmente, 
deberán superar una prueba en la que se compruebe que poseen un nivel adecuado de com-
prensión y expresión oral y escrita en esta lengua. 

 b) Tener cumplidos 18 años de edad y no haber alcanzado la edad máxima de jubilación. 

 c) Estar en posesión o acreditar haber obtenido el título de Graduado en Educación Secun-
daria, de Formación Profesional de Grado Medio u otros equivalentes o superiores. 

 Cuando se aleguen equivalencias u homologaciones de títulos obtenidos o estudios cursa-
dos, dicha circunstancia deberá acreditarse. En otro caso no será tenida en cuenta. 

 d) No hallarse incurso en causas de incapacidad o incompatibilidad ni inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas. 

 e) Estar en posesión del permiso de conducción de la clase B. 

 2. Solicitudes. 

 2.1.- Plazo. 

 En el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de 
la presente convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria, si este fuera sábado o inhábil, se 
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trasladará al primer día hábil siguiente, quienes deseen tomar parte, cursarán su solicitud uti-
lizando el impreso disponible en la Autoridad Portuaria de Santander, Muelle de Maliaño, s/n 
39009 - Santander) o en la página web www.puertosantander.com. 

 2.2.- Forma. 

 Los documentos acreditativos de los requisitos adjuntos a la solicitud podrán presentarse 
originales o mediante copias de los mismos que tengan carácter de autenticas, conforme a la 
legislación vigente. 

 2.3.- Lugar de presentación. 

 Las solicitudes se presentarán en: 

 — El Registro General de la Autoridad Portuaria de Santander, (Muelle de Maliaño, s/n, 
39009 Santander, en horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes). 

 — En cualesquiera de los lugares y a través de los medios previstos en los artículos 38.4 y 
concordantes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 2.4.- Documentación a presentar. 

 Junto con la solicitud, que se ajustará al modelo normalizado, se deberá presentar la docu-
mentación requerida, así como los méritos que se deseen aportar. 

 Se deberá presentar, debidamente compulsada, la siguiente documentación: 

 — Copia del D.N.I. 

 — Copia del Título exigido. 

 — Copia del carnet de conducir de la clase B. 

 La documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocato-
ria se podrá exigir en cualquier momento del proceso, y en todo caso, al fi nalizar la oposición. 

 3. Admisión de aspirantes. 

 3.1.- Relación provisional 

 En el plazo máximo de diez días hábiles a partir del siguiente al de la fecha de terminación 
del plazo de presentación de solicitudes, la Autoridad Portuaria de Santander publicará, la re-
lación provisional de admitidos y excluidos del proceso, así como, para los excluidos, la causa 
o causas de la exclusión. 

 3.2.- Subsanación de defectos o reclamaciones. 

 Los aspirantes excluidos u omitidos, dispondrán de un plazo de tres días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la publicación de la lista provisional, para subsanar el defecto que haya 
motivado la exclusión u omisión o para efectuar las reclamaciones que estimen oportunas. 

 En el supuesto de que no existan excluidos ni reclamaciones, la relación provisional de ad-
mitidos se convierte en defi nitiva. 

 3.3.- Relación defi nitiva 

 Transcurrido dicho plazo para reclamaciones y dentro de los cinco días hábiles siguientes, la Auto-
ridad Portuaria de Santander publicará la relación defi nitiva de los aspirantes admitidos y excluidos. 

 El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los intere-
sados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento selectivo. 

 4. Tribunal califi cador. 

 4.1.- Designación de funciones 

 Al Tribunal le corresponden las funciones relativas a la determinación del contenido de las 
pruebas, la valoración de los aspirantes y la propuesta de nombramiento, la adopción de las 
medidas precisas en orden al correcto desarrollo del proceso, así como la resolución de cuantas 
dudas se puedan presentar. 
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 4.2.- Comunicaciones 

 A efectos de comunicaciones el Tribunal tendrá su sede en la Autoridad Portuaria de San-
tander, Muelle de Maliaño, s/n- 39009 - Santander. Todas las comunicaciones deberán ser 
dirigidas al Presidente del mismo. 

 4.3.- Asesores y colaboradores 

 Conforme al artículo 11.f del II Convenio Colectivo de Puertos del Estado y Autoridades 
Portuarias, el Tribunal podrá designar, para todas o algunas de las pruebas, a los asesores 
especialistas y personal colaborador o auxiliar que estime necesario, los cuales se limitarán al 
ejercicio de las funciones propias de su especialidad o que les sean encomendadas. 

 4.4.- Incompatibilidades. 

 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de actuar cuando concurra en ellos alguna de 
las circunstancias contempladas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 5. Convocatorias a las pruebas, notifi caciones e información. 

 Los aspirantes serán convocados a cada prueba mediante una única comunicación a través 
de la página web (www.puertosantander.com) de la Autoridad Portuaria de Santander, que-
dando excluidos todos aquellos que no comparezcan cualquiera que sea la causa que puedan 
alegar. 

 La fecha de la primera prueba, que se realizará en la primera quincena del mes de mayo, se 
concretará, a través de la página web, en el momento de la Resolución defi nitiva de admitidos 
y excluidos. 

 La convocatoria para la realización del resto de pruebas se hará pública, con al menos cua-
renta y ocho horas de antelación. 

 En el mismo lugar se expondrán al público las listas con las puntuaciones obtenidas y cual-
quier comunicación del Tribunal. 

 Para poder acceder a la realización de las distintas pruebas, los aspirantes deberán ir pro-
vistos del Documento Nacional de Identidad en vigor. En todo caso, los aspirantes podrán ser 
requeridos en cualquier momento por los miembros del Tribunal con la fi nalidad de acreditar 
su identidad. 

 6. Pruebas: 

 En función del número de aspirantes, el Tribunal Califi cador, decidirá si las pruebas numero 
2 y número 3 se realizarán en una única fecha, es decir, las dos pruebas en el mismo día. De 
aplicarse este criterio, la corrección de las prueba número 3 se realizará siempre que se haya 
aprobado la prueba anterior. 

 OPOSICIÓN 

 Primera prueba: 

 Prueba teórica. De carácter obligatorio y eliminatorio, consistirá en responder por escrito 
a un cuestionario cincuenta (50) preguntas con tres respuestas alternativas, siendo sólo una 
de ellas correcta, sobre los contenidos del programa que fi gura como anexo I a la presente 
convocatoria. Así mismo, fi gurarán cinco preguntas más para posibles anulaciones. 

 La puntuación que se otorgará a cada respuesta correcta será de 1 punto. Las respues-
tas incorrectas, en blanco y aquellas que contengan más de una alternativa no se valorarán. 
La puntuación total así obtenida se ajustará a 50 puntos, valor máximo de la prueba en el 
cómputo total de la oposición, siendo necesario obtener 25 puntos para aprobar y pasar a la 
siguiente prueba. 
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 Segunda prueba: 

 Prueba psicotécnica. De carácter obligatorio y eliminatorio, consistirá en la realización de 2 
pruebas psicotécnicas. Se valorarán de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 
5 puntos en cada una de ellas para aprobar. 

 Esta prueba se ajustará 25 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 12,5 puntos 
para aprobar y pasar a la siguiente prueba. 

 Tercera prueba: 

 Prueba de idioma inglés. De carácter obligatorio y eliminatorio, consistirá en la realización, por 
parte de los opositores que hayan superado las pruebas anteriores, de un examen de inglés, que 
constará de una prueba de gramática y otra de audición. Estas pruebas se califi carán de 0 a 10 
puntos, debiéndose obtener un mínimo de 5 puntos sobre 10, en cada una de ellas, para aprobar. 

 Esta prueba se ajustará a 25 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 12,5 puntos 
para aprobar. 

 Para determinar el nivel de la prueba se tomará como referencia el Preliminary English Test 
o el B1 del Marco Común Europeo (MCER). 

 Cuarta prueba: 

 Los 15 opositores con mejor puntuación resultante de las tres pruebas anteriores pasaran 
a realizar la prueba de natación. 

 Los aspirantes deberán realizar, con carácter obligatorio y eliminatorio, una prueba que 
consistirá en nadar 25 metros, en estilo libre, en los siguientes tiempos máximos: 

 — 32,5 segundos para hombres. 

 — 36,5 segundos para mujeres. 

 Solamente se autorizará un intento. 

 La califi cación de esta prueba será de apto o no apto. La declaración de no apto supone 
la exclusión del proceso, llamándose el siguiente clasifi cado a realizar la prueba de natación. 

 7. Reconocimiento médico: 

 Se someterán al mismo, los aspirantes seleccionados para la bolsa de trabajo. 

 El reconocimiento médico tiene como objetivo comprobar que no concurren, en los oposito-
res, causas que impidan el normal desarrollo de las funciones del puesto. 

 Para la realización del reconocimiento médico se aplicarán las técnicas médicas de uso con-
vencional que se estimen oportunas, incluida la analítica de sangre y orina. 

 El resultado de este reconocimiento será apto o no apto. 

 8. Clasifi cación fi nal. 

 Se establecerá una clasifi cación fi nal que será el resultado de la suma de las puntuaciones 
obtenidas tras la realización de las pruebas objeto de la oposición. 

 En caso de un empate en la puntuación fi nal, la prelación se llevará a cabo atendiendo a los 
siguientes criterios y por el orden en que se expresan: 

 1. El aspirante que tenga mejor puntuación en la prueba teórica. 

 2. El aspirante que tenga mejor puntuación en la prueba de idioma. 

 3. El aspirante que tenga mejor puntuación en la prueba psicotécnica. 

 9. Nombramiento y contratación. 

 A la vista de clasifi cación fi nal y una vez sea aportada íntegramente la documentación re-
querida, la Directora de la Autoridad Portuaria, a propuesta del Tribunal Califi cador, acordará 
la inclusión de los aspirantes seleccionados en la bolsa de trabajo. 
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 La contratación se realizará, a medida que vayan surgiendo las necesidades de personal, 
con arreglo a la normativa vigente. 

 Santander, 28 de marzo de 2017. 

 La directora, 

 Cristina López Arias. 

   

 Frente a la presente resolución los interesados, podrán interponer en el plazo de un mes, a 
contar desde el siguiente al de su publicación, recurso potestativo de reposición ante la direc-
tora de la Autoridad Portuaria de Santander (artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común). 

 Así mismo, podrán interponer, en el plazo de dos meses, a contar desde el siguiente al de su 
notifi cación, Recurso Contencioso Administativo, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria (artículos 8.3 2º y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa). 

 En el supuesto de haberse interpuesto Recurso potestativo de Reposición, no se podrá 
interponer recurso Contencioso Administrativo hasta que no sea resuelto expresamente o 
se haya producido la desestimación presunta del Recurso de reposición interpuesto (artículo 
123.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas). 

 ANEXO 1: TEMARIO PRUEBA TEÓRICA 

 La Constitución Española de 1978: 

 — Art. 9. 

 — Art. 14. 

 — Capítulo Segundo. Sección 1ª (art. 15 al 29). 

 — Capítulo Cuarto (art. 53). 

 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común: 

 — Art. 13. Derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones Públicas. 

 — Art. 53. Derechos del interesado en el procedimiento administrativo. 

 Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante. 

 — Art. 11. Competencia de la Administración General del Estado. 

 — Art. 12. Puertos e instalaciones gestionadas por el Ministerio de Fomento. 

 — Art. 13. Gestión. 

 — Art. 24. Denominación y naturaleza. 

 — Art. 25. Competencias. 

 — Art. 26. Funciones. 

 — Art. 28. Ámbito territorial. 

 — Art. 29. Órganos. 

 — Art. 66. Modelo de gestión del dominio público portuario. 

 — Art. 67. Naturaleza y determinación del dominio público portuario. 

 — Art. 69. Delimitación de los espacios y usos portuarios. 

 — Art. 72. Usos y actividades permitidas en el dominio público portuario. 
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 — Art. 73. Régimen de utilización del dominio público portuario. 

 — Art. 74. Clases de autorizaciones. 

 — Art. 75. Ámbito de aplicación de las autorizaciones demaniales. 

 — Art. 81. Ámbito de aplicación de las concesiones demaniales. 

 — Art. 104. Servicios prestados en los puertos de interés general. 

 — Art. 106. Concepto de servicios generales. 

 — Art. 107. Régimen de prestación de los servicios generales. 

 — Art. 108. Concepto y clases de servicios portuarios. 

 — Art. 109. Régimen de prestación de los servicios portuarios y título habilitante. 

 — Art. 137. Servicio de señalización marítima, concepto y regulación. 

 — Art. 138. Servicios Comerciales, defi nición y régimen de aplicación. 

 — Art. 139. Régimen de prestación de servicios comerciales y otras actividades. 

 — Art. 259. Régimen de explotación y policía de los puertos del Estado. 

 — Art. 296. Servicio de policía portuaria. 

 — Art. 305. Concepto y clasifi cación de las infracciones. 

 — Art. 306. Infracciones leves. 

 — Art. 307. Infracciones graves. 

 — Art. 308. Infracciones muy graves. 

 Normas ambientales de la Autoridad Portuaria de Santander: 

 Aprobadas por acuerdo del Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Santan-
der el 19 de noviembre de 2003 y publicadas en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 240, 
de 15 de diciembre de 2003. (Modifi caciones posteriores en los Boletín Ofi cial de Cantabria 
número 133 y 160 de 2004, número 92 de 2005 y número 6 de de 2012 con corrección de 
errores del número 6 en Boletín Ofi cial de Cantabria número 9 de 13 de enero de 2012). 

 Únicamente las instrucciones técnicas siguientes: 

 1- Estancia del buque en Puerto. 

 2- Operaciones sobre graneles sólidos. 

 3- Operaciones sobre graneles líquidos. 

 4- Operaciones sobre mercancía general. 

 5- Gestión de residuos de mercancía. 

 6- Suministro de combustible y aceite. 

 7- Circulación de vehículos. 

 8- Actividades del sector pesquero. 

 9- Reparación y mantenimiento. 

 10- Ejecución de obras. 

 El Reglamento de Servicios, Policía y Régimen del Puerto de Santander. 

 Aprobado por O.M. de 19 de enero de 1977. Boletines Ofi ciales de la Provincia de Santander 
de fechas 23 de febrero y 14 de marzo de 1977. (Se publicará en la web www.puertosantander.
com el documento en formato pdf). 

 Real Decreto 1617/2007, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para la me-
jora de la protección de los puertos y del transporte marítimo. 

 — Título I: Disposiciones generales (artículo 1 al 3) 

 — Título II Funciones (artículo 4 al 9) 
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 — Título III. Medidas de protección y procedimientos. 

   · Capítulo I (artículo 10 y 11) 

   · Capítulo II (artículo 14) 

   · Capítulo III (artículo 15) 

 Real Decreto 145/1989, de 20 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de admisión, 
manipulación y almacenamiento de mercancías peligrosas en los puertos. 

 — Título I: Disposiciones generales 

   · Capítulos: I-1, I-2, I-3 (art 4, 5, 6, 7 y 8), y I-4 (art. 15). 

 — Título II: Clasifi cación e identifi cación de las mercancías peligrosas. 

   · Capítulo II-1 (art 37). 

 — Título V: Almacenamiento de mercancías peligrosas no a granel en los puertos. 

   · Art. 115, 116, y 117. 

 — Título VI: Planes de emergencia y autoprotección. 

   · Art. 123. 

 Ley 31/1995 de prevención de riesgos laborales: 

 — Artículo 1: Normativa sobre prevención de riesgos laborales. 

 — Artículo 2: Objeto y carácter de la norma. 

 — Artículo 3: Ámbito de aplicación. 

 — Artículo 4: Defi niciones. 

 — Artículo 5: Objetivos de la política. 

 — Artículo 6: Normas reglamentarias. 

 — Artículo 14: Derecho a la protección frente a los riesgos laborales. 

 — Artículo 15: Principios de la acción preventiva. 

 — Artículo 29: Obligaciones de los trabajadores en materia de prevención de riesgos. 

 — Artículo 34: Derechos de participación y representación. 

 Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley sobre Tráfi co, Circulación de Vehículos a motor y Seguridad Vial. 

 — Título II. Normas de comportamiento en la circulación. 

 — Título III. Señalización. 

 Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, Anexo XI, sobre instalación y uso de señales 
luminosas (Señal V-1 vehículo prioritario). 

 Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. 

 — Capítulo I. Disposiciones generales (art.1 al 7). 

 — Capítulo II. Documentación e identifi cación personal (art. 8 al 13). 

 — Capítulo III. Actuaciones para el mantenimiento y restablecimiento de la seguridad ciu-
dadana (art. 14 al 22). 

 — Capítulo IV. Potestades especiales de policía administrativa de seguridad (art. 25 al 29). 

 Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: 

 — Título preliminar: Objeto y ámbito de la Ley (art. 1 y 2). 

 — Título I: El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación (art. 3 al 13). 

 — Título IV: El derecho al trabajo en igualdad de oportunidades (art. 52 al 50). 
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 Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Vio-
lencia de Género: 

 — Título preliminar: (art. 1 y 2). 

 — Título III: Tutela Institucional (art. 29 al 32). 

 — Título IV: Tutela Penal (art. 33 al 42). 

 — Título V: Capitulo I. de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer (art. 43 al 56). 

 Santander, 28 de marzo de 2017. La directora, Cristina López Arias. 
 2017/2973 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2017-2981   Bases de la convocatoria para la contratación laboral temporal, con-
trato de interinidad, mediante concurso-oposición de un puesto de 
Psicólogo, para su adscripción a la Gerencia de Servicios Sociales.

   Primera.- Objeto de la convocatoria.- Es objeto de la presente convocatoria la contrata-
ción laboral temporal (contrato de interinidad), a jornada completa, por el procedimiento de 
concurso-oposición, de un puesto de Psicólogo encuadrada en la plantilla de personal laboral 
del Ayuntamiento de Torrelavega, subgrupo de titulación A1 y dotada con las retribuciones o 
emolumentos que correspondan con arreglo a la legislación vigente. 

 La presente convocatoria tiene por objeto cubrir la vacante temporal de una plaza de Psicólogo 
del Ayuntamiento de Torrelavega por lo que el empleado/a municipal contratado temporalmente ce-
sará automáticamente en el momento de reincorporación al puesto de trabajo del titular de la plaza. 

 El aspirante que supere el proceso selectivo será adscrito a la Gerencia de Servicios Socia-
les - Unidad 1 - siendo de su responsabilidad el desempeño de las funciones atribuidas a este 
puesto de trabajo, incluidas las que le fueran requeridas en el marco del Convenio de Colabora-
ción suscrito entre el Gobierno de Cantabria y el Ayuntamiento de Torrelavega para el desarro-
llo de Prestaciones Básicas de Servicios Sociales para la continuidad en el funcionamiento de 
las U.B.A.S., pudiéndole serle encomendadas por los órganos municipales competentes, como 
propias, cualesquiera otras funciones propias del área de servicios sociales. 

 Se estará a lo establecido en la plantilla municipal y relación de puestos de trabajo en materia de 
defi nición, características, contenido, régimen retributivo, etc, del puesto de trabajo de Psicólogo. 

 Las presentes bases serán publicadas en el Boletín Ofi cial de Cantabria así como en el Ta-
blón de edictos del Ayuntamiento de Torrelavega. 

 Los sucesivos anuncios relativos al procedimiento selectivo serán objeto de publicación a 
través del tablón de edictos de la Corporación. 

 De conformidad con el artículo 45.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fi ja como medio de co-
municación a los interesados de los actos, acuerdos y resoluciones integrantes de este pro-
cedimiento selectivo, la exposición en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Torrelavega, 
Boulevard, L. D. Herreros s/n. 

 Asimismo, se podrá obtener información en relación con estas bases, su convocatoria y 
cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal, en la página 
web del Ayuntamiento de Torrelavega en la siguiente dirección: http://www.torrelavega.es. 
(sede electrónica/oferta de empleo público). 

 En ningún caso la información que se suministre mediante el medio citado, sustituirá las co-
municaciones y publicaciones que a través de boletines ofi ciales y tablón de anuncios municipal 
se determinan de conformidad con la legislación vigente en las presentes bases. 

 El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el 2 de marzo de 2017 autorizó a la 
Alcaldía-Presidencia, de forma excepcional y acreditada la concurrencia de necesidades urgentes 
e inaplazables, la contratación laboral temporal de un Psicólogo con fundamento en la necesidad 
urgente e inaplazable de garantizar el correcto funcionamiento de los servicios públicos esen-
ciales encomendados a la Gerencia de Servicios Sociales, careciendo la estructura municipal de 
recursos propios que permitan su ineludible atención mediante una reorganización interna. 

 Segunda.- Condiciones de los aspirantes.- Los requisitos que habrán de reunir los aspiran-
tes son los siguientes: 

 a) Tener nacionalidad española o estar incurso en alguno de los supuestos previstos en el Real 
Decreto 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. 
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 b) Tener cumplidos, en la fecha de la convocatoria, los 16 años de edad y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

 c) Hallarse en posesión del título de Grado y/o Licenciado en Psicología o titulación univer-
sitaria equivalente. Las equivalencias de los títulos alegados que no tengan el carácter general 
deberán justifi carse por el interesado. Igualmente en el caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homologación. 

 d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de la Administra-
ción del Estado, las Comunidades Autónomas o la Administración Local, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de las funciones públicas en los términos establecidos en el Real Decreto Le-
gislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 e) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto. 

 Todos los requisitos anteriores deberán reunirlos los aspirantes en la fecha en que fi nalice el 
plazo para la presentación de instancias solicitando tomar parte en la Convocatoria. 

 Tercera.- Incompatibilidades del cargo.- Las comprendidas en la Ley 53/1984, de 26 de di-
ciembre de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas. 

 Cuarta.- Instancias.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en las que 
los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, 
serán presentadas en el Registro General de la Corporación, sito en la Plaza Baldomero Iglesias 
número 4 (Torrelavega, 39300), durante el plazo de siete (7) días naturales, contados a partir 
del siguiente en que aparezca el anuncio de esta convocatoria en Boletín Ofi cial de Cantabria 
y en el Tablón de edictos de la Corporación. 

 Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 16 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas. 

 El impreso de instancia se ajustará al modelo ofi cial que se facilitará en las ofi cinas del Re-
gistro General del Ayuntamiento. Dicho modelo de instancia se podrá imprimir en la dirección 
web del Ayuntamiento de Torrelavega: http://www.torrelavega.es. 

 A la solicitud se acompañará una fotocopia del Documento Nacional de Identidad y titula-
ción académica así como de todos aquellos documentos justifi cativos de los méritos que se 
acrediten en la presente convocatoria, debiendo tenerse en consideración que no será tenido 
en cuenta requisito y/o mérito alguno que no haya sido debidamente justifi cado en tiempo y 
forma en los términos establecidos en la base octava. 

 Con carácter general los requisitos y méritos que, en su caso, pudieran ser alegados por los 
aspirantes para su valoración en el presente proceso de selección, deberán acreditarse docu-
mentalmente en los términos establecidos en las presentes bases, sin que se pueda presumir 
la concurrencia de requisito o mérito alguno distinto de los alegados y justifi cados documen-
talmente dentro del periodo de presentación de instancias, salvo causas de fuerza mayor ale-
gadas en el momento de presentación de la solicitud de admisión a este proceso de selección, 
siendo de la exclusiva responsabilidad del aspirante la falta o defecto en la acreditación de los 
requisitos o méritos por el alegados que impidan su consideración o valoración en términos de 
igualdad con respecto al resto de los aspirantes. 

 Una vez fi nalizado el plazo de presentación de instancias no se admitirá ningún justifi cante, 
mérito o acreditación de circunstancias aun cuando se refi eran a hechos producidos con ante-
rioridad a la fi nalización de dicho plazo. 

 Quinta.- Admisión de los aspirantes.- Terminado el plazo de presentación de instancias, la 
Presidencia de la Corporación aprobará la lista de aspirantes admitidos y excluidos, con indi-
cación de la causa de exclusión, que se hará pública en el Tablón de edictos de la Corporación, 
concediéndose un plazo de cinco (5) días naturales para la subsanación de los posibles errores 
en las instancias presentadas. 
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 Una vez fi nalizado el plazo de presentación de instancias no se admitirá la presentación 
de nueva documentación para acreditación y/o subsanación de requisitos o de méritos aun 
cuando se refi eran a hechos producidos con anterioridad a la fi nalización de dicho plazo, salvo 
la que resulte precisa al objeto de subsanar errores materiales en la documentación aportada 
en el momento de presentación de instancias. 

 El lugar y la fecha de comienzo del proceso de selección y la composición nominal del Tri-
bunal Califi cador será anunciada en el Tablón de edictos de la Corporación, publicándose los 
resultados de la convocatoria en el mismo, pudiéndose consultar igualmente en la dirección 
web del Ayuntamiento de Torrelavega: http://www.torrelavega.es. 

 El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los intere-
sados la posesión de los requisitos exigidos en la base segunda. Cuando de la documentación 
que, de acuerdo con la base undécima de la presente Orden, debe presentarse en caso de ser 
aprobado, se desprenda que no poseen alguno de los requisitos, los interesados decaerán de 
todos los derechos que pudieran derivarse de su participación. 

 Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal tuviera conocimiento de que al-
guno de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, previa 
audiencia del interesado, lo pondrá en conocimiento de la Alcaldía-Presidencia proponiendo su 
exclusión y comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido 
el aspirante en la solicitud de admisión a los efectos procedentes. En este caso, hasta tanto se 
emita la resolución correspondiente, el aspirante podrá seguir participando condicionalmente 
en el proceso selectivo. 

 Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista podrán subsanarse en 
cualquier momento, de ofi cio o a petición del interesado, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 Sexta.- Tribunal Califi cador.- El órgano de selección estará compuesto por un Presidente/a 
y cuatro Vocales, siendo Secretario el de la Corporación o funcionario municipal en quien de-
legue. Corresponderá a este órgano la realización del proceso selectivo y propuesta al órgano 
competente municipal y su nombramiento se determinará en la Resolución de la Alcaldía-
Presidencia en la que se apruebe la lista defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos y la 
determinación del día, hora y lugar de celebración de las pruebas. En todo caso, dicho órgano 
de selección se ajustará a lo dispuesto en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre y demás normas de general aplicación. 

 La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes, se hará 
pública mediante edicto inserto en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento. 

 Todos los miembros del Tribunal deberán tener el mismo nivel de titulación o superior al 
requerido en la presente convocatoria. El Tribunal no podrá estar formado mayoritariamente 
por trabajadores pertenecientes al mismo Cuerpo de cuya selección se trate. El Tribunal no 
podrá constituirse ni actuar sin la asisten¬cia de más de la mitad de sus miembros, y está 
facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse en el desarrollo de la oposición, 
y para adoptar los acuerdos necesarios para el debido orden del mismo, en todo lo no previsto 
en estas bases. 

 Cuando el procedimiento selectivo, por razón del número de aspirantes presentados, así lo 
aconsejara el Tribunal por medio de su Presidente podrá disponer la incorporación al mismo, 
con carácter temporal, de otros funcionarios públicos para colaborar en el desarrollo de los 
procesos de selección, bajo la dirección del citado Tribunal. 

 Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán re-
cusarlos cuando concurrieran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de pre-
paración de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco (5) años inmediatamente anteriores a 
la fecha de la publicación de la presente convocatoria. 

 El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores especialistas, con voz y sin voto, los 
cuales se limitarán al ejercicio de su especialidad técnica. 
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 Los miembros del Tribunal observaran la confi dencialidad y el sigilo profesional en todo lo 
referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las mismas 
la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida al proceso selectivo 
para el que han sido nombrados. 

 Serán de aplicación a los miembros del Tribunal de la presente convocatoria lo dispuesto en 
la normativa de aplicación sobre indemnizaciones por razón del servicio. 

 Séptima.- Comienzo y desarrollo de las pruebas.- La fecha de realización de las pruebas se 
anunciará en el Tablón de anuncios municipal, pudiéndose consultar en la página web muni-
cipal. El llamamiento para la realización de los ejercicios se hará mediante la publicación en 
el Tablón de edictos de la Corporación con una antelación mínima de veinticuatro (24) horas. 

 Para establecer el orden en que habrán de actuar los opositores en aquellos ejercicios que 
no se puedan realizar conjuntamente se estará al sorteo celebrado por la Secretaría de Estado 
para la Administración Pública. 

 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único. Salvo casos 
de fuerza mayor, invocados con anterioridad y debidamente justifi cados y apreciados por el 
Tribunal con absoluta libertad de criterios, la no presentación de un aspirante a cualquiera de 
los ejercicios en el momento de ser llamado, determinará automáticamente el decaimiento 
de su derecho a participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, quedando excluido, en su 
consecuencia, del procedimiento selectivo. 

 El Tribunal podrá en todo momento requerir a los aspirantes para que se identifi quen debi-
damente, a cuyo efecto habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del Documento Nacional 
de Identidad. 

 Octava.- Ejercicios de la convocatoria.- La selección se efectuará mediante el sistema de 
concurso-oposición. 

 — Fase de concurso: Será posterior a la fase de oposición, procediéndose a la valoración de 
los méritos alegados por los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición. 

 El Tribunal califi cará, una vez acreditados documentalmente, los siguientes méritos: 

 a) Experiencia Profesional (máximo dos (2,00) puntos): Por cada mes prestando servicios 
como funcionario o personal laboral, a tiempo completo, como Psicólogo (subgrupo de titula-
ción A1) o plaza/categoría análoga, conforme al siguiente detalle: 

 — Los servicios prestados en la Administración Local se valorarán a razón de 0,10 puntos/
mes. 

 — Los servicios prestados en la Administración Estatal o autonómica se valorarán a razón 
de 0,05 puntos/mes. 

 — Los servicios prestados en otros entes públicos o en la empresa privada se valorarán a 
razón de 0,02 puntos/mes. 

 Los periodos prestados a tiempo parcial serán objeto de ponderación para su consideración 
como jornadas completas. 

 b) Cursos ofi ciales relacionados con el puesto objeto de convocatoria (máximo dos (2,00) 
puntos): Por la asistencia a cursos de formación impartidos por el INAP, CEARC, FEMP u otros 
centros ofi ciales de formación de empleados públicos o correspondientes a los Planes de For-
mación Continua de Funcionarios aprobados por el MAP, así como cursos organizados por 
Administraciones Públicas y Universidades, siendo asimismo objeto de valoración los cursos 
impartidos por Cámaras de Comercio, Escuelas o Colegios Ofi ciales, Organizaciones Sindicales 
o Empresariales y Centros o Academias de formación siempre que se trate de actuaciones 
formativas o educativas homologadas para formación de empleados públicos o trabajadores 
en activo o derivados de programas Plan FIP o análogos, que tengan, con independencia de 
la entidad de impartición/organización de las señaladas, relación directa con los cometidos a 
desarrollar por la plaza objeto de la convocatoria, en atención al puesto de trabajo de adscrip-
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ción según la plantilla y relación de puestos de trabajo municipal, a razón de 0,002 puntos por 
hora de formación. Los cursos en los que no se indique el número de horas no serán objeto 
de valoración. 

 Dentro de este apartado podrán ser objeto de valoración igualmente los cursos que en ma-
teria de prevención de riesgos laborales sean alegados y acreditados por los aspirantes siem-
pre que guarden relación directa con las tareas objeto de las plazas convocadas, otorgándose 
una puntuación máxima por este concepto de medio (0,50) puntos, con independencia de total 
de cursos que se aportaran en materia de prevención de riesgos laborales y sin que por ello 
pueda superarse el límite máximo de dos (2,00) puntos por formación. 

 En el supuesto de que los cursos de formación y perfeccionamiento sean impartidos, con-
forme a los párrafos anteriores, como docente por el aspirante que se presenta a la provisión, 
y siempre que los mismos tengan relación directa con el puesto de trabajo a desarrollar, se va-
lorarán las horas impartidas que se acrediten a razón de 0,004 puntos/hora, sin que se pueda 
superar el limite máximo de dos (2,00) puntos. 

 Los méritos alegados por los aspirantes habrán de acreditarse de la forma que a continua-
ción se indica: 

 — Los del apartado a): para la acreditación de la experiencia profesional objeto de valo-
ración deberá presentarse fotocopia de cuantos documentos sirvan de prueba fehaciente de 
aquella, en particular, toda la que permita acreditar la categoría profesional, las funciones 
desempeñadas y el periodo de prestación de servicios. 

 En particular, los servicios prestados en la función pública o empresas del sector público 
deberán acreditarse mediante certifi cación expedida por la Administración competente con 
expresión de la relación jurídica (funcionario o personal laboral), plaza y puesto de trabajo des-
empeñados, fecha de toma de posesión y/o cese o periodo de prestación efectiva de servicios. 

 Para la acreditación del trabajo por cuenta propia, deberán presentarse los documentos de 
alta y/o baja de la actividad económica en la Agencia Tributaria e informe de vida laboral a ex-
pedir por la Tesorería General de la Seguridad Social, en los que conste la actividad económica 
desempeñada. 

 En el supuesto de servicios prestados en el sector privado, deberá presentarse necesaria-
mente contratos de trabajo (alta y baja) en los que conste la categoría profesional y puesto 
desempeñado e informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social con expresión del grupo de cotización de los periodos cotizados (grupo cotización 1 
para servicios como psicólogo o categoría análoga, pudiéndose admitir grupos de cotización 
superiores en el caso de prestación de servicios en categorías análogas de superior nivel pro-
fesional). 

 En caso de contradicción entre el contrato y el informe de vida laboral en cuanto a la cate-
goría laboral, se estará a la defi nición que por este concepto fi gure en el contrato laboral. En 
caso de omitirse la categoría laboral en el contrato se estará al grupo de cotización que fi gure 
en el informe de vida laboral. 

 En el supuesto de sucesión de contratos, como consecuencia de la prórroga de los mismos, 
deberá aportarse el contrato inicial junto con todas y cada una de los sucesivos escritos de 
prórroga registrados en los Servicios Públicos de Empleo, valorándose exclusivamente aque-
llos periodos acreditados documentalmente respecto de los que exista solución de continuidad 
desde su inicio. En el caso de imposibilidad de aportar la documentación acreditativa de las 
prórrogas y sucesiones de contratos, deberá aportarse el contrato laboral inicial del que trai-
gan causa las sucesivas prórrogas en el que conste la categoría profesional, certifi cado de la 
empresa en la que se acrediten los periodos de sucesión, con expresión de la categoría e, inex-
cusablemente, hoja de vida laboral expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social. 

 No serán objeto de valoración los contratos que no fi guren en el certifi cado de vida laboral 
expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social ni cuando no se aporte en el expe-
diente este informe (hoja de vida laboral). 

 — Los del apartado b), mediante aportación del original del certifi cado de asistencia del 
curso de formación alegado o fotocopia debidamente compulsada. 
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 En ningún caso, y respecto a ninguno de los aspirantes presentados, podrá presumir el 
Tribunal la concurrencia de mérito alguno distinto de los alegados y justifi cados documental-
mente dentro del periodo de presentación de instancias, salvo causas de fuerza mayor alega-
das en el momento de presentación de la solicitud de admisión a este proceso de selección, 
siendo de la exclusiva responsabilidad del aspirante la falta o defecto en la acreditación de los 
méritos por alegados que impida al Tribunal su valoración en términos de igualdad con res-
pecto al resto de los aspirantes. 

 — Fase de oposición.- Esta fase consta de dos (2) ejercicios, ambos de carácter obligatorio 
y eliminatorio. 

 Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito un cuestionario de cinco (5) preguntas 
que versarán sobre el programa que se acompaña como anexo a las presentes bases. La du-
ración de esta prueba será determinada por el Tribunal, pero en ningún caso podrá superar los 
cien (100) minutos. 

 El ejercicio será leído por el Tribunal de Valoración debiéndose garantizar el anonimato de 
los aspirantes adoptándose las previsiones que resultaran oportunas al objeto de garantizar el 
anonimato en su fase de ejecución y posterior valoración del mismo. 

 En la valoración del presente ejercicio el Tribunal apreciará, fundamentalmente, la capaci-
dad y formación general sobre los temas expuestos, la claridad de ideas, la precisión, síntesis 
y rigor en la exposición, la calidad y limpieza de expresión escrita y ortográfi ca. 

 Puntuación máxima de diez (10,00) puntos, quedando eliminados aquellos aspirantes que 
no obtuvieran una puntuación mínima de cinco (5,00) puntos. 

 Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar uno o varios supuestos prácticos relativos a 
materias relacionadas con el trabajo a desarrollar y con las materias incluidas en el Anexo de 
estas bases, propuestas libremente por el Tribunal, tanto respecto a su número como a su 
naturaleza, durante un plazo máximo de dos horas. 

 El ejercicio será leído por el Tribunal de valoración debiéndose garantizar el anonimato de 
los aspirantes adoptándose las previsiones que resultaran oportunas al objeto de garantizar tal 
anonimato en su fase de ejecución y posterior valoración del mismo. En la valoración del pre-
sente ejercicio el Tribunal apreciará, fundamentalmente, la capacidad de análisis y la aplicación 
razonada de los conocimientos teóricos a la resolución de los problemas prácticos planteados, 
la claridad de ideas, la precisión, síntesis y rigor en la exposición, la calidad y limpieza de ex-
presión escrita y ortográfi ca. 

 Puntuación máxima de diez (10,00) puntos, quedando eliminados aquellos aspirantes que 
no obtuvieran una puntuación mínima de cinco (5,00) puntos. 

 Novena.- Califi cación de las pruebas.- Los ejercicios de la fase de oposición serán califi cados 
hasta un máximo de diez (10,00) puntos quedando eliminados los aspirantes que no alcancen 
la puntuación mínima de cinco (5,00) exigida en cada uno de ellos. El número de puntos que 
podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal será de cero (0,00) a diez (10,00) puntos. 

 Las califi caciones se adoptarán sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos miem-
bros del Tribunal y dividiendo el total por el número de asistentes de aquél. A continuación 
se eliminarán las notas individuales que difi eran en más de dos (2,00) punto, por exceso o 
defecto, de este cociente y se procederá a hallar la media de las califi caciones restantes, que 
será la califi cación defi nitiva. 

 Las califi caciones se harán públicas en el Tablón de edictos de la Corporación pudiéndose 
consultar igualmente en la dirección de Internet del Ayuntamiento de Torrelavega: http://
www.torrelavega.es. 

 Décima.- Puntuación total y defi nitiva.- La califi cación defi nitiva de este proceso de selec-
ción estará determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso y 
oposición, haciéndose igualmente pública en el Tablón de edictos, pudiéndose consultar igual-
mente en la dirección web del Ayuntamiento de Torrelavega: http://www.torrelavega.es. 
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 En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en 
la fase de oposición, de mantenerse, se estará a la mayor puntuación en la fase de concurso. 

 Undécima.- Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramiento.- Termi-
nada la califi cación de los aspirantes, el Tribunal hará publica, en el Tablón de anuncios de la 
Corporación la relación de aprobados por orden de puntuación, no pudiendo rebasar estos el 
número de puestos convocados y elevarán dicha relación a la presidencia de la Corporación 
para que proceda la contratación laboral temporal (contrato de interinidad) del aspirante pro-
puesto, pudiéndose consultar igualmente en la dirección web del Ayuntamiento de Torrela-
vega: http://www.torrelavega.es. 

 El aspirante propuesto aportará ante la Administración, dentro del plazo de tres (3) días 
naturales a contar desde el día siguiente a aquel en que se hubiera publicado la relación de 
aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos 
en la convocatoria: 

 — Declaración responsable de no haber sido separado por expediente disciplinario del servi-
cio del Estado o de la Administración Autónoma o Local ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas. 

 — Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad específi ca o in-
compatibilidad prevista en la legislación vigente. 

 — Certifi cado de antecedentes penales del Registro Central de Penados y Rebeldes referido 
a la fecha de terminación de las pruebas selectivas. 

 — Originales de la documentación aportada para acreditar el cumplimiento de los requisitos 
de acceso exigidos en la base segunda para su cotejo. 

 — Originales de la documentación aportada para valoración como méritos en la fase de concurso. 

 Si se constatara que algún aspirante seleccionado no reúne los requisitos exigidos en la 
convocatoria y/o que no son ciertos los méritos alegados y documentados para su valoración 
en la fase de concurso, decaerá en todo derecho a su contratación sin perjuicio de poder exi-
girse las responsabilidades por falsedad en la documentación aportada. 

 Quien tuviera la condición de empleado público estará exento de justifi car documental-
mente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certifi cación del Ministerio, Comunidad Autónoma, Corporación Local u Or-
ganismos Público del que dependa, acreditando su condición y cuantas circunstancias consten 
en su expediente personal. 

 Quien dentro del plazo indicado no presentase, salvo caso de fuerza mayor, los documentos 
acreditativos, no podrá formalizar su contratación, quedando anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su instancia. 

 El aspirante propuesto deberá someterse, con carácter obligatorio e inexcusable, a la reali-
zación por parte de los servicios médicos designados por el Ayuntamiento de Torrelavega de un 
reconocimiento médico previo que permita obtener la valoración de aptitud para el desempeño 
del puesto de trabajo objeto de la presente convocatoria a cuyos efectos deberá ser declarado 
"apto" o "no apto". 

 Aquel aspirante que se negara a someterse a citado reconocimiento médico o que fuera de-
clarado "no apto" decaerá automáticamente en cuantos derechos pudieran derivarse respecto de 
su nombramiento como funcionario interino por el Ayuntamiento de Torrelavega, decayendo en el 
mismo en el supuesto de ya haberse formalizado su contratación o toma de posesión con anteriori-
dad a la emisión por parte de los servicios médicos del preceptivo informe de aptitud o no aptitud. 

 El aspirante tomará posesión en el plazo de tres (3) días naturales, a contar del siguiente 
al que le sea notifi cado el nombramiento. Si no lo hiciera en el plazo señalado sin causa justi-
fi cada, quedará en situación de cesante. 

 Cuando, por cualquier consideración, el aspirante propuesto no llegue a tomar posesión, se 
podrá por parte del Tribunal de valoración realizar una segunda propuesta, a favor del opositor 
que hubiera obtenido la siguiente mejor califi cación. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 8562

VIERNES, 7 DE ABRIL DE 2017 - BOC NÚM. 69

8/9

C
V
E
-2

0
1
7
-2

9
8
1

 La relación de aspirantes que hubieran superado el proceso selectivo pero respecto de los 
cuales no se formulara propuesta de nombramiento podrá ser utilizada por el Ayuntamiento 
de Torrelavega para atender futuros llamamientos interinos o contrataciones laborales tem-
porales de un Psicólogo con estricta sujeción a las limitaciones y prescripciones impuestas 
por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o normativa de aplicación. Citada opción 
decaerá en el momento en que se efectúe nueva convocatoria expresa para la provisión inte-
rina o temporal de una plaza de Psicólogo o sea revocada la opción por acuerdo expreso de 
la Alcaldía-Presidencia. Los llamamientos, de producirse, serán por orden de puntuación, de 
mayor a menor, siendo de aplicación por analogía los criterios de ordenación de las bolsa de 
empleo municipales. 

 Decimosegunda.- Ley reguladora de la convocatoria.- El sólo hecho de presentar instancia 
solicitando tomar parte en esta convocatoria constituye sometimiento expreso de los aspiran-
tes a las bases reguladoras del mismo, que tienen consideración de Ley reguladora de esta 
convocatoria. 

 La presente convocatoria y sus anexos se regirán por las disposiciones del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico y, en tanto se proceda a su desarrollo reglamentario, por la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
modifi cada por la Ley 23/1988, de 298 de julio, Ley 7/1985, de 2 de abril y disposiciones del 
Real Decreto Legislativo 781/9186, de 18 de abril, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por 
el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el proce-
dimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local, y con carácter supletorio 
el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo y orden del Ministerio de Administraciones Públicas 
1461/2002, de 6 de junio, por la que se establecen las normas para la selección y nombra-
miento del personal funcionario interino. 

 Las resoluciones del órgano de selección vinculan a la Administración que sólo puede pro-
ceder a la revisión mediante el procedimiento general de revisión de los actos administrativos 
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 Torrelavega, 22 de marzo de 2017. 

 El alcalde-presidente, 

 José Manuel Cruz Viadero. 

 ANEXO 

 TEMA 1.- El municipio: concepto y elementos. Las competencias municipales: sistema de 
determinación. Competencias propias y delegadas. Los servicios municipales. 

 TEMA 2.- La organización municipal: órganos necesarios y órganos complementarios. Fun-
cionamiento de los órganos colegiados locales. Régimen de sesiones y acuerdos. Votaciones. 
Actas y certifi caciones de acuerdos. Las resoluciones del Presidente de la Corporación. 

 TEMA 3.- El procedimiento administrativo: concepto y clases. Principios informadores. Las 
fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y terminación. El 
silencio administrativo. 

 TEMA 4.- Ley de Cantabria 2/2007, de 27 de marzo, de Derechos y Servicios Sociales. 

 TEMA 5.- Organización de los Servicios Sociales de Atención Primaria. El equipo interdisci-
plinario: componentes y competencias. 
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 TEMA 6.- La Ley de Cantabria 7/1999, de 28 de abril, de Protección de la Infancia y Ado-
lescencia. 

 TEMA 7.- Sistema de Atención y Protección a la Infancia y Adolescencia en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. La detección, investigación y evolución de situaciones de riesgo y 
desamparo infantil. La declaración de riesgo. 

 TEMA 8.- El maltrato infantil: concepto. Tipos. 

 TEMA 9.- La intervención familiar en casos de desprotección infantil. Intervención en casos 
de desamparo. La intervención con familias en situación de riesgo: orientación y mediación. 

 TEMA 10.- La exclusión social: colectivos desfavorecidos. Conceptos. Modelos y técnicas 
de intervención. Las prestaciones económicas en situaciones de exclusión en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 TEMA 11.- La inmigración: descripción y necesidades de este colectivo. Perspectivas futu-
ras. Actuaciones desde los Servicios Sociales municipales. 

 TEMA 12.- El proceso de envejecimiento. Principales alteraciones psicopatológicas. Inter-
vención psicológica. 

 TEMA 13.- Psicología de la intervención social. Funciones. Procedimientos, técnicas e ins-
trumentos. Ámbitos de actuación. 

 TEMA 14.- Violencia de género: incidencia social, recursos y técnicas de apoyo a mujeres 
maltratadas. 
 2017/2981 
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   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2017-3060   Lista defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos en la convoca-
toria para la provisión, mediante concurso-oposición, de dos plazas 
de Barrendero como funcionario de carrera y de veintidós plazas de 
Barrendero como funcionario interino.

   La Alcaldía-Presidencia, por Resolución nº 2017001524, de 30 de marzo de 2017, ha re-
suelto en la convocatoria para la provisión por el procedimiento de concurso-oposición, de 
dos (2) plazas de Barrendero (funcionarios de carrera) y veintidós (22) plazas de Barrendero 
(funcionarios interinos) del Ayuntamiento de Torrelavega, publicada la lista provisional de as-
pirantes admitidos y excluidos en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 52, de 15 de marzo 
de 2017 y una vez concluido el plazo de presentación de alegaciones (del 16-3 al 29-3-2017 
ambos inclusive), elevar a defi nitiva la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos 
que fue aprobada por Resolución nº 2017001178, en los mismos términos en que la misma se 
encuentra redactada con las modifi caciones que se señalan a continuación: 

 Primero.- Incluir como admitidos a los siguientes aspirantes al haber acreditado el/los 
requisito/s por el/os cual/es fueron excluidos de la lista provisional: 

 — BELMONTE PUENTE, JOSÉ LUIS 

 — BUSTILLO ABASCAL, SANTIAGO 

 — CUESTA SÁNCHEZ, DAVID 

 — GALAN GUTIÉRREZ, JOSÉ MANUEL 

 — GARCÍA ALONSO, IGNACIO 

 — GONZÁLEZ GARCÍA, JOSÉ LUIS 

 — GUTIÉRREZ SAIZ, JOSÉ LUIS 

 — INIESTA VITIERI, JUAN MANUEL 

 — LIAÑO ARDUENGO, MARCELINO 

 — MORENO SALMÓN, DAVID 

 — PÉREZ SAIZ, MIGUEL 

 — ROBREDO ALTUZARRA, JESÚS 

 — ROJO GUTIÉRREZ, JOSÉ ÁNGEL 

 — RUIZ ABASCAL, CARLOS 

 — RUIZ GÓMEZ, CÉSAR 

 — SANTIAGO TEZANOS, ÓSCAR 

 — SOLAR FERNÁNDEZ, ÁNGEL 

 — TERÁN CABEZA, JUAN CARLOS 

 — TORRE GONZÁLEZ, BORJA 

 — TORRES PANDURO, JONATAN ZOSIMO 

 Segundo.- Incluir como admitidos a los siguientes aspirantes al haber presentado su solici-
tud de participación en la convocatoria en tiempo y forma: 

 — CEBALLOS GÓMEZ, ANDRÉS 

 — FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, RICARDO 
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 — FERRER SÁNCHEZ DE MOVELLÁN, CELIA 

 — OLEA DÍEZ, ENRIQUE CARLOS 

 — RODRÍGUEZ DÍAZ, JONATAN 

 — VALDÉS MONTES, FRANCISCO 

 Tercero.- Proceder a la corrección de los nombres de los aspirantes siguientes, debiendo 
fi gurar en la lista de admitidos como se señala a continuación: 

 — CAMPOS GARCÍA, ARTURO 

 — GÓMEZ ROMANILLO, ROMÁN 

 — GONZÁLEZ ROYANO, JUAN JOSÉ 

 — MONTEAGUDO PARDO DE SANTAYANA, ENRIQUE 

 Cuarto.- La lista de aspirantes excluidos del proceso selectivo, una vez fi nalizado el período 
de reclamaciones, queda conformada según se detalla en el anexo adjunto. 

 Debe tenerse en consideración, que según disponen las bases cuarta y quinta de la convo-
catoria, 

 "Una vez fi nalizado el plazo de presentación de instancias no se admitirá la presentación 
de nueva documentación para acreditación de requisitos aun cuando se refi eran a hechos pro-
ducidos con anterioridad a la fi nalización de dicho plazo, salvo la que resulte precisa al objeto 
de subsanar errores materiales en la documentación aportada en el momento de presentación 
de instancias". 

 Quinto.- Los aspirantes admitidos quedan convocados a la realización del primer ejercicio 
de la fase de oposición que tendrá lugar el jueves, 4 de mayo de 2017, en el lugar y hora que 
a tal efecto se determine mediante anuncio a publicar en el Tablón de edictos del Ayuntamiento 
de Torrelavega. 

 Con carácter previo, los aspirantes admitidos deberán comparecer el viernes, 21 de abril de 
2017, en las instalaciones del Pabellón Deportivo "Vicente Trueba" al acto previo de presenta-
ción y llamamiento, conforme al siguiente detalle: 

 A las 9:00 horas, aspirantes comprendidos entre KHATYR KASSAOUI, ABDELAZIZ y AJA 
MADRAZO, LUISA M. 

 A las 12:00 horas, aspirantes comprendidos entre AJA RODRÍGUEZ, CANDIDO y JUNCO 
GONZÁLEZ, SOFÍA 

 Tal y como dispone la base séptima de la convocatoria, "solo los aspirantes que concurran 
al mismo podrán comparecer a la realización del primer ejercicio de la fase de oposición". 

 Los aspirantes deberán acudir provistos del Documento Nacional de Identidad en vigor. 

 Sexto.- La composición del Tribunal Califi cador de esta convocatoria se publicará en el Bole-
tín Ofi cial de Cantabria, Tablón de Anuncios Municipal, pudiendo ser consultada en la dirección 
Web del Ayuntamiento de Torrelavega. 

 Torrelavega, 3 de abril de 2017. 

 El alcalde-presidente, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
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ASPIRANTES EXCLUIDOS 

APELLIDOS, NOMBRE CAUSA EXCLUSIÓN 

ABDULLAYEV NADIR No acredita el requisito establecido en la letra c) de la base segunda 
ABRE MARINHO, JOSE FILIPE No acredita el requisito establecido en la letra c) de la base segunda 
ALVARADO VEGA, AURELIO No acredita el requisito establecido en la letra c) de la base segunda 
ARRANZ SAÑUDO, JOSE MANUEL No acredita el requisito establecido en la letra c) de la base segunda 
BARDON GONZALEZ, JESUS No acredita el requisito establecido en la letra b) de la base segunda 
BARRIUSO PALACIOS, JESUS No acredita el requisito establecido en la letra c) de la base segunda 
BENAVIDES GONZALEZ, SALVADOR ROQUE No acredita el requisito establecido en la letra c) de la base segunda 
CARO ORTIZ, MARINA No acredita el requisito establecido en la letra c) de la base segunda 
CEBALLOS GARCIA, ANDRES No acredita el requisito establecido en la letra c) de la base segunda 
CEBALLOS SAN EMETERIO, FIDEL ANGEL No acredita el requisito establecido en la letra c) de la base segunda 
CHAVEZ VENTURA, SILVESTRE ANTONIO No acredita el requisito establecido en la letra c) de la base segunda 
CIFUENTES MORENO, ALEJANDRO No acredita el requisito establecido en la letra c) de la base segunda 
DIEZ CIDAD, PEDRO PABLO No acredita el requisito establecido en la letra c) de la base segunda 
ESTEBAN DIAZ, JAVIER No acredita el requisito establecido en la letra c) de la base segunda 
FERNANDEZ DE DIEGO, PEDRO ANTONIO No acredita el requisito establecido en la letra c) de la base segunda 
FERNANDEZ GOMEZ, BASILIO DIONICIO No acredita el requisito establecido en la letra c) de la base segunda 
FERNANDEZ QUINTANA, FRANCISCO 
RAMON No acredita el requisito establecido en la letra c) de la base segunda 

FONGANG KEUKAM, HERMANN No acredita los requisitos establecidos en las letras b) y c) de la base 
segunda 

FRAILE SAN SEBASTIAN, FELIX Solicitud presentada fuera de plazo 
GABARRI JIMENEZ, RICHARD No acredita el requisito establecido en la letra c) de la base segunda 
GALARZA RODRIGUEZ, PAULA No acredita el requisito establecido en la letra c) de la base segunda 
GALVEZ PEREIRA, DANEISY No acredita el requisito establecido en la letra c) de la base segunda 
GARCIA LEIVA, OSMANI No acredita el requisito establecido en la letra c) de la base segunda 
GONZALEZ BENAGES, ALFONSO No acredita el requisito establecido en la letra b) de la base segunda 
GONZALEZ PEREZ, JESUS No acredita el requisito establecido en la letra c) de la base segunda 
GONZALEZ SAIZ, PABLO No acredita el requisito establecido en la letra c) de la base segunda 
HAMDA, IBRAHIM No acredita el requisito establecido en la letra c) de la base segunda 
HERNANDEZ JIMENEZ, M. CONCEPCION No acredita el requisito establecido en la letra c) de la base segunda 
HERRERO QUEVEDO, FERNANDO No acredita el requisito establecido en la letra b) de la base segunda 
HERREROS SANZ, ARMANDO No acredita el requisito establecido en la letra c) de la base segunda 
LARA RODRIGUEZ, RODRIGO No acredita el requisito establecido en la letra c) de la base segunda 
LOPEZ GONZALEZ, CRISTOBAL No acredita el requisito establecido en la letra c) de la base segunda 
LOPEZ GONZALEZ, FCO. JAVIER No acredita el requisito establecido en la letra c) de la base segunda 
MAMOTENKO VYACHESLAV No acredita el requisito establecido en la letra c) de la base segunda 
MARAÑON RIAÑO, MARIA JOSE No acredita el requisito establecido en la letra c) de la base segunda 
MARTINEZ FERNANDEZ, MARINA No acredita el requisito establecido en la letra b) de la base segunda 
MATEO COSTA, MANUEL ALEJANDRO No acredita el requisito establecido en la letra c) de la base segunda 
MEDEL ESCOBAR, JOSE ISRAEL No acredita el requisito establecido en la letra c) de la base segunda 
MERINO GONZALEZ, ALBERTO No acredita el requisito establecido en la letra c) de la base segunda 
MITRU, GHEORGHE No acredita el requisito establecido en la letra c) de la base segunda 
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OCAMPO GOMEZ, JOSE RODRIGO No acredita los requisitos establecidos en las letras b) y c) de la base 
segunda 

PEREZ BARREDA, AITOR No acredita el requisito establecido en la letra c) de la base segunda 
QUEVEDO DIEGO, MARIA No acredita el requisito establecido en la letra b) de la base segunda 
QUILUMBANGO SANDOVAL, ALFONSO No acredita el requisito establecido en la letra b) de la base segunda 
RUEDA QUIALA, ALEXANDER No acredita el requisito establecido en la letra c) de la base segunda 
RUIZ OCEJA, RUBEN No acredita el requisito establecido en la letra c) de la base segunda 
RUIZ SAIZ, RAUL No acredita el requisito establecido en la letra c) de la base segunda 
TENA MARTINEZ, MIGUEL No acredita el requisito establecido en la letra c) de la base segunda 
TRUCIOS ZEVALLOS, ENZO JEAN PIERRE No acredita el requisito establecido en la letra c) de la base segunda 
UNGIDOS GARCIA, ALEJANDRA No acredita el requisito establecido en la letra c) de la base segunda 
VALENTINI, ERNESTO No acredita el requisito establecido en la letra c) de la base segunda 
VEGA OBREGON, JOSE MODESTO No acredita el requisito establecido en la letra c) de la base segunda 

VEREA VAZQUEZ, OBDULIO No acredita los requisitos establecidos en las letras b) y c) de la base 
segunda 

VILLEGAS GONZALEZ, OSCAR No acredita los requisitos establecidos en las letras b) y c) de la base 
segunda 

VISEA LAGUILLO, JUAN ANTONIO No acredita el requisito establecido en la letra c) de la base segunda 
VUELTA IZQUIERDO, JORGE No acredita el requisito establecido en la letra c) de la base segunda 
YURRIETA CABALLERO, BORJA No acredita el requisito establecido en la letra b) de la base segunda 
  

 2017/3060 
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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   AYUNTAMIENTO DE RAMALES DE LA VICTORIA

   CVE-2017-2984   Anuncio de enajenación de aprovechamiento forestal en Monte de Uti-
lidad Pública 141 bis, procedimiento abierto, oferta económicamente 
más ventajosa, un único criterio de adjudicación al mejor precio.

   Aprobado por la alcaldía el Pliego de Condiciones Económico-Administrativas que han de 
regir la enajenación de madera correspondiente al Monte Rusbreda y Sel de López en fecha 27 
de marzo de 2017, se expone al público por espacio de ocho días contados a partir de la publi-
cación del presente anuncio al objeto de que los interesados puedan presentar reclamaciones, 
y simultáneamente se publica anuncio sobre el citado aprovechamiento 

 1º.- Objeto del contrato. 

 Constituye el objeto del presente contrato la enajenación mediante procedimiento abierto, 
oferta económicamente más ventajosa, un único criterio de adjudicación al mejor precio, del 
aprovechamiento forestal; incluido en el Plan de Aprovechamientos para 2017, aprobado por 
Resolución de la Dirección General del Medio Natural de fecha 26 de enero de 2017 (Boletín 
Ofi cial de Cantabria número 23 de 02/02/2017); del Monte Catalogado de Utilidad Pública 
(C.U.P.) número 141-Bis "Rusbreda y Sel de López", sito en término municipal de Ramales de 
la Victoria, siguiente: 

 Monte Rusbreda y Sel de López 141 BIS. 

 Lugar: La Sierra. 

 Lote único: 

   Número: 2. 

   Especie: Eucalipto blanco. 

   Número de pies: 5.494. 

   Volumen Mc: 965. 

   Sitio: La Sierra. 

   ML: RV. 

   Valor euros: 9.650,00. 

 2º.- Tipo de licitación. 

 Por la totalidad del único lote por un importe total de 9.650,00 euros, mas un IVA de 
1.158,00 euros, mejorable al alza. 

 3º.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 

 El presente expediente de contratación es de tramitación ordinaria, procedimiento abierto, 
oferta económicamente más ventajosa, con un único criterio de adjudicación al mejor precio. 

 4º.- Plazo de ejecución. 

 El plazo de ejecución de la corta, será de doce meses desde la adjudicación defi nitiva. Pu-
diéndose ampliar plazo, previa autorización del Servicio de Montes. 
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 5º.- Garantías. 

 No se establece garantía provisional. 

 El adjudicatario prestará una fi anza defi nitiva del 5% del importe de adjudicación, que res-
ponderá del cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato. 

 La constitución de la garantía defi nitiva debe acreditarse dentro de los quince días siguien-
tes a la notifi cación de la adjudicación de la subasta. El incumplimiento de este requisito por 
causa imputable al adjudicatario, dará lugar a la resolución del contrato. 

 Por utilización de las pistas forestales y caminos públicos se exige una garantía de 1.500,00 
euros, la cual deberá abonarse una vez obtenida la licencia de corta, en el momento de solicitar 
al Ayuntamiento el permiso de utilización de las pistas y caminos. 

 6º.- Gastos. 

 Los adjudicatarios quedan obligados al pago de los anuncios que procedan, sin cuyo requi-
sito no se emitirá Carta de Pago. 

 7º.- Capacidad para contratar. 

 Están capacitados para contratar las personas naturales o jurídicas españolas o extranjeras 
que tengan plena capacidad de obrar y no estén afectados por ninguna de las circunstancias en 
los supuestos de incapacidad, incompatibilidad o prohibición para contratar con la administración 
pública conforme a lo dispuesto en los artículos 54 al 61 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 
de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 Los candidatos deberán presentar declaración responsable que comprenderá expresamente 
la circunstancia de no estar incurso el licitador en los supuestos de incapacidad, incompatibilidad 
o prohibición, conforme a los artículos 54 al 61 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 8º.- Exposición simultánea del pliego de cláusulas económico-administrativas y del anuncio 
para la presentación de proposiciones. 

 La exposición del Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas y del anuncio para la pre-
sentación de proposiciones de licitación, se realizará en unidad de acto pudiéndose presentar 
reclamaciones contra el Pliego, durante los ocho días hábiles siguientes a la publicación del 
anuncio. 

 9º.- Lugar y plazo de presentación de proposiciones. 

 Las ofertas podrán presentarse, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, en el Registro 
general del Ayuntamiento de nueve a catorce treinta horas de lunes a viernes, por correo o 
telefax, en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. Si el último 
día de la presentación de plicas fuera sábado, domingo o festivo, se retrasará a todos los efec-
tos legales al día siguiente hábil. 

 Cuando las ofertas se envíen por correo, el licitador deberá justifi car la fecha de imposición 
del envío en la ofi cina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta 
mediante telefax o telegrama en el mismo día, consignándose el número del expediente, título 
completo del objeto del contrato y nombre del candidato. 

 La acreditación de la recepción del referido telefax o telegrama se efectuará mediante di-
ligencia extendida en el mismo por el secretario. Sin la concurrencia de ambos requisitos, no 
serán admitidas las ofertas si son recibidas por el órgano de contratación con posterioridad a 
la fecha de terminación del plazo de presentación que se ha señalado. En todo caso, transcu-
rridos los cinco días siguientes a esa fecha sin que se haya recibido la documentación, esta no 
será admitida. 
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 10º.- Proposiciones. 

 Se presentarán en sobre cerrado en el que fi gurará la inscripción «Proposición para tomar parte 
en la enajenación por procedimiento abierto de Aprovechamiento Forestal en el Monte de Utilidad 
Pública "Rusbreda y Sel de López" 141-BIS, del Ayuntamiento de Ramales de la Victoria». 

 Dentro de este sobre se contendrán dos sobres A y B. 

 El sobre «A» denominado "Documentación acreditativa de la personalidad y características 
del contratista", y contendrá los siguientes documentos: 

 — Fotocopia del D.N.I. 

 — Escritura de poder, bastanteada y legalizada, en el caso de actuar por otra persona. 

 — Escritura de constitución de la sociedad mercantil inscrita en el Registro Mercantil y NIF 
cuando concurra una sociedad de esta naturaleza. 

 — Declaración responsable en el que se exprese la circunstancia de hallarse al corriente del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social impuestas por disposicio-
nes vigentes. El adjudicatario propuesto por la 

 Mesa de Contratación en el plazo máximo de cinco días hábiles, deberá presentar las certi-
fi caciones, extendidas por los correspondientes Organismos. 

 — Declaración responsable de no estar incurso el licitador en los supuestos de incapacidad, 
incompatibilidad o prohibición para contratar con la administración pública de los artículos 54 
al 61 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 — El sobre «B» denominado "Oferta Económica", con el siguiente modelo: 

 D... mayor de edad, con domicilio en... y con D.N.I. número... actuando en nombre propio 
o en representación de... (conforme acredito con poder bastanteado) enterado de la convoca-
toria de enajenación de aprovechamiento forestal mediante procedimiento abierto, anunciada 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria número... de fecha..., ofrece el precio de... euros (en letra y 
número*), mas... euros de IVA, ajustándose a los pliegos de cláusulas económico-administra-
tivas y condiciones técnico-facultativas, que acepta íntegramente. 

 Lugar, fecha y fi rma. 

 *Cuando en la oferta no se especifi que el IVA, se entenderá que a la cantidad ofertada se 
habrá de añadir la compensación del 12% de IVA. 

 11º.- Constitución de la mesa y apertura de proposiciones. 

 1. La Mesa de Contratación estará integrada por: 

 Presidente: El alcalde, o concejal en quien delegue. 

 Secretario: El del Ayuntamiento, o funcionario en quien delegue. 

 Vocales: El Agente Forestal de la zona, y dos vocales concejales designados por la Alcaldía. 

 2. La apertura de proposiciones tendrá lugar en la Casa Consistorial, a las doce horas del 
décimo día natural siguiente a la terminación del plazo de presentación de plicas. Si cayera en 
sábado o domingo, se traslada al día siguiente hábil. 

 La Mesa de Contratación procederá primero a la apertura del sobre A de las proposiciones 
presentadas por los licitadores, si observa defectos formales en la documentación presentada 
podrá conceder si lo estima conveniente un plazo no superior a tres días para que el licitador 
lo subsane. Si la documentación contuviese defectos sustanciales o defi ciencias materiales no 
subsanables se rechazará la proposición. 

 Seguidamente en acto público procederá a la apertura de los sobres B de las ofertas econó-
micas, elevando al órgano de contratación la propuesta de adjudicación del contrato al postor 
que oferte el mejor precio. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 8571

VIERNES, 7 DE ABRIL DE 2017 - BOC NÚM. 69

4/5

C
V
E
-2

0
1
7
-2

9
8
4

 La propuesta de adjudicación hecha por la Mesa no creará derecho alguno a favor del can-
didato propuesto frente a la Administración. 

 12º.-Adjudicación defi nitiva. 

 La resolución de adjudicación defi nitiva será adoptada por la alcaldía en el plazo de un mes, 
tras la propuesta de adjudicación elevada por la Mesa. 

 13º.- Formalización del contrato. 

 El contrato se formalizará en documento administrativo dentro del plazo de treinta días 
naturales a contar desde el siguiente al de la notifi cación de la adjudicación. 

 14º.- Pago. 

 El adjudicatario deberá proceder al pago de la cantidad que corresponda (85% del precio 
de adjudicación mas 12 % del IVA) antes de iniciar la corta, debiendo hacer el ingreso del 15% 
en la Comisión Regional de Montes, con destino al Fondo de Mejoras. 

 15º.- Pliego de condiciones técnico-facultativas. 

 El pliego de condiciones técnico-facultativas del Servicio de Montes de la Consejería de 
Ganadería, Agricultura y Pesca, es parte integrante de este Pliego de condiciones ver «Boletín 
Ofi cial del Estado» 21/08/1975 (ejecución de disfrutes en montes a cargo del ICONA) y «Bo-
letín Ofi cial del Estado» 20/08/1975 (regulación de aprovechamientos maderables en montes 
a cargo del ICONA). 

 16º.- Condiciones específi cas. 

 1. Vías de saca. La Licencia de Aprovechamiento faculta al adjudicatario para acondicionar 
las pistas existentes en el lote. La apertura de pistas y recules requerirá autorización expresa 
del Servicio de Montes, previa petición motivada del adjudicatario. 

 2. Ejecución del aprovechamiento. En la parcela objeto de corta se apearán todos los pies 
de eucalipto existentes, aunque no alcancen el tamaño mínimo maderable, así como todos los 
restantes pies arbóreos existentes, salvo los que expresamente el TAMN encargado del monte 
señale, La corta del arbolado se realizará a una altura inferior a 10 cm de la superfi cie del 
suelo. Los trabajos de corta, desembosque y eliminación de restos deberán hacerse de ma-
nera ininterrumpida, comunicándose las posibles variaciones al TAMN encargado del monte. 
No está permitido el acopio de madera o restos corta una vez fi nalizado el plazo de ejecución 
del aprovechamiento. En una franja de 5 m desde el cauce de los cursos de agua y en ambas 
márgenes y de 25 m cuando se trate de ríos o arroyos incluidos en un Lugar de Importancia 
Comunitaria fl uvial, se extremarán las precauciones encaminadas a no dañar la vegetación de 
ribera existente. 

 3. Suspensión temporal del aprovechamiento. Cuando como consecuencia de las condicio-
nes meteorológicas reinantes se prevea un riesgo cierto de daños signifi cativos en las vías de 
saca, suelo o a las especies asociadas al ecosistema fl uvial como consecuencia de turbideces, 
el TAMN encargado del monte está facultado a paralizar, de forma temporal, el desembosque. 

 4. Restos de corta. La zona objeto de aprovechamiento deberá quedar limpia de toda clase 
de despojos de corta, pudiéndose utilizar los siguientes métodos: a) quema en la forma y 
condiciones autorizadas por la Administración Forestal, b) trituración, c) extracción del lote, 
estando facultado el adjudicatario para su comercialización. 

 5. Residuos urbanos o industriales. Deberá dejarse toda la zona libre de residuos urbanos 
o industriales propios de la actividad de corta y saca de madera. 

 6. Utilización de las pistas y caminos. Deberá cuidarse estrictamente el mantenimiento de 
las pistas forestales, caminos y carreteras, teniendo en cuenta las situaciones meteorológicas 
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adversas como los días de lluvia y posteriores que pueden perjudicar los fi rmes de los viales. 
Del estricto cumplimiento de lo dispuesto responderá la garantía prevista en el último párrafo 
de la cláusula 5ª. 

 17º.- Comprobación e inspección de los trabajos. 

 La dirección e inspección de los trabajos corresponde al Ayuntamiento de Ramales de la 
Victoria y al Agente Forestal. El Ayuntamiento podrá llevar a cabo en todo momento las com-
probaciones que estime necesarias, si como consecuencia de las mismas se derivan gastos, 
estos serán a cargo del contratista. 

 18º.- Jurisdicción. 

 Las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales contencioso-administrativos de 
Cantabria, para los litigios que puedan surgir del contrato a que se refi ere este pliego. 

 19º.- Derecho supletorio. 

 Para lo no previsto en este pliego y el pliego particular de condiciones técnico-facultativas, 
se estará a lo dispuesto en el Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales de 13 de 
junio de 1.986, la Ley 43/2003, de 21 de noviembre de Montes y el Reglamento de Montes 
de 22 de febrero de 1962, y subsidiariamente del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
el Reglamento de 12 de octubre de 2001 y en su defecto a las normas de derecho privado. 

 Ramales de la Victoria, 28 de marzo de 2017. 

 El alcalde, 

 César García García. 
 2017/2984 
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      4.ECONOMÍA, HACIENDA Y SEGURIDAD 
SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2017-2994   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de bajas de 
presupuestos cerrados de ingresos y gastos.

   El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 27 de marzo de 2017, aprobó inicialmente el 
expediente de bajas de presupuestos cerrados de ingresos y gastos. 

 El citado expediente queda expuesto al público durante 15 días para que los interesados 
puedan formular alegaciones. 

 Transcurrido dicho plazo sin presentar alegaciones, el citado expediente se considerará 
defi nitivamente aprobado. 

  

Presupuesto cerrado de ingresos 
 

EJER ECON EX N.OPERACIÓN DESCRIPCIÓN 
CONCEPTO 

SALDO PPAL AL 
31/12/2016 

SALDO IVA 
31/12/2016 

MODIF. 
SALDO MODIF. IVA SALDO NUEVO 

(RECAUDACIÓN) SALDO NUEVO IVA 

1995 11301 2 119950006363 IBI URBANA 80,84  0,04  80,88  

1997 11301 2 119970003612 IBI URBANA        669,37  -0,03  669,34  

1999 11301 2 119990003271 IBI URBANA        2.107,74  -0,04  2.107,70  

1999 11200 2 119990003270 IBI RUSTICA            63,96  0,01  63,97  

2000 11301 2 120000005164 IBI URBANA        5.557,65  0,02  5.557,67  

2000 11500 2 120000001149 VEHICULOS     226,21  -2,01  224,20  

2000 11600 1 120000000556 PLUS VALIA 198,98  -198,98  242,10  

2000 11600 1 120000000123 PLUS VALIA 43,12  -43,12   

2000 11600   PLUS VALIA   242,10   

2001 11301 2 120010004078 IBI URBANA        6.277,37  -0,31  6.277,06  

2001 11301 2 120010002988 IBI URBANA        353,35  0,02  353,37  

2001 11200 2 120010004077 IBI RUSTICA            955,75  0,13  955,88  

2001 13001 2 120010005590 IAE 223,95  -0,01  223,94  

2003 11600 1 120030004382 PLUS VALIA 257,97  -257,97  345,91  

2003 11600 1 120030004524 PLUS VALIA 87,94  -87,94   

2003    1600   PLUS VALIA 0,00  345,91  

2007 32100 1 120070000116 ICIO Y TASA LIC.URB 845,39  -601,53  243,86

2007    29000   ICIO Y TASA LIC.URB  601,53  601,53  

2008 29000 1 120080001003 ICIO Y TASA LIC.URB 6,03  10,38  16,41  

2008 32100 1 120080001003 OBRA MENOR 17,03  -10,38  6,65  

2009 29000 1 120090003950 ICIO Y TASA LIC.URB 160,03  -53,70  106,33  

2009    32100   ICIO Y TASA LIC.URB  53,70  53,70  

2010 29000 1 120100000001 ICIO Y TASA LIC.URB 255,54  506,65  762,19  

2010 32100 1 120100000001 ICIO Y TASA LIC.URB 811,93  -506,65  305,28  

2011 11500 2 120110000335 VEHICULOS     72.475,12  -24,33  72.450,79  

2011 31000 1 120110002931 
TASA EXTINCION 
INCENDIOS 15,25  -15,25  0,00  

2012 29000 1 120120003905 OBRA MENOR 1.381,96  -402,60  979,36  

2012    32100   OBRA MENOR   402,60  402,60  

2014 11302 1 120140000288 IBI URBANA        18.871,07  -17.702,53  1.168,54  

2014    11400   IBI URBANA          17.702,53  17.702,53  

2013 11600 1 120130000362 PLUS VALIA 2.107,83  -330,25  1.777,58  

2014 11600 1 120140000275 PLUS VALIA 508,99  330,25  839,24  
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EJER ECON EX N.OPERACIÓN DESCRIPCIÓN 
CONCEPTO 

SALDO PPAL AL 
31/12/2016 

SALDO IVA 
31/12/2016 

MODIF. 
SALDO MODIF. IVA SALDO NUEVO 

(RECAUDACIÓN) SALDO NUEVO IVA 

2015 11302 2 120150000165 IBI URBANA     45.349,05  -45.208,69  140,36  

2015 11400 2  IBI URBANA BICES   45.208,69  45.208,69  

1999 30000 2 119990004747 AGUA 19,00 9,91 16,72 -9,91 35,72  

1999 30900 2 119990004750 ACOMETIDAS 2,98 2,91 -0,48 -2,91 2,50  

1999 30901 2 119990004751 CONTADORES 3,61 2,85 -0,48 -2,85 3,13  

2000 30000 2 120000006378 AGUA 268,17 30,66 41,71 -30,66 309,88  

2000 30900 2 120000006381 ACOMETIDAS 6,57 4,53 -1,64 -4,53 4,93  

2000 30901 2 120000006382 CONTADORES 7,46 4,30 -0,35 -4,3 7,11  

2001 30900 2 120010005575 ACOMETIDAS 8,94 1,09 0,00 0,34 8,94 1,43

2001 30901 2 120010005576 CONTADORES 8,94 0,00 0,00 1,43 8,94 1,43

2003 30900 2 120030004685 ACOMETIDAS 23,68 0,88 0,00 3,02 23,68 3,9

2003 30901 2 120030004684 CONTADORES 23,68 3,82 0,00 0,08 23,68 3,9

2005 30900 2 120050002973 ACOMETIDAS 49,74 0,00 0,00 7,74 49,74 7,74

2005 30901 2 120050002972 CONTADORES 49,74 6,15 0,00 1,59 49,74 7,74

2006 30000 2 120060002699 AGUA 4.115,84 109,51 10,32 179,25 4.126,16 288,76

2006 30900 2 120060002702 ACOMETIDAS 104,06 26,16 2,63 -9,23 106,69 16,93

2006 30901 2 120060002703 CONTADORES 105,88 36,12 0,81 -18,86 106,69 17,26

2007 30000 2 120070002786 AGUA 4.058,99 303,32 67,25 -16,42 4.126,24 286,9

2007 30900 2 120070002789 ACOMETIDAS 132,92 1,46 -1,63 19,09 131,29 20,55

2007 30901 2 120070002790 CONTADORES 132,92 22,41 -1,63 -0,82 131,29 21,59

2008 30000 2 120080002856 AGUA 6.402,70 467,97 -6,19 -20,06 6.396,51 447,91

2008 30900 2 120080002859 ACOMETIDAS 203,68 48,21 -5,75 -16,56 197,93 31,65

2008 30901 2 120080002860 CONTADORES 220,93  -23,00 32,05 197,93 32,05

2009 31003 2 120090002770 AGUA 5.878,66 411,05 -8,46 0,33 5.870,20 411,38

2009 31006 2 120090002773 ACOMETIDAS 267,25  17,22 46,62 284,47 46,62

2009 31007 2 120090002774 CONTADORES 282,24 91,84 1,32 -47,73 283,56 44,11

2010 30000 2 120100002846 AGUA 10.764,64 796,07 3,76 0,8 10.768,40 796,87

2010 30900 2 120100002849 ACOMETIDAS 387,21 124,01 1,62 -59,91 388,83 64,1

2010 30901 2 120100002850 CONTADORES 391,09 1,50 -4,99 62,82 386,10 64,32

2011 30000 2 120110003271 AGUA 13.074,19 991,52 2,27 50,17 13.076,46 1041,69

2011 30900 2 120110003274 ACOMETIDAS 632,61 136,92 -5,00 -24,96 627,61 111,96

2011 30901 2 120110003275 CONTADORES 627,52 135,61 -6,48 -24,8 621,04 110,81

2012 30000 2 120120002934 AGUA 27.545,56 2.337,61 36,27 40,7 27.581,83 2378,31

2012 30900 2 120120001511 ACOMETIDAS 963,22 206,40 1,07 -25,15 964,29 181,25

2012 30901 2 120120002938 CONTADORES 912,76 185,73 42,35 -6,75 955,11 178,98

2013 30000 2 120130000194 AGUA 5.828,33 563,63 298,77 49,38 6.127,10 613,01

2013 30100 2 120130000197 ALCANTARILLADO 1.526,78  -41,55  1.485,23  

2013 30900 2 120130000195 ACOMETIDAS 281,75 65,53 -4,87 -9 276,88 56,53

2013 30901 2 120130000196 CONTADORES 277,10 71,02 -3,16 -12,33 273,94 58,69

2013 30000 2 120130002536 AGUA 8,38 0,61 0,00 0,06 8,38 0,67

2013 30900 2 120130002537 ACOMETIDAS 0,93 0,26 0,00 -0,09 0,93 0,17

2013 30901 2 120130002538 CONTADORES 0,93 0,20 0,00 -0,03 0,93 0,17

2013 30000 2 120130000756 AGUA 9.341,80 934,16 -387,00 -38,42 8.954,80 895,74

2013 30100 2 120130000760 ALCANTARILLADO 2.454,32  -41,48 0 2.412,84  

2013 30200 2 120130000759 BASURA 10.112,90  399,86 0 10.512,76  

2013 30900 2 120130000757 ACOMETIDAS 334,19 69,42 -9,46 -1,91 324,73 67,51

2013 30901 2 120130000758 CONTADORES 334,02 69,61 -11,48 -2,51 322,54 67,1

2013 30000 2 120130001801 AGUA 17.495,40 1.748,11 -707,40 -69,02 16.788,00 1679,09

2013 30100 2 120130001805 ALCANTARILLADO 2.315,80  78,19  2.393,99  

2013 30200 2 120130001804 BASURA 11.118,65  -756,55  10.362,10  

2013 30900 2 120130001802 ACOMETIDAS 330,96 69,74 19,19 3,08 350,15 72,82

2013 30901 2 120130001803 CONTADORES 342,79 72,34 4,33 -0,11 347,12 72,23

2013 30000 2 120130002308 AGUA 20.686,96 2.066,59 691,91 71,58 21.378,87 2138,17

2013 30100 2 120130002312 ALCANTARILLADO 1.188,42  1.387,34  2.575,76  

2013 30200 2 120130002311 BASURA 12.429,85  -1.415,91  11.013,94  

2013 30900 2 120130002309 ACOMETIDAS 354,25 73,03 -15,15 -2,51 339,10 70,52

2013 30901 2 120130002310 CONTADORES 327,48 71,14 8,59 -1,23 336,07 69,91

2014 30100 2 120140000119 ALCANTARILLADO 2.824,61  97,30  2.921,91  

2014 30200 2 120140000118 BASURA 13.079,20  82,61  13.161,81  

2014 30900 2 120140000116 ACOMETIDAS 408,64 84,96 -3,97 -0,81 404,67 84,15

2014 30901 2 120140000117 CONTADORES 401,31 83,43 -1,69 -0,33 399,62 83,1

2014 30000 2 120140000749 AGUA 45,85 3,66 0,00 0,01 45,85 3,67

2014 30900 2 120140000750 ACOMETIDAS 0,95 0,18 0,00 -0,01 0,95 0,17

2014 30900 2 120140000760 ACOMETIDAS 0,98 0,18 0,00 -0,01 0,98 0,17

2014 30901 2 120140000761 CONTADORES 0,98 0,17 0,00 0,01 0,98 0,18

2014 30900 1 120140000765 ACOMETIDAS 0,98 0,18 0,00 -0,01 0,98 0,17

2014 30901 1 120140000766 CONTADORES 0,98 0,17 0,00 0,01 0,98 0,18

2014 30900 1 120140000770 ACOMETIDAS 0,98 0,21 0,00 -0,01 0,98 0,2

2014 30901 1 120140000771 CONTADORES 0,98 0,20 0,00 0,01 0,98 0,21

2014 30900 1 120140000777 ACOMETIDAS 1,96 0,42 0,00 -0,02 1,96 0,4

2014 30901 1 120140000778 CONTADORES 1,96 0,40 0,00 0,02 1,96 0,42

2014 30900 1 120140000787 ACOMETIDAS 4,01 0,84 0,00 -0,01 4,01 0,83
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EJER ECON EX N.OPERACIÓN DESCRIPCIÓN 
CONCEPTO 

SALDO PPAL AL 
31/12/2016 

SALDO IVA 
31/12/2016 

MODIF. 
SALDO MODIF. IVA SALDO NUEVO 

(RECAUDACIÓN) SALDO NUEVO IVA 

2014 30901 1 120140000788 CONTADORES 4,01 0,82 0,00 0,01 4,01 0,83

2014 30000 1 120140000796 AGUA 18,07 1,79 0,01 0,02 18,08 1,81

2014 30100 1 120140000800 ALCANTARILLADO 34,97  -27,42  7,55  

2014 30200 1 120140000799 BASURA 74,64  0,01  74,65  

2014 30900 1 120140000797 ACOMETIDAS 1,02 0,22 -0,01 -0,01 1,01 0,21

2014 30901 1 120140000798 CONTADORES 1,02 0,22 -0,01 -0,01 1,01 0,21

2014 30900 2 120140000686 ACOMETIDAS 445,36 93,29 0,70 0,15 446,06 93,44

2014 30901 2 120140000687 CONTADORES 441,51 92,53 -1,75 -0,37 439,76 92,16

2014 30900 2 120140002709 ACOMETIDAS 0,98 0,17 0,00 -0,17 0,98  

2014 30901 2 120140002710 CONTADORES 0,98 0,18 0,00 -0,18 0,98  

2014 30000 2 120140002738 AGUA 6,99 0,69 0,00 0,01 6,99 0,7

2014 30100 2 120140002742 ALCANTARILLADO 1,07  0,01  1,08  

2014 30900 2 120140002739 ACOMETIDAS 1,01 0,20 0,00 0,01 1,01 0,21

2014 30901 2 120140002740 CONTADORES 1,01 0,20 0,00 0,01 1,01 0,21

2014 30900 2 120140003492 ACOMETIDAS 0,91 0,15 0,00 -0,01 0,91 0,14

2014 30900 2 120140003497 ACOMETIDAS 1,82 0,33 0,00 -0,01 1,82 0,32

2014 30901 2 120140003498 CONTADORES 1,82 0,33 0,00 0,01 1,82 0,34

2014 30900 2 120140003527 ACOMETIDAS 2,94 0,52 0,00 -0,01 2,94 0,51

2014 30900 2 120140003785 ACOMETIDAS 1,36 0,25 0,00 -0,01 1,36 0,24

2014 30901 2 120140003786 CONTADORES 1,36 0,24 0,00 0,01 1,36 0,25

2014 30900 2 120140003810 ACOMETIDAS 1,96 0,36 0,00 -0,02 1,96 0,34

2014 30901 2 120140003811 CONTADORES 1,96 0,34 0,00 0,02 1,96 0,36

2014 30900 2 120140003820 ACOMETIDAS 0,98 0,22 0,00 -0,02 0,98 0,2

2014 30901 2 120140003821 CONTADORES 0,98 0,19 0,00 0,02 0,98 0,21

2014 30900 2 120140003825 ACOMETIDAS 0,98 0,22 0,00 -0,02 0,98 0,2

2014 30901 2 120140003826 CONTADORES 0,98 0,19 0,00 0,02 0,98 0,21

2014 30900 2 120140003845 ACOMETIDAS 1,01 0,22 0,00 -0,01 1,01 0,21

2014 30901 2 120140003846 CONTADORES 1,01 0,20 0,00 0,01 1,01 0,21

2015 30000 2 120150000024 AGUA 14.363,25 1.435,99 0,00 0,03 14.363,25 1436,02

2015 30900 2 120150000025 ACOMETIDAS 512,67 107,37 6,86 1,44 519,53 108,81

2015 30901 2 120150000026 CONTADORES 516,08 108,16 -2,85 -0,6 513,23 107,56

    TOTALES 367.897,87 14.396,50 -218,55 105,73 367.679,32 14.502,23
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Presupuesto cerrado de gastos 
 

Nº Operación Fase Aplicación Saldo Ejercicio Nombre Ter.

219980013993 P 1998 321 2120014 28,56 1998 CANTADIST, S.L. Prescricion/No deuda

28,56 Total 1998

220010003097 P 2001 929 2700000 2.241,76 2001 TELEFONICA PUBLICIDAD E INFORMACION S.A. Prescricion/No deuda

220010018604 P 2001 150 6090218 5.913,96 2001 DIPUTACION REGIONAL DE CANTABRIA Prescricion/No deuda

220010023454 P 2001 422 2120027 92,62 2001 GONZALEZ SOPELANA JAVIER Prescricion/No deuda

220031000450 P 2001 150 6090218 581,26 2001 DIPUTACION REGIONAL DE CANTABRIA Prescricion/No deuda

8.829,60 Total 2001

220020003308 P 2002 929 2700000 762,25 2002 FORUM EUROPEEN POUR LA SECURITE URBAINE Prescricion/No deuda

220020021768 P 2002 321 4810007 2.970,00 2002 BECARIOS LIBROS TEXTO Prescricion/No deuda

220031000802 P 2002 150 6090218 2.926,92 2002 DIPUTACION REGIONAL DE CANTABRIA Prescricion/No deuda

220031001070 P 2002 150 6090218 8.245,87 2002 DIPUTACION REGIONAL DE CANTABRIA Prescricion/No deuda

220041001195 P 2002 150 6090218 150,00 2002 DIPUTACION REGIONAL DE CANTABRIA Prescricion/No deuda

15.055,04 Total 2002

220030009586 P 2003 330 2220003 606,35 2003 TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A.U. Prescricion/No deuda

220030011390 P 2003 330 2220003 440,18 2003 TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A.U. Prescricion/No deuda

220030015931 O 2003 912 1100000 2.692,86 2003 PERSONAL LABORAL DE CONFIANZA Prescricion/No deuda

220030015931 O 2003 3322 1620400 264,45 2003 PERSONAL LABORAL DE CONFIANZA Prescricion/No deuda

220030022954 P 2003 934 3000000 2.170,62 2003 CAJA DE AHORROS DE SANTANDER Y CANTABRIA Prescricion/No deuda

220030023324 P 2003 3322 2090006 12,02 2003 CAJA DE AHORROS Y PENSIONES DE BARCELONA ""LA CAIXA"" Prescricion/No deuda

220041000058 P 2003 161 2090000 77,98 2003 CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL NORTE (ORGANISMO 233 MOPT) Prescricion/No deuda

220141001396 P 2003 924 2220000 497,12 2003 AYUNTAMIENTO DE CAMARGO Prescricion/No deuda

6.761,58 Total 2003

220040012504 P 2004 929 2700000 209,15 2004 FONOCOM, S.A. Prescricion/No deuda

220040023294 O 2004 3322 1300200 16.587,03 2004 PERSONAL LABORAL EVENTUAL Prescricion/No deuda

16.796,18 Total 2004

220050008817 P 2005 330 2120001 83,20 2005 TELEFONICA SERVICIOS DE MUSICA, S.A.U. (HILO MUSICAL) Prescricion/No deuda

220050010852 P 2005 912 2040000 368,24 2005 BSCH LEASING, S.A. Prescricion/No deuda

220050019614 O 2005 3322 1200000 1.082,26 2005 FUNCIONARIOS MUNICIPALES Prescricion/No deuda

220050019615 O 2005 3322 1210000 2.550,81 2005 FUNCIONARIOS MUNICIPALES Prescricion/No deuda

4.084,51 Total 2005

220060020637 P 2006 161 20900 82,75 2006 CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL NORTE (ORGANISMO 233 MOPT) Prescricion/No deuda

220060021654 P 2006 241 22621 74,24 2006 EDCSAT S.C. Prescricion/No deuda

156,99 Total 2006

220070000167 O 2007 330 48101 235,00 2007 DIEZ MEDIAVILLA ANGEL Prescricion/No deuda

220070006435 P 2007 929 27000 900,00 2007 FORUM EUROPEEN POUR LA SECURITE URBAINE Prescricion/No deuda

220070009591 O 2007 330 48900 870,00 2007 GRUPO ESPELEOLOGIA E INVESTIGACIONES SUBTERR. CARBALLO/RABA Prescricion/No deuda

220070013183 O 2007 165 22100 111,35 2007 ELECTRA DE VIESGO DISTRIBUCION SL Prescricion/No deuda

220070013211 O 2007 165 22100 161,99 2007 ELECTRA DE VIESGO DISTRIBUCION SL Prescricion/No deuda

220070014636 P 2007 2312 48006 1.500,00 2007 VARGAS ROMERO ALFREDO Prescricion/No deuda

220070022742 O 2007 150 60905 2.028,32 2007 TRIAX, S.A. Prescricion/No deuda

220070022743 O 2007 150 60905 3.810,60 2007 TRIAX, S.A. Prescricion/No deuda

220070022744 O 2007 150 60905 2.076,40 2007 TRIAX, S.A. Prescricion/No deuda

220070022745 O 2007 150 60905 1.572,51 2007 TRIAX, S.A. Prescricion/No deuda

220070022746 O 2007 150 60905 6.496,00 2007 TRIAX, S.A. Prescricion/No deuda

220070022747 O 2007 150 60905 2.813,00 2007 TRIAX, S.A. Prescricion/No deuda

220070022748 O 2007 150 60905 1.767,84 2007 TRIAX, S.A. Prescricion/No deuda

220070022749 O 2007 150 60905 2.513,72 2007 TRIAX, S.A. Prescricion/No deuda

220070022987 P 2007 912 20900 920,00 2007 FORUM EUROPEEN POUR LA SECURITE URBAINE Prescricion/No deuda

220070023104 O 2007 211 16400 2,00 2007 RODRIGUEZ VIÑALS, S.L. Prescricion/No deuda

220070023105 O 2007 150 60900 222,00 2007 GOBIERNO DE CANTABRIA Prescricion/No deuda

220070023106 O 2007 150 60900 4.500,00 2007 SARABIA CERVERA GERARDO Prescricion/No deuda

220070023107 O 2007 150 60900 11.950,00 2007 SARABIA CERVERA GERARDO Prescricion/No deuda

220070023109 O 2007 337 22621 2.461,89 2007 BRENES XXI, S.L. Prescricion/No deuda

220070023114 O 2007 150 63201 2.001,11 2007 ASCAN EMPRESA CONSTRUCTORA Y DE GESTION, S.A. Prescricion/No deuda

220070023240 O 2007 2311 48002 64,00 2007 ASOCIACION CANTABRA DE FIBROSIS QUISTICA Prescricion/No deuda

220070023379 O 2007 151 22700 24.999,75 2007 DIRSUR, S.L. Prescricion/No deuda

220070023390 O 2007 150 60904 432.708,21 2007 MONTERREY Prescricion/No deuda

220070023391 O 2007 150 60900 186.292,38 2007 MONTERREY Prescricion/No deuda

692.978,07 Total 2007

220080002120 P 2008 3322 20400 64,11 2008 CAIXARENTING, S.A. Prescricion/No deuda
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220080002122 P 2008 3322 20400 17,40 2008 CAIXARENTING, S.A. Prescricion/No deuda

220080005147 O 2008 920 22703 1,57 2008 MONTAÑESA DE DESINFECCION SL Prescricion/No deuda

220080005148 O 2008 340 21200 113,66 2008 MARINO DE LA FUENTE S.A. Prescricion/No deuda

220080008968 O 2008 920 23100 82,39 2008 RODRIGUEZ MARTIN DANIEL Prescricion/No deuda

220080016912 P 2008 920 23100 784,32 2008 SALCINES TALLEDO JOSE LUIS Prescricion/No deuda No deuda

220080018663 O 2008 337 22609 250,00 2008 OBRA PIA JUAN DE HERRERA Prescricion/No deuda

220080019081 O 2008 2312 48006 120,00 2008 GOMES RAMOS LUCILIA Prescricion/No deuda

220080020097 O 2008 920 22606 80,00 2008 SAN MIGUEL COBO MANUEL Prescricion/No deuda

220080021085 O 2008 330 48900 600,00 2008 GRUPO ESPELEOLOGIA E INVESTIGACIONES SUBTERR. CARBALLO/RABA Prescricion/No deuda

220080021458 O 2008 920 23100 11,40 2008 RODRIGUEZ FERNANDEZ MARIA JESUS Prescricion/No deuda

220080021459 O 2008 920 23100 11,40 2008 RODRIGUEZ FERNANDEZ MARIA JESUS Prescricion/No deuda

220080021460 O 2008 920 23100 12,16 2008 RUIZ BARATEY FRANCISCO JAVIER Prescricion/No deuda

220080021461 O 2008 920 23100 66,50 2008 RODRIGUEZ FERNANDEZ MARIA JESUS Prescricion/No deuda

220080022703 O 2008 312 48001 1.535,00 2008 BECAS AYUDAS TRANSPORTE ADAPTDO CENTRO PSICOGERIATRICO Prescricion/No deuda

220080025082 P 2008 321 21200 180,39 2008 BARQUIN FERNANDEZ ANGEL (PINTURAS CAMARGO) Prescricion/No deuda

220080025082 P 2008 150 21000 143,96 2008 BARQUIN FERNANDEZ ANGEL (PINTURAS CAMARGO) Prescricion/No deuda

220080025082 P 2008 130 21500 27,99 2008 BARQUIN FERNANDEZ ANGEL (PINTURAS CAMARGO) Prescricion/No deuda

220080025082 P 2008 130 21200 1,16 2008 BARQUIN FERNANDEZ ANGEL (PINTURAS CAMARGO) Prescricion/No deuda

220080025082 P 2008 150 60901 43,55 2008 BARQUIN FERNANDEZ ANGEL (PINTURAS CAMARGO) Prescricion/No deuda

220080025082 P 2008 150 60901 783,28 2008 BARQUIN FERNANDEZ ANGEL (PINTURAS CAMARGO) Prescricion/No deuda

220080025137 O 2008 150 60903 2.126,58 2008 GOBIERNO DE CANTABRIA Prescricion/No deuda

220080025269 O 2008 150 60900 442,93 2008 AGUAS DEL NORTE S.A Prescricion/No deuda

220080025272 O 2008 150 60903 5.748,07 2008 GOBIERNO DE CANTABRIA Prescricion/No deuda

220080025522 O 2008 920 22200 1,81 2008 VODAFONE ESPAÑA SA Prescricion/No deuda

220080025524 O 2008 340 60903 0,01 2008 LLORENTE ELECTRICIDAD S.A. Prescricion/No deuda

220080025560 O 2008 334 48903 290,00 2008 GARCIA QUINTANA MARIA TERESA Prescricion/No deuda

13.539,64 Total 2008

220090012385 O 2009 321 48000 3.000,00 2009 COLEGIO PUBLICO JUAN DE HERRERA Prescricion/No deuda

220090025497 O 2009 330 48900 600,00 2009 GRUPO ESPELEOLOGIA E INVESTIGACIONES SUBTERR. CARBALLO/RABA Prescricion/No deuda

220090026627 P 2009 211 16204 282,55 2009 ESCAGEDO BLANCO, JOSE PEDRO Prescricion/No deuda

220090026627 P 2009 920 15000 23,45 2009 ESCAGEDO BLANCO, JOSE PEDRO Prescricion/No deuda

220090028205 O 2009 340 48953 1.059,23 2009 CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL PATIN LA VERDE Prescricion/No deuda

4.965,23 Total 2009

220100007754 P 2010 912 22601 100,00 2010 DUQUE HERRERA ANGEL Prescricion/No deuda

220100009522 P 2010 136 22102 76,00 2010 CAMPSA ESTACIONES DE SERVICIO, S.A. Prescricion/No deuda

220100024510 O 2010 2316 48005 2.632,45 2010 ROTARY CLUB REAL VALLE DE CAMARGO Prescricion/No deuda

220100025758 O 2010 920 22621 6,35 2010 MINIT SPAIN S.A.U. Prescricion/No deuda

220100030503 O 2010 450 60905 100,00 2010 INGECONSUL, S.L. Prescricion/No deuda

220100030504 O 2010 450 60905 0,01 2010 ARRUTI SANTANDER S.A. Prescricion/No deuda

220100030538 O 2010 170 21200 1.332,00 2010 FUNDACION NATURALEZA Y HOMBRE Prescricion/No deuda

220100030538 O 2010 170 21200 63,60 2010 FUNDACION NATURALEZA Y HOMBRE Prescricion/No deuda

220100030560 O 2010 934 22706 167,85 2010 TEFICAR, S.A. (TECNICA FISCAL Y CARTO Prescricion/No deuda

220100030663 O 2010 450 60905 9.431,21 2010 COTEXSANT, S.A. Prescricion/No deuda

220100030670 O 2010 3322 60002 90.000,00 2010 PATRIMONIO MUNICIPAL DEL SUELO Prescricion/No deuda

220141001388 O 2010 924 22200 262,93 2010 TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A.U. Prescricion/No deuda

220141001397 P 2010 924 21200 8,50 2010 RONGMIN YE BAZAR XIN XIN Prescricion/No deuda

104.180,90 Total 2010

220110005363 O 2011 241 22622 82,65 2011 GONZALEZ PARDO S.C. Prescricion/No deuda

220110007699 O 2011 338 48903 500,00 2011 JUNTA VECINAL DE CACICEDO Prescricion/No deuda

220110017030 O 2011 2316 48005 2.223,43 2011 ROTARY CLUB REAL VALLE DE CAMARGO Prescricion/No deuda

220110030095 P 2011 136 21300 56,91 2011 PRAXAIR ESPAÑA SL Prescricion/No deuda

220110031509 O 2011 1532 21000 1.203,60 2011 PAJA FANO MANUEL Prescricion/No deuda

220110031654 O 2011 1532 21200 341,04 2011 DROGUERIA NORTE, S.L. Prescricion/No deuda

220110031674 O 2011 1532 22600 30.000,00 2011 ADIF (ADMINISTRADOR INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS) Prescricion/No deuda

220110031675 O 2011 170 48002 2.506,58 2011 FUNDACION NATURALEZA Y HOMBRE Prescricion/No deuda

220110031677 O 2011 920 14301 7.896,67 2011 PERSONAL LABORAL INTERES SOCIAL Prescricion/No deuda

220110031678 O 2011 920 14300 289.438,14 2011 PERSONAL LABORAL ESCUELA TALLER Prescricion/No deuda

220110031685 O 2011 933 22706 5.849,02 2011 TEFICAR, S.A. (TECNICA FISCAL Y CARTO Prescricion/No deuda

220110031688 O 2011 1532 21000 19.210,40 2011 OBRAS Y CONSTRUCCIONES CASTANEDO S.A. (OYCCASA) Prescricion/No deuda

359.308,44 Total 2011

220120017917 P 2012 920 21501 200,00 2012 GARCIA CASAL PABLO ANTONIO (MORA FLORISTAS) Prescricion/No deuda

220120026279 O 2012 330 48000 735,00 2012 COLECTIVO PARA LA AMPLIACION ESTUDIOS ARQUEOLOGIA PREHISTORI Prescricion/No deuda
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220120029937 O 2012 320 48100 1.510,00 2012 BECARIOS LIBROS TEXTO Prescricion/No deuda

220120029953 O 2012 337 48000 697,80 2012 CAMPAMENTOS Y COLONIAS DE VERANO Prescricion/No deuda

220120029955 O 2012 337 48901 4.000,00 2012 GRUPOS DE MUSICA Y SOLISTAS Prescricion/No deuda

220120029963 O 2012 320 48000 2.980,25 2012 ASOCIACION DE PADRES Y MADRES Prescricion/No deuda

220120029967 O 2012 1532 21000 32.227,79 2012 ETXEGINKOR S.L. Prescricion/No deuda

220120029973 O 2012 330 48100 3.069,60 2012 CURSOS EXPRESION ARTISTICA Y ESCUELA DE MUSICA Prescricion/No deuda

220120029973 O 2012 330 48104 272,00 2012 CURSOS EXPRESION ARTISTICA Y ESCUELA DE MUSICA Prescricion/No deuda

220120029997 O 2012 171 22707 0,02 2012 MANTENIMIENTO URBANO Y SERVICIOS DEL NORTE S.L.U. Prescricion/No deuda

220120030234 O 2012 340 60903 3.591,22 2012 AQUADELCO, S.L. Prescricion/No deuda

220120030235 O 2012 3322 60000 54.044,00 2012 OBRAS Y CONSTRUCCIONES CASTANEDO S.A. (OYCCASA) Prescricion/No deuda

220120030236 O 2012 450 60901 40.922,69 2012 EMILIO BOLADO S.L. Prescricion/No deuda

220120030237 O 2012 450 60901 13.342,11 2012 OBRAS Y CONSTRUCCIONES CASTANEDO S.A. (OYCCASA) Prescricion/No deuda

220120030239 O 2012 151 62700 371,17 2012 CONTRATAS PIÑERA, S.A. Prescricion/No deuda

220120030241 O 2012 920 22625 326,42 2012 PERSONAL LABORAL OBSERVATORIO ECONOMICO Prescricion/No deuda

220120030243 O 2012 170 48002 13.451,03 2012 FUNDACION NATURALEZA Y HOMBRE Prescricion/No deuda

220120030429 O 2012 340 22601 298,29 2012 CANTABRIA IMAGEN, S.L. Prescricion/No deuda

220120030430 O 2012 2311 22620 232,32 2012 BLASPER ARTES GRAFICAS SL Prescricion/No deuda

220120030433 O 2012 912 22601 0,47 2012 COMISION CORRIDA DE LA BENEFICENCIA DE SANTANDER Prescricion/No deuda

220120030448 O 2012 1532 21000 8.059,50 2012 CONSTRUCTORA OBRAS PUBLICAS SAN EMETERIO SA Prescricion/No deuda

220120030449 O 2012 432 22620 2.500,00 2012 NIÑOS EN LAS LLAMAS S.L. Prescricion/No deuda

220141001389 O 2012 924 22615 10,00 2012 E.S. BESAYA S.L. Prescricion/No deuda

182.841,68 Total 2012

Total general 1.409.526,42

 
  

 Camargo, 28 de marzo de 2017. 

 La alcaldesa, 

 Esther Bolado Somavilla. 
 2017/2994 
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     AYUNTAMIENTO DE LOS TOJOS

   CVE-2017-3010   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2017.

   El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 29 de marzo de 2017, ha aprobado 
inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Los Tojos para el ejercicio 2017, 
cuyo estado de gastos consolidado asciende a 478.400,00 euros y el estado de ingresos a 
478.400,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y 
documentación complementaria. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Lo-
cales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el expediente 
a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince días durante los 
cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, reclamaciones y suge-
rencias que estimen oportunas. 

 Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, 
se considerará defi nitivamente aprobado este presupuesto general. 

 Correpoco, 30 de marzo de 2017. 

 La alcaldesa, 

 Mª Belén Ceballos de la Herrán. 
 2017/3010 
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     AYUNTAMIENTO DE NOJA

   CVE-2017-3041   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de crédito número 03/03 de 2017.

   Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 30 
de marzo de 2017, el expediente de modifi cación de créditos 03/03 de 2017 (transferencia 
de créditos), se expone al público en el Departamento de Intervención del Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días hábiles, a los efectos de que por quienes sean interesados pueda ser 
examinado y, en su caso, presentadas cuantas reclamaciones estimen oportunas, todo ello en 
cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2004 por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Noja, 31 de marzo de 2017. 

 El alcalde-presidente, 

 Miguel Ángel Ruiz Lavín. 
 2017/3041 
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     AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE DE RIOMIERA

   CVE-2017-3011   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2017.

   El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 29 de marzo de 2017, ha aprobado 
inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de San Roque de Riomiera para el ejer-
cicio 2017, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 523.588,03 euros y el estado de 
ingresos a 523.588,03 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus 
anexos y documentación complementaria. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Lo-
cales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el expediente 
a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince días durante los 
cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, reclamaciones y suge-
rencias que estimen oportunas. 

 Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, 
se considerará defi nitivamente aprobado este presupuesto general. 

 San Roque de Riomiera, 29 de marzo de 2017. 

 El alcalde, 

 Antonio Fernández Diego. 
 2017/3011 
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     AYUNTAMIENTO DE SUANCES

   CVE-2017-3008   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2017 y plantilla de 
personal.

   Habiendo sido aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Suances 
para el año 2017, así como la plantilla municipal para el mismo período, por el Pleno, en sesión 
extraordinaria el 6 de marzo de 2017, y habiendo sido expuesto por el plazo de 15 días hábiles 
y no habiéndose presentado reclamaciones, dicho presupuesto se considera defi nitivamente 
aprobado, detallándose a continuación un resumen de sus capítulos y plantilla municipal, de 
conformidad con lo establecido en el 169.3 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las Haciendas Locales. 

  

RESUMEN POR CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO 2017 
 

ESTADO DE INGRESOS 
 
CAPÍTULO I.- IMPUESTOS DIRECTOS................................... 3.059.500,00 € 
CAPÍTULOII.- IMPUESTOS INDIRECTOS............................... 110.000,00 € 
CAPÍTULOIII.- TASAS Y OTROS INGRESOS.......................... 1.104.652,30 € 
CAPÍTULOIV.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES.................  1.805.843,00 € 
CAPÍTULO V.- INGRESOS PATRIMONIALES......................... 0,00 € 
CAPÍTULO VI.- ENAJENACION INVERSIONES REALES..... 0,00 € 
CAPÍTULO VII.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL............... 738.853,82 € 
CAPÍTULO VIII.- ACTIVOS FINANCIEROS..............................         0,00 € 
TOTAL ESTADO INGRESOS 6.818.849,12 € 

 
 

ESTADO DE GASTOS 
 

CAPÍTULO I.- GASTOS DE PERSONAL..................................   1.793.308,07 € 
CAPÍTULOII.- GTOS BIENES CORRIENTES Y SERV………   3.928.379,53 € 
CAPÍTULOIII.- GASTOS FINANCIEROS................................. 9.000,00 € 
CAPÍTULO IV.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES.............. 209.417,62 € 
CAPÍTULO VI.- INVERSIONES REALES................................  763.243,90 € 
CAPÍTULO VII.- TRANSFERENCIAS CAPITAL....................          43.500,00 € 
CAPÍTULO IX.- PASIVOS FINANCIEROS.............................. 72.000,00 € 
TOTAL ESTADO GASTOS 6.818.849,12 € 
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PLANTILLA MUNICIPAL AÑO 2017 

 
FUNCIONARIOS 
 
FUNCIONARIOS CON HABILITACIÓN DE CARÁCTER NACIONAL 
 
DENOMINACIÓN NÚMERO GRUPO NIVEL SITUACIÓN 
SUBESCALA: 2ª ENTRADA 
SECRETARIO 1 A1 30 Propiedad 
INTERVENTOR 1 A1 30 Propiedad 
 
FUNCIONARIOS DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 
 
DENOMINACIÓN NÚMERO GRUPO NIVEL SITUACIÓN 
ADMINISTRATIVO-TESORERO 1 C1 22 Propiedad 
AUX. ADMINIST. 4 C2 18 Propiedad 
TAG. ECONOM. 1 A1 30 Propiedad 
 
FUNCIONARIOS DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 
 
DENOMINACIÓN NÚMERO GRUPO NIVEL SITUACIÓN 
AGENTE POLICÍA L. 7 C1 18  7 Propiedad 
OFICIAL POLICÍA L. 1 C1 20 1 Vacante.  
INSPECTOR SERV. 1 C2 18 Vacante (Cub. Interino) 
AUX. DELINIANTE 1 C2 18 Propiedad 
ARQUITECTO 1  A1 26 Vacante (Cub. Interino) 
DELINEANTE 1 C1  18 Propiedad 
 
TOTAL FUNCIONARIOS 20 
 
 
 
LABORALES 
 
URBANISMO 
 
DENOMINACIÓN NÚMERO SITUACIÓN ACTUAL 
ARQUIT. TÉCNICO 1 En propiedad  
 
CULTURA, DEPORTE Y TURISMO 
 
DENOMINACIÓN NÚMERO SITUACIÓN 
BIBLIOTECARIA 1 En propiedad 
AUX. DEPORTE 1 En propiedad 
ENCARGADO CULTURA 1 En propiedad 
CONSERJE COLEGIO 1 En propiedad 
CONSERJE POLIDEPOR. 2 1 propiedad y1 cubierto temporal 
 
BRIGADA DE OBRAS 
 
DENOMINACIÓN NÚMERO SITUACIÓN 
OFICIALES BRIGADA 6 5 En propiedad 1 vacante cubierta temporal 
PEONES 2 2 vacante cubierto temporal 
 
TOTAL LABORALES 15 
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ALCALDE, CONCEJALES Y PERSONAL DE CONFIANZA 
 
DENOMINACIÓN NÚMERO DEDICACION RETRIBUCIONES 
ALCALDE 1  EXCLUSIVA 40.412,00 € 
CONCEJAL 1  PARCIAL 24.745,00 € 
 
TOTAL PERSONAL POLÍTICO Y DE CONFIANZA 2 
 
 
 
PERSONAL LABORAL EVENTUAL 
 
AUXILIAR OFICINA JUVENTUD 1 
OFICIAL 1 
PEÓN 8 
AUX. OFIC. TURISMO 2 
AUX. HOGAR 3 
AUX. SERVICIOS SOCIALES 1 
AUX. ADMINISTRATIVO 1 
AUX. CULTURA  2 
AGENTE DESARROLLO LOCAL 1 
AUXILIAR DE POLICÍA 2 
 
TOTAL PERSONAL LABORAL EVENTUAL 22 
 
 
 
RESUMEN PLANTILLA 
 
FUNCIONARIOS 20 
LABORALES 15 
PERSONAL LABORAL EVENTUAL 22 
CARGOS DE NOMBRAMIENTO POLÍTICO 2 
 
TOTAL 59 
 

  
 Conforme a lo dispuesto en el artículo 171 RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, contra la aprobación 
defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso contencioso-administra-
tivo, en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción. 

 Suances, 3 de abril de 2017. 

 El alcalde, 

 Andrés Ruiz Moya. 
 2017/3008 
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     AYUNTAMIENTO DE UDÍAS

   CVE-2017-3012   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2017.

   El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 23 de marzo de 2017, ha aprobado 
inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Udías para el ejercicio 2017, cuyo es-
tado de gastos consolidado asciende a 856.010,03 euros y el estado de ingresos a 856.010,03 
euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y documentación 
complementaria. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Lo-
cales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el expediente 
a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince días, durante los 
cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, reclamaciones y suge-
rencias que estimen oportunas. 

 Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, 
se considerará defi nitivamente aprobado este presupuesto general. 

 Pumalverde, 24 de marzo de 2017. 

 El alcalde, 

 Fernando Fernández Sampedro. 
 2017/3012 
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   AYUNTAMIENTO DE UDÍAS

   CVE-2017-3013   Exposición pública de la cuenta general de 2016.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2016 por el plazo de quince días. 

 Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones, recla-
maciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

 Pumalverde, 29 de marzo de 2017. 

 El alcalde, 

 Fernando Fernández Sampedro. 
 2017/3013 
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     AYUNTAMIENTO DE VALDERREDIBLE

   CVE-2017-3031   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de crédito nú-
mero 4/2016.

   En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al 
público, queda automáticamente elevado a defi nitivo el Acuerdo Plenario, de fecha 22 de abril 
de 2016, sobre el expediente de modifi cación de créditos número 4/2016, del presupuesto en 
vigor en la modalidad de suplemento de crédito fi nanciado con cargo a nuevos/mayores, que 
se hace público resumido por capítulos: 

  

Aplicación Descripción gastos Créditos iniciales
Modificaciones de

crédito
Créditos
finales

Progr. Económica     

3120 22609 Ordinario no 
inventariable 12.000 € 9.000 € 

 21.000 € 

0110 91300 Amortización 
capital 35.000 € 400 € 35.400 € 

  TOTAL 47.000 € 9.400 € 56.400 € 

Aplicación
Descripción
ingresos

Créditos iniciales
Modificaciones
de crédito

Créditos
finales

Progr. Económica     

 39901 Recursos 
eventuales 0 € 9.000 € 9.000 € 

 33900 
Ocupación de 

suelo, subsuelo y 
vuelo 

16.000 € 400 € 400 € 

  TOTAL 16.000 € 9.400 € 9.400,00 € 

  
 Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, los interesados podrán interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artí-
culos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción. 

 Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la 
interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo im-
pugnado. 

 Valderredible, 31 de marzo de 2017. 

 El alcalde, 

 Fernando Fernández Fernández. 
 2017/3031 
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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, TURISMO 

Y COMERCIO

   CVE-2017-2980   Orden INN/6/2017, de 28 de marzo, por la que se establecen las ba-
ses reguladoras de la línea de subvenciones Industria 4.0.

   La Unión Europea ha fi jado como objetivo en el marco de la política industrial europea en el 
2020 el aumento de la competitividad industrial para relanzar el crecimiento y el empleo con el 
fi n de alcanzar la proporción de hasta un 20% del PIB Industrial en la industria manufacturera 
en el horizonte del 2020. 

 Para ello, la industria tiene el reto y la oportunidad de sumarse a la llamada cuarta revo-
lución industrial (Industria 4.0), que en esencia consiste en la introducción efectiva de las 
tecnologías digitales en la industria, pero no de cualquier forma. La introducción de estas 
tecnologías digitales deberá permitir la hibridación entre el mundo físico y el digital, es decir, 
posibilitar la vinculación del mundo físico (dispositivos, materiales, productos, maquinaria e 
instalaciones) con el mundo digital (sistemas). 

 Esta transformación digital de la industria implicará la aplicación de un conjunto de tecnolo-
gías en toda la cadena de valor de la misma. Estos cambios generarán benefi cios tanto a nivel 
de proceso como de producto y de modelo de negocio. Estos tres ejes: proceso, producto y 
modelo de negocio ya se trabajaban antes para lograr mejoras e innovaciones en los mismos, 
sin embargo la Industria 4.0 va más allá, proponiendo cambios mas radicales de proceso, pro-
ducto y modelo de negocio. 

 En línea con las iniciativas europeas y nacionales, la Consejería de Innovación, Industria, 
Turismo y Comercio apuesta por esta evolución industrial, con el objetivo de aumentar la com-
petividad de la industria de nuestra región, y con ello, facilitando un incremento del valor aña-
dido industrial, del empleo cualifi cado en el sector industrial, de la capacidad de crecimiento 
industrial, de la oferta local de soluciones digitales, de las ventajas competitivas de nuestra 
industria y sus exportaciones. 

 Por todo ello, se crea la línea `Industria 4.0´ que está orientada a incentivar los proyectos 
de innovación en el ámbito de la Industria 4.0. La realidad muestra que la sociedad se mueve 
en un mercado cada vez más exigente en el que no es posible permanecer sin la existencia de 
una continua innovación, es por esto que el objetivo de esta línea es apoyar que las empresas 
desarrollen proyectos de implantación de soluciones en el ámbito de la Industria 4.0, mejorando 
procesos, productos y modelos de negocio, y con ello las capacidades de negocio de la empresa. 

 Por su tipología y ámbito de aplicación estos proyectos se encuentran en el ámbito trans-
versal `Fabricación Avanzada´ de la Estrategia de Investigación e Innovación 2020 para la Es-
pecialización Inteligente de Cantabria RIS3, aprobada por el Consejo de Gobierno de Cantabria 
en su reunión del 30 de enero de 2014. 

 Asimismo, con el objetivo de contribuir a las políticas de revitalización de la economía de 
la comarca del Besaya que se están llevando a cabo desde el Gobierno de Cantabria, se ha 
previsto en estas líneas de subvención bonifi car las solicitudes de empresas ubicadas en los 
municipios pertenecientes a esta comarca. 

 Esta línea de subvenciones respeta plenamente las normas comunitarias en materia de 
política de competencia. Las subvenciones concedidas en el marco de la presente Orden se 
ajustarán a lo establecido en el Reglamento (UE) número 1407/2013 de la Comisión, de 18 de 
diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funciona-
miento de la Unión Europea a las ayudas de minimis, publicado en el Diario Ofi cial de la Unión 
Europea (DOUE) L 352, de 24 de diciembre de 2013. 
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 Por último, la presente Orden se dicta de conformidad con lo establecido en el artículo 16 de 
la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, y a fi n de asegurar el respeto a 
los principios generales de gestión de las subvenciones que la misma establece en su artículo 7. 

 Por todo ello, en el marco de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación con el artículo 33 f) 
de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 DISPONGO 

 Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 

 1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras de la línea de sub-
venciones `Industria 4.0´ de la Consejería de Innovación, Industria, Turismo y Comercio. 

 Esta línea de subvenciones tiene como fi nalidad incentivar la innovación en el entorno em-
presarial mediante el apoyo a los proyectos de inversión en la implantación de soluciones en el 
ámbito de la Industria 4.0, mejorando procesos, productos y modelos de negocio. 

 2. Estas subvenciones se dirigen a las personas físicas o jurídicas que reúnan la condición 
de persona benefi ciaria según lo previsto en el artículo 2 de estas bases y cuya actividad se 
encuadre en alguna de las relacionadas a continuación: 

  1) Industria de la alimentación. 

  2) Fabricación de bebidas. 

  3) Industria textil. 

  4) Confección de prendas de vestir. 

  5) Industria del cuero y del calzado. 

  6) Industria de la madera y del corcho, excepto muebles; cestería y espartería. 

  7) Industria del papel. 

  8) Artes gráfi cas y reproducción de soportes grabados. 

  9) Coquerías y refi no de petróleo. 

  10) Industria química. 

  11) Fabricación de productos farmacéuticos. 

  12) Fabricación de productos de caucho y plásticos. 

  13) Fabricación de otros productos minerales no metálicos. 

  14) Metalurgia, fabricación de productos de hierro, acero y ferroaleaciones. 

  15) Fabricación de productos metálicos, excepto maquinaria y equipo. 

  16) Fabricación de productos informáticos, electrónicos y ópticos. 

  17) Fabricación de material y equipo eléctrico. 

  18) Fabricación de maquinaria y equipo. 

  19) Fabricación de vehículos de motor, remolques y semirremolques. 

  20) Fabricación de otro material de transporte. 

  21) Fabricación de muebles. 

  22) Otras industrias manufactureras. 

  23) Reparación e instalación de maquinaria y equipo. 

 3. No podrán ser subvencionables las actividades siguientes, de acuerdo con el artículo 1 
del Reglamento (UE) número 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo 
a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 
a las ayudas de minimis, publicado en el Diario Ofi cial de la Unión Europea (DOUE) L 352, de 
24 de diciembre de 2013: 
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  i) Las actividades de las empresas que operan en los sectores de la pesca y la acuicul-
tura, regulados por el Reglamento (CE) número 104/2000 del Consejo; 

  ii) La producción primaria de productos agrícolas; 

  iii) Las actividades de las empresas que operan en el sector de la transformación y 
comercialización de productos agrícolas; 

  iv) Las actividades relacionadas con la exportación a terceros países o Estados miem-
bros, es decir, las ayudas directamente vinculadas a las cantidades exportadas, al estableci-
miento y la explotación de una red de distribución o a otros gastos corrientes vinculados a la 
actividad exportadora; 

  v) Las actividades condicionadas a la utilización de productos nacionales en lugar de 
importados. 

 Artículo 2. Empresas benefi ciarias. 

 1. Podrá tener la condición de benefi ciaria la empresa, cualquiera que sea su forma jurídica, 
que esté válidamente constituida en el momento de presentar la solicitud, sea titular en Can-
tabria de una de las actividades económicas relacionadas en el artículo 1 de la presente Orden 
y esté dada de alta en el epígrafe correspondiente del impuesto sobre actividades económicas 
y en la Seguridad Social. 

 2. Las empresas de nueva creación podrán ser benefi ciarias aunque no estén dadas de alta 
en la Seguridad Social en el momento de presentar la solicitud, debiendo, en este caso, acredi-
tar su actividad laboral en cualquier régimen de la Seguridad Social a la fecha de justifi cación. 

 3. A los efectos de esta Orden y según el tamaño de la empresa, se distingue entre pe-
queña y mediana empresa (PYME) y gran empresa. Para la consideración de PYME se aplicará 
la defi nición que determine en cada momento la Unión Europea. En tanto no sea objeto de 
modifi cación, se estará a lo indicado en el Anexo I del Reglamento General de Exención por 
Categorías, según la cual serán aquellas que ocupan a menos de 250 personas y cuyo volumen 
de negocios anual no excede de 50 millones de euros o cuyo balance general anual no excede 
de 43 millones de euros. 

 4. No podrán obtener la condición de benefi ciarias las personas o entidades siguientes: 

  - Las empresas que incurran en alguno de los supuestos contemplados en los artículos 
12.2 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, ni aquellas que puedan 
ser consideradas empresas en crisis con arreglo a la defi nición establecida en el punto 18) 
del artículo 2 del Reglamento General de Exención por Categorías. Asimismo queda excluido 
explícitamente el pago de ayudas individuales a empresas que estén sujetas a una orden de 
recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión que haya declarado una ayuda 
ilegal e incompatible con el mercado interior de acuerdo con el artículo 1.4 del Reglamento 
General de Exención por Categorías. 

  - Empresas en difi cultades según la defi nición de las normas de la Unión Europea sobre 
ayudas de Estado (Reglamento UE 1301/2013). 

  - Las empresas que no tengan realizada la evaluación de riesgos laborales y la planifi -
cación de la actividad preventiva de la empresa de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los servicios de prevención. 

 5. Del mismo modo, las empresas benefi ciarias se comprometen a cumplir con los prin-
cipios de igualdad de oportunidades, no discriminación, igualdad entre hombres y mujeres, 
desarrollo sostenible y, especialmente: 

  - Respetar los requisitos de protección del medio ambiente, de acuerdo con la norma-
tiva nacional y comunitaria en vigor, solicitando de las autoridades competentes los permisos 
y autorizaciones necesarios. 

  - Respetar las normas relativas a la accesibilidad de las personas discapacitadas de 
acuerdo con la normativa nacional y comunitaria vigente, con especial referencia a la obliga-
ción de reserva de cuota establecida para empresas de 50 o más trabajadores. 
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  - Utilizar los fondos para los fi nes solicitados, así como cumplir todas las obligaciones 
establecidas en el artículo 13 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 A tal fi n, la solicitante deberá presentar, junto con la solicitud, una declaración responsable 
relativa a estos aspectos, en los términos que se establezcan en la correspondiente convocatoria. 

 Articulo 3. Cofi nanciación de fondos estructurales de la Unión Europea. 

 1. Las actuaciones subvencionadas en esta Orden podrán ser cofi nanciadas por el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) a través del Programa Operativo FEDER de Cantabria 
2014-2020 con una tasa de cofi nanciación del 50%. 

 2. Según el artículo 71 del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 17 de diciembre, una operación únicamente retendrá la contribución de los Fondos si 
no sufre, antes de transcurridos cinco años de su término para la gran empresa, o antes de 
tres años para las Pymes, una modifi cación sustancial: 

  a) que afecte a su naturaleza o a sus condiciones de ejecución o que otorgue a una 
empresa o a un organismo público ventajas indebidas, y 

  b) que se derive de un cambio en la naturaleza de la propiedad de una infraestructura 
o del cese de una actividad productiva. 

 3. La aceptación de la subvención conlleva automáticamente la conformidad de la entidad 
benefi ciaria a fi gurar en la lista pública de operaciones prevista en el artículo 115.2 del Regla-
mento (UE) nº 1303/2013. 

 4. La aceptación de esta ayuda conlleva el permiso de la entidad benefi ciaria para que el 
organismo que la concede publique en su página web información relativa a la actuación cofi -
nanciada y a la contribución FEDER recibida. 

 5. La aceptación de la subvención conlleva, para las entidades benefi ciarias, las siguientes 
obligaciones establecidas en el citado Reglamento (UE) nº 1303/2013: 

  a) Deberán llevar un sistema de contabilidad aparte, o asignar un código contable ade-
cuado a todas las transacciones relacionadas con las operaciones que desarrolle en relación a 
la subvención. 

  b) Deberán conservar hasta el 31 de diciembre de 2026, a disposición de los organis-
mos de control del Programa Operativo FEDER todos los documentos justifi cativos relacionados 
con los gastos y los pagos correspondientes a la inversión subvencionada. 

  Los documentos se conservarán o bien en forma de originales o de copias compulsadas 
de originales, o bien en soportes de datos comúnmente aceptados, en especial versiones elec-
trónicas de documentos originales o documentos existentes únicamente en versión electrónica. 

  c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o 
la entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control fi nan-
ciero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunita-
rios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

 6. Será responsabilidad de las entidades benefi ciarias informar al público del apoyo recibido 
del Fondo Europeo de Desarrollo Regional: 

  a) En todas las medidas de información y comunicación que lleve a cabo sobre el pro-
yecto subvencionado. 

  b) Informar al público, al menos durante la ejecución del proyecto, del apoyo obtenido 
de los Fondos, mediante: 

  - La incorporación en la página "web" o sitio de internet, si lo tuviera, de una breve 
descripción del proyecto subvencionado, con sus objetivos y resultados, y destacando el apoyo 
fi nanciero de la Unión; 

  - Colocando al menos un cartel (de un tamaño mínimo A3) en un lugar bien visible 
para el público, por ejemplo la entrada de un edifi cio, con información sobre el proyecto sub-
vencionado en el que se mencionará la ayuda fi nanciera de la Unión, conforme al modelo que 
se muestra a continuación: 
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  c) Cualquier documento o actuación de información y comunicación relacionado con la 

ejecución de la operación que se destine al público o a los participantes, incluidos los certifi cados 
de asistencia o de otro tipo, contendrán una declaración en la que se informe del apoyo del fondo 
FEDER con una frase que diga: "Esta entidad ha recibido una ayuda cofi nanciada por el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional a través del Programa Operativo FEDER de Cantabria 2014-2020 
por medio de la línea de subvenciones Industria 4.0", acompañado de cualquiera de los siguien-
tes logotipos con un tamaño al menos igual al de otros logotipos que lo acompañen. 

  

 

 

  

 7. A efectos de verifi car el cumplimiento de las obligaciones exigidas en los apartados an-
teriores en materia de información y publicidad, la entidad benefi ciaria deberá presentar junto 
con la documentación de justifi cación una memoria que incluya todas aquellas actividades de 
publicación y divulgación del proyecto subvencionado, incluida la página web de la entidad bene-
fi ciaria, en su caso, con las pruebas documentales que se estimen pertinentes (fotografías de los 
carteles informativos, pantallazos de páginas web, copia de folletos, artículos de prensa, etc.). 

 8. Las entidades benefi ciarias podrán acceder a toda la información y la normativa sobre el 
Programa Operativo FEDER 2014-2020 de Cantabria a través de la dirección web http://www.
federcantabria.es. 
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 Artículo 4. Tipos de actuaciones subvencionables. 

 1. Serán subvencionables los proyectos de innovación en el entorno empresarial mediante 
la inversión en la implantación de soluciones en el ámbito de la Industria 4.0, mejorando pro-
cesos, productos y modelos de negocio. 

 Los proyectos consistirán en la incorporación de tecnologías que contemplen simultáneamente 
soluciones de hibridación del mundo físico y el mundo digital, de comunicaciones y tratamiento 
de datos, y de inteligencia y gestión intra-empresa o interempresas. No será subvencionable la 
mera adquisición de bienes de equipo no vinculada a un proyecto de estas características. 

 2. Los proyectos deberán de estar situados en un nivel TRL (Technology Readiness Levels) 
5 a 9 ambos incluidos. 

 La descripción de TRLs (Technology Readiness Levels, o niveles de madurez de la tecnolo-
gía) será la utilizada por la Comisión Europea, que se adjunta a modo de resumen: 

  ● TRL 1: Principios básicos observados y reportados. 

  ● TRL 2: Concepto y/o aplicación tecnológica formulada. 

  ● TRL 3: Función crítica analítica y experimental y/o prueba de concepto. 

  ● TRL 4: Validación de componente y/o disposición de los mismos en entorno de laboratorio. 

  ● TRL 5: Validación de componente y/o disposición de los mismos en un entorno relevante. 

  ● TRL 6: Modelo de sistema o subsistema o demostración de prototipo en un entorno 
relevante. 

  ● TRL 7: Demostración de sistema o prototipo en un entorno real. 

  ● TRL 8: Sistema completo y certifi cado a través de pruebas y demostraciones. 

  ● TRL 9: Sistema probado con éxito en entorno real. 

 3. El presupuesto subvencionable del proyecto deberá estar comprendido entre los 30.000€ 
y los 400.000€ y para su cálculo deberá considerarse la suma de los importes susceptibles de 
subvención. 

 4. Se podrá subvencionar más de un proyecto por empresa solicitante, con el límite de 
máximo subvencionado de 200.000 € por empresa. 

 5. Serán subvencionables todas las inversiones que se realicen entre el 1 de enero del ejer-
cicio de la convocatoria y la fecha de fi nalización del proyecto establecida en la notifi cación de 
resolución de concesión de la subvención. 

 6. Con el objetivo de asegurar que los resultados de los proyectos subvencionados reviertan 
en Cantabria, las empresas benefi ciarias deberán desarrollar su proyecto y realizar el gasto 
subvencionado en su centro de trabajo o establecimiento localizado en Cantabria. Asimismo la 
empresa benefi ciaria queda obligada a mantener su actividad por un periodo mínimo de 5 años 
en el caso de gran empresa y de 3 años en el caso de PYME desde la concesión de la subvención. 

 7. En todo caso no serán subvencionables las actuaciones o proyectos que no estén com-
pletamente defi nidos o no sean coherentes con los objetivos del proyecto o de la convocatoria. 

 Artículo 5. Gastos subvencionables. 

 1. Los gastos subvencionables se dividen en los siguientes capítulos: 

  ● Servicios de consultoría: En áreas de ciberseguridad, cloud computing, big data y 
analitics, robótica, realidad aumentada, sistemas de realidad virtual, visión artifi cial, sensori-
zación, diseño y fabricación aditiva y de comunicación para la conectividad de sistemas. 

  ● Activos inmateriales: Software relacionado con aplicaciones de gestión del sistema 
productivo, logístico o comercial, plataformas colaborativas, soluciones de inteligencia y con-
trol (big data y analytics), tecnologías de comunicaciones, computación y cloud y ciberseguri-
dad. Gastos de adquisición de la propiedad industrial. 

  ● Activos materiales: Hardware, elementos de comunicaciones para la conectividad 
de sistemas, sensorización, robótica, realidad aumentada, sistemas de realidad virtual, visión 
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artifi cial, diseño y fabricación aditiva, sistemas embebidos, automatización avanzada, así como 
los equipos productivos necesarios para la implementación de la solución objeto del proyecto. 
No se consideran subvencionables los costos de moldes y matrices. 

  ● Gastos derivados del informe auditor de cuentas referenciado en el artículo 12.2 c) 
de la presente Orden de bases. 

 2. El plazo de ejecución del proyecto y, por tanto, el período de cobertura de los gastos 
subvencionados será el comprendido entre el 1 de enero del ejercicio en de la convocatoria y 
la fecha de fi nalización del proyecto establecida en la notifi cación de la resolución de concesión. 

 3. No obstante lo anterior, según lo establecido en el art. 65.6 del Reglamento UE 1303/2013, 
la fecha de fi nalización del proyecto no podrá ser anterior a la fecha de solicitud de la sub-
vención y en ningún caso podrá ir más allá del 1 de septiembre del ejercicio siguiente al de la 
convocatoria. 

 Los gastos subvencionados deben estar facturados y pagados íntegramente dentro de dicho 
plazo de ejecución. Se considera que la fecha de pago será, a todos los efectos, la fecha de 
valor del adeudo o cargo bancario. Únicamente para el gasto del informe auditor se admitirá el 
pago en el mes siguiente a la fecha de terminación del plazo de ejecución. 

 4. Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a 
la naturaleza de la actividad subvencionada. En ningún caso, el coste de adquisición podrá ser 
superior al valor de mercado. 

 5. Se establece un importe mínimo para cada concepto de gasto de 1000 €. 

 6. No serán subvencionables los gastos que constituyan para la empresa una actividad 
permanente o periódica o que esté relacionada con los gastos de funcionamiento normales de 
la misma. 

 7. Tampoco se podrán subvencionar aquellos gastos cuya empresa proveedora del servicio 
o bien fuera socia, partícipe o empresa vinculada con la benefi ciaria, o se diera un supuesto 
análogo del que pudiera derivarse autofacturación, excepto en el caso de la subcontratación de 
universidades o entidades inscritas en el Registro de Centros Tecnológicos y Centros de Apoyo 
a la Innovación Tecnológica. 

 Artículo 6. Intensidad y compatibilidad de las subvenciones. 

 1. La subvención se determinará como un porcentaje sobre los gastos subvencionables y 
en función de la puntuación obtenida según los criterios de evaluación del artículo 10 de la 
presente Orden. 

 2. La intensidad máxima de subvención a aplicar para todos los gastos subvencionables del 
proyecto será del 50%. 

 3. La percepción de una subvención al amparo de esta Orden estará sujeta a las siguientes 
reglas de compatibilidad: 

  a) Para la misma inversión subvencionada: 

  - Será incompatible con cualquiera otra subvención, ayuda, ingreso o recurso procedente 
del Gobierno de Cantabria, sus organismos autónomos y entidades públicas empresariales. 

  - Sí será compatible con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recurso proce-
dente de otras Administraciones o entes, públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea 
o de organismos internacionales, siempre que el importe total de las ayudas no supere el límite 
de intensidad fi jado en la normativa aplicable, ni tampoco supere el coste de la inversión sub-
vencionada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria. 

  b) Para otras ayudas concedidas a la misma empresa será de aplicación lo dispuesto en 
el Reglamento (UE) número 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo 
a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 
a las ayudas de minimis, publicado en el Diario Ofi cial de la Unión Europea (DOUE) L 352, de 
24 de diciembre de 2013, el cual establece un límite máximo de 200.000,00 € para todas las 
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ayudas de minimis concedidas a una empresa en los últimos tres años, incluido el importe de 
la ayuda solicitada y cualquiera que sea la forma de ayuda de minimis o el objetivo perseguido. 

 4. Para asegurar el cumplimiento de las condiciones recogidas en los puntos anteriores se 
exigirá una declaración responsable suscrita por la empresa solicitante acerca de la no obten-
ción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que fi nancien las inversiones subven-
cionadas y referente a todas las demás ayudas de minimis recibidas durante los dos ejercicios 
fi scales anteriores y durante el ejercicio fi scal en curso que estén sujetas al citado Reglamento 
o a otros reglamentos de minimis. 

 Artículo 7. Subcontratación. 

 1. Se entiende que una empresa benefi ciaria subcontrata cuando concierta con terceras en-
tidades la ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la ayuda. Queda 
fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir la empresa 
benefi ciaria para la realización por sí misma de la actividad subvencionada. 

 2. Se permite la subcontratación. El coste de la subcontratación podrá llegar al 100% del 
presupuesto total subvencionable. 

 3. Cuando la subcontratación exceda del 20% del importe de la ayuda y dicho importe sea 
superior a 60.000 euros deberá celebrarse un contrato por escrito entre las partes y su cele-
bración deberá autorizarse previamente por la entidad concedente de la subvención. 

 4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y elu-
dir el cumplimiento del requisito exigido en el párrafo anterior. 

 5. En ausencia de autorización expresa, se entenderá autorizada la celebración del contrato 
por el órgano concedente de la ayuda cuando se notifi que la resolución de concesión. 

 6. No podrá realizarse la subcontratación con personas o entidades en quienes concurran 
algunas de las circunstancias determinadas en el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

 7. Las contratistas quedarán obligadas sólo ante la benefi ciaria, que asumirá la total res-
ponsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración. 

 Artículo 8. Solicitudes: Plazo y forma de presentación e instrucción. 

 1. Las solicitudes de subvenciones deberán presentarse dentro del mes siguiente a la publi-
cación del extracto de la convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 2. Las solicitudes, debidamente cumplimentadas y fi rmadas por el representante legal de la 
empresa en el modelo ofi cial de instancia que fi gurará en la correspondiente convocatoria, se 
presentarán en la Dirección General de Innovación, Desarrollo Tecnológico y Emprendimiento 
Industrial o a través de los demás medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 3. Así mismo, podrán presentarse a través del Registro Electrónico Común de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Cantabria en la dirección electrónica "sede.cantabria.es". 

 4. Si la solicitud se enviara por correo, deberá presentarse en sobre abierto para que la 
misma sea fechada y sellada por el personal de correos antes de que éste proceda a su cer-
tifi cación, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, que 
aprueba el Reglamento por el que se regula la prestación de los servicios postales en desarrollo 
de la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal Universal. 

 5. El modelo de solicitud y el resto de modelos complementarios se encontrarán disponibles 
en el Portal Institucional del Gobierno de Cantabria, en su apartado Atención a la Ciudadanía 
012, Ayudas y Subvenciones (http://www.cantabria.es). 

 6. Se podrá realizar la presentación electrónica de la solicitud, el cuestionario y la docu-
mentación adicional mediante fi rma electrónica avanzada en el Registro Electrónico Común del 
Gobierno de Cantabria. El certifi cado electrónico con el que se fi rma la documentación pre-
sentada deberá corresponder a quien ostenta la representación legal de la entidad solicitante. 
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 Los fi cheros electrónicos que se adjunten a la solicitud deberán estar en formato Portable 
Document Format (PDF) y el tamaño máximo admitido para cada uno de ellos será de 3 me-
gabytes. 

 En aplicación del artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, excepcionalmente, cuando la relevancia 
del documento en el procedimiento lo exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, 
las Administraciones podrán solicitar de manera motivada el cotejo de las copias aportadas 
por la empresa interesada, para lo que podrán requerir la exhibición del documento o de la 
información original. 

 7. La solicitud se acompañará de la documentación que se establezca en la correspondiente 
convocatoria. 

 La presentación de la solicitud para la obtención de subvención conllevará la autorización 
de la entidad solicitante para que la Dirección General de Innovación, Desarrollo Tecnológico 
y Emprendimiento Industrial obtenga de forma directa la acreditación del cumplimiento por 
la entidad solicitante de sus obligaciones con la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
y con la Seguridad Social, así como con la Agencia Cántabra de Administración Tributaria, a 
través de certifi cados telemáticos. 

 En el supuesto de que la solicitante manifestara expresamente que no otorga dicha autori-
zación para recabar los certifi cados acreditativos de estar al corriente de sus obligaciones tri-
butarias y con la Seguridad Social, deberá presentar dichos certifi cados junto con su solicitud 
de subvención. 

 8. La presentación de la solicitud, asimismo, conllevará la autorización para que la Dirección 
General de Innovación, Desarrollo Tecnológico y Emprendimiento Industrial realice la consulta 
sobre la identidad de la persona fi rmante al sistema de verifi cación de datos, de conformidad 
con la Orden PRE/3949/2006, de 26 de diciembre (Boletín Ofi cial del Estado de 28 de diciem-
bre de 2006). 

 9. Recibidas las solicitudes, la Dirección General de Innovación, Desarrollo Tecnológico y 
Emprendimiento Industrial instruirá los procedimientos, requiriendo a las peticionarias, en 
su caso, para que aporten cuanta documentación e información complementaria se estime 
oportuna para fundamentar la petición, así como para que se proceda a la subsanación de los 
defectos subsanables apreciados en la solicitud, todo ello en el plazo de 10 días hábiles a partir 
del siguiente a la notifi cación del requerimiento, de acuerdo con lo previsto en el artículo 68 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. Transcurrido dicho plazo sin haber cumplido lo anteriormente dispuesto se les 
tendrá por desistidas de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos 
previstos en el artículo 21 de la citada Ley. 

 Artículo 9. Comité de Evaluación. 

 1. Corresponde al Comité de Evaluación, para cada una de las solicitudes que cumplan los 
requisitos exigidos para ser benefi ciarias de la subvención, la evaluación y comparación de las 
mismas y el establecer una prelación de acuerdo con los criterios de evaluación. 

 2. El Comité de Evaluación realizará un informe en el que se concreten los resultados de la 
evaluación, las solicitudes para las que se propone la concesión de la subvención y su cuantía, 
dentro del límite de crédito disponible, y las solicitudes para las que se propone su denegación. 

 3. El Comité de Evaluación estará formado por: 

  ● La persona titular de la Consejería de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, que 
ejercerá la presidencia. 

  ● La persona titular de la Dirección General de Innovación, Desarrollo Tecnológico y 
Emprendimiento Industrial, que ejercerá la vicepresidencia. 

  ● Dos representantes de la Dirección General de Innovación, Desarrollo Tecnológico y 
Emprendimiento Industrial, uno de los cuales actuará como vocal-ponente. 
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  ● Intervendrá como asesor del Comité, con voz pero sin voto, la persona titular de 
la Jefatura del Servicio de Estudios y Asesoramiento Jurídico de la Consejería de Innovación, 
Industria, Turismo y Comercio. 

  ● Actuará en calidad de Secretario/a, con voz pero sin voto, un funcionario/a de la 
Consejería de Innovación, Industria, Turismo y Comercio. 

 4. Asimismo, el Comité de Evaluación podrá solicitar un informe técnico externo y designar 
a los órganos, comisiones o personas expertas cualifi cadas para realizarlo, garantizando la 
confi dencialidad de los contenidos de los proyectos. 

 5. El Comité regirá su funcionamiento por lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 Artículo 10. Criterios de evaluación y cálculo del porcentaje de subvención. 

 1. Las solicitudes que sean susceptibles de ser subvencionadas se valorarán en régimen de 
concurrencia competitiva de acuerdo con los siguientes criterios y ponderación: 

  a) Características del proyecto e impacto en el negocio de la empresa y sus procesos: se 
valorará el alcance de las actuaciones y su integración en la cadena de valor. (Máximo 30 ptos.) 

  b) Interés del proyecto: se valorará el efecto dinamizador del proyecto sobre la ac-
tividad y el empleo en Cantabria. Se tendrá en cuenta la generación de actividad económica 
a través de la contratación con empresas/organismos de Cantabria, el grado de repercusión 
directa en el tejido industrial de Cantabria y la contratación de nuevo personal. Sólo se consi-
derará al personal técnico de los grupos de cotización 1 y 2 y que esté asignado al proyecto. 
Del mismo modo, se considerará nuevo personal a aquél que no haya estado contratado en la 
empresa solicitante o cualquier empresa vinculada a la solicitante los últimos dos años antes 
de la fecha de la solicitud de subvención. (Máximo 15 ptos.) 

  c) Impacto en la competitividad de la empresa: se valorará el efecto del proyecto so-
bre la competividad de la empresa, incremento de la exportación y aumento de facturación. 
(Máximo 15 ptos.) 

  d) Viabilidad técnica y económica: se valorará la madurez de la solución adoptada y su 
aplicación práctica, así como la capacidad de fi nanciación del proyecto con recursos propios. 
(Máximo 20 ptos.). 

  e) Bonifi cación por transferencia de tecnología: se bonifi cará con 5 puntos la utiliza-
ción, como colaboración externa, de universidades, organismos públicos de investigación o 
entidades inscritas en el Registro de Centros Tecnológicos y Centros de Apoyo a la Innovación 
Tecnológica que intervengan de forma signifi cativa en el desarrollo del proyecto. En el caso de 
que la colaboración descrita anteriormente sea con 2 o más entidades, la puntuación será de 
10 puntos. 

  f) Bonifi cación Cuenca del Besaya: Se bonifi cará con 10 puntos a aquellas empresas 
solicitantes cuyo centro de trabajo donde se desarrolle el proyecto se encuentre en los si-
guientes municipios de la cuenca del Besaya: Cartes, Los Corrales de Buelna, Miengo, Polanco, 
Reocín, San Felices de Buelna, Santillana del Mar, Suances, Torrelavega y Alfoz de Lloredo. 

 2. La valoración obtenida por la aplicación de los criterios anteriores se aumentará o redu-
cirá en los siguientes casos: 

  a) Se aumentará un 10% para aquellas solicitudes que se presenten junto con toda la 
documentación completa y con un buen grado de defi nición y coherencia del proyecto, sin ser 
necesaria ningún tipo de subsanación. 

  b) Se aumentará un 5% para aquellas solicitantes que hayan acreditado la implanta-
ción de compromisos de responsabilidad social corporativa o empresarial. 

  c) Bonifi cación por ser PYME: Se bonifi cará con 5 puntos a aquellas empresas solicitan-
tes que sean consideradas PYME. Para la consideración de PYME se aplicará la defi nición que 
determine en cada momento la Unión Europea. En tanto no sea objeto de modifi cación, se estará 
a lo indicado en el Anexo I del Reglamento General de Exención por Categorías, según la cual 
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serán aquellas que ocupan a menos de 250 personas y cuyo volumen de negocios anual no ex-
cede de 50 millones de euros o cuyo balance general anual no excede de 43 millones de euros. 

  d) Se aumentará un 5% para aquellas solicitantes que hayan acreditado con este pro-
yecto la reducción de las emisiones de CO2 a través de una reducción en su huella de carbono; 
para ello deberá presentar su huella inicial y la reducción obtenida mediante este proyecto. 

  e) Se reducirá un 5% para aquellas solicitantes que hayan sido sancionados en fi rme 
desde los dos años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria hasta el momento en que el Comité de Evaluación evalúe la solicitud, por 
falta grave o muy grave en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

  f) Se reducirá un 5% para aquellas solicitantes que hayan sido sancionados en fi rme 
desde los dos años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria hasta el momento en que el Comité de Evaluación evalúe la solicitud, por 
infracciones laborales graves o muy graves consistentes en la transgresión de la normativa 
sobre modalidades contractuales, contratos de duración determinada y temporales, mediante 
su utilización en fraude de ley o respecto a personas, fi nalidades, supuestos y límites legales 
distintos de los previstos. 

  g) Se reducirá un 5% a las empresas que se hallen cumpliendo sanción administrativa 
o penal por incurrir en discriminación por razón de sexo, en virtud de la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres. 

 3. En la fase de instrucción de los expedientes se podrá recabar de los órganos administra-
tivos competentes cuanta información sea precisa para contrastar la veracidad de las declara-
ciones responsables y, en su caso, conocer el estado de las sanciones. 

 4. Se considera que no reúnen las condiciones técnicas necesarias para recibir la subven-
ción aquellos proyectos que no alcancen, al menos, 50 puntos, sin aplicar las bonifi caciones y 
reducciones referidas en los apartados 1.f) y 2 de este artículo. 

 5. Se establecerá una prelación entre las solicitudes que reúnan las condiciones para ser 
subvencionadas en función de la puntuación obtenida, una vez aplicados los criterios anteriores. 

 El porcentaje de intensidad aplicado a los gastos subvencionables de un proyecto se calcu-
lará en base a la puntuación obtenida en la fase de valoración y la siguiente formula: 

  

 Puntuación proyecto n  
Porcentaje n =   

 * 50 
 Puntuación máxima  

 

  
 En el caso de que la suma de los importes de subvención de los proyectos supere el crédito 

disponible, el importe de subvención de cada proyecto obtenido con la intensidad aplicada en 
el cálculo anterior se le aplicará un coefi ciente corrector en base a la siguiente formula: 

  

Crédito disponible 
Ajuste =   

Sumatorio de importes de subvención 
 

  
  Siendo: 

  Puntuación proyecto n: Puntuación asignada por el comité de valoración al proyecto concreto. 

  Puntuación máxima: Puntuación máxima dada por el comité de valoración a todos los 
proyectos presentados en la convocatoria. 

   Porcentaje n: La subvención concedida a un proyecto concreto se obtendrá aplicando 
a los importes de todos los gastos subvencionables este porcentaje. 

  Crédito disponible: Crédito disponible total de la convocatoria. 

  Sumatorio de importes de subvención: La suma de los importes de subvención de to-
dos los proyectos de la convocatoria. 
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  Ajuste: Es el coefi ciente que se aplicará al importe de subvención de cada proyecto 
en el caso que se la suma de los importes de subvención de los proyectos supere el crédito 
disponible de la convocatoria. 

 Artículo 11. Resolución. 

 1. La Dirección General de Innovación, Desarrollo Tecnológico y Emprendimiento Industrial 
procederá a formular la propuesta de resolución a la vista del informe del Comité de Evalua-
ción, remitiéndola a la persona titular de la Consejería de Innovación, Industria, Turismo y 
Comercio, para su aprobación, previos los informes que se estimen oportunos. 

 2. La Resolución del expediente puede ser adoptada, en función de la cuantía de la sub-
vención propuesta y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.1 de la Ley 10/2006, de 17 
de julio, de Subvenciones de Cantabria, por la persona titular de la Consejería de Innovación, 
Industria, Turismo y Comercio, en cuyo caso no agota la vía administrativa y es susceptible de 
recurso de alzada en el plazo de un mes computado a partir del día siguiente a su notifi cación 
ante el Consejo de Gobierno, o por este último órgano, en cuyo caso pone fi n a la vía adminis-
trativa, y es susceptible de recurso de reposición ante ese mismo órgano en el plazo de un mes 
desde el día siguiente a su recepción, o directamente de recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su notifi cación, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria. 

 3. La citada Resolución habilitará a la persona titular de la Dirección General de Innovación, 
Desarrollo Tecnológico y Emprendimiento Industrial para establecer en su notifi cación las con-
diciones generales y particulares que habrán de cumplir las benefi ciarias de la subvención, y 
se notifi cará en el plazo de diez días hábiles a partir de la fecha en que haya sido dictada, con 
indicación de los importes del gasto subvencionado y de la subvención, el plazo de realización 
del proyecto, así como dichas condiciones. 

 4. El plazo de resolución del procedimiento será de seis meses desde la terminación del 
plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolución 
expresa podrá entenderse desestimada la solicitud. 

 5. Las subvenciones otorgadas se publicarán en el Boletín Ofi cial de Cantabria en los tér-
minos previstos en el artículo 17 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Can-
tabria. 

 6. La aceptación de la subvención supondrá asimismo la autorización por parte de la benefi -
ciaria de la publicación de una pequeña descripción del proyecto subvencionado en los medios 
públicos que la Dirección General de Innovación, Desarrollo Tecnológico y Emprendimiento 
Industrial considere. 

 Artículo 12. Justifi cación de gastos. 

 1. La benefi ciaria de la subvención deberá justifi car ante la Consejería de Innovación, In-
dustria, Turismo y Comercio la total realización del proyecto objeto de subvención y de las 
condiciones a que ésta se supeditó en el plazo de un mes a contar desde la fi nalización del 
plazo de ejecución. 

 2. Para la justifi cación de la subvención se presentará a la Dirección General de Innovación, 
Desarrollo Tecnológico y Emprendimiento Industrial la siguiente documentación justifi cativa: 

  a) Escrito de presentación de la documentación justifi cativa. 

  b) Una memoria de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos, justifi -
cando el cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención o, en su 
caso, las desviaciones habidas. A este respecto, sólo será necesario justifi car la desviación del 
importe de los conceptos de gasto cuando la variación sea superior o inferior en más de un 
20% a lo establecido en la resolución de concesión de la ayuda. Asimismo, en esta memoria 
se indicará el importe y la procedencia de los fondos (propios o ajenos) y, en su caso, otras 
subvenciones o recursos con los que se haya fi nanciado el proyecto subvencionado, de confor-
midad con el artículo 31.4 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 
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  c) Informe de auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Ofi cial de Au-
ditores de Cuentas (ROAC) dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, 
conforme al artículo 13 de la presente Orden de bases. 

  d) Actividades de publicación y divulgación del proyecto subvencionado, incluida pá-
gina web de la empresa benefi ciaria (con la obligada publicidad referida en el artículo 3 de la 
presente Orden de bases, a partir de las pruebas documentales que se estimen pertinentes). 

 3. La documentación anterior podrá ampliarse con cuantos documentos justifi cativos se es-
timen necesarios para comprobar la realización de la actividad y el cumplimiento de la fi nalidad 
que determinó la concesión de la subvención. 

 4. El incumplimiento de la obligación de justifi cación o la justifi cación insufi ciente será causa 
de revocación y reintegro, de conformidad con lo previsto en el artículo 17 de la presente Orden. 

 5. No obstante lo anterior, la interesada podrá presentar la renuncia a la subvención en 
cualquier momento previo a la justifi cación, siempre que esta renuncia esté motivada y no 
existan terceras personas interesadas en la continuación del procedimiento ni un interés pú-
blico que aconseje perseguirlo. En este caso, se declarará la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención, sin dar lugar a la apertura de expediente sancionador. 

 Artículo 13. Requisitos del Informe auditor de cuentas. 

 El Informe auditor de cuentas irá fi rmado, sellado y fechado, con el nombre de quien realice 
la auditoría y su número de inscripción en el ROAC y certifi cará: 

 a) Que se ha verifi cado la existencia de las facturas y justifi cantes de pago de las mismas, 
que se relacionan en un anexo titulado "Cuenta justifi cativa". 

 La cuenta justifi cativa, fi rmada por quien realice la auditoría, relacionará las facturas en el 
mismo orden de capítulos que fi gure como anexo en la notifi cación de concesión de la subven-
ción, y se ajustará al modelo siguiente: 

  

 
Capítulo (1): 

 
 

 PROVEEDORA NÚMERO FECHA CONCEPTO
(2) 

IMPORTE
SIN IVA 

IMPORTE
CON IVA 

FORMA 
DEL 

PAGO 

FECHA VALOR 
DEL 

JUSTIFICANTE
DE PAGO 

 

          
          

 

 

(1): Servicios de consultoría,  Activos inmateriales, Activos materiales, Informe auditor de cuentas. 

(2): Se detallará de forma que quede completamente identificado el gasto subvencionable indicado en la 
resolución de concesión de subvención. 

 

 

 

  
 b) Que la entidad benefi ciaria de la subvención dispone de los documentos originales. 

 c) Que las facturas cumplen los requisitos exigidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación. 

 d) Que las facturas están emitidas a nombre de la benefi ciaria de la subvención en fecha 
comprendida dentro del plazo de ejecución del proyecto. Únicamente para el informe auditor 
se admitirá el pago en el mes siguiente a la fi nalización del plazo de ejecución. 

 Se indicarán expresamente las fechas inicial y fi nal del plazo de ejecución indicadas en la 
notifi cación de la resolución para este proyecto, salvo que se haya aceptado una ampliación del 
plazo de ejecución del proyecto. 
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 e) Que los justifi cantes de pago de las facturas tienen fecha valor comprendida dentro del 
plazo de ejecución del proyecto. Únicamente para el informe auditor se admitirá el pago en el 
mes siguiente a la fi nalización del plazo de ejecución. 

 Los pagos deberán haberse realizado a través de entidades fi nancieras y la fecha del pago 
será, a todos los efectos, la fecha de valor que fi gure en el correspondiente cargo o adeudo. 

 Excepcionalmente serán admitidos los pagos en metálico cuando su importe individual o 
conjunto por empresa proveedora no sea superior a 2.500 euros y siempre que estén acre-
ditados mediante recibí de la empresa proveedora, con los siguientes datos: fecha del pago, 
sello, razón o denominación social, NIF o CIF de proveedora, fi rma, nombre, apellidos y DNI 
de la persona que lo fi rma. 

 En el caso de que el justifi cante de pago incluya varias facturas no referidas al proyecto 
subvencionado, se acompañará relación emitida y sellada por el banco de los pagos realizados. 

 En el caso de que el pago se haya realizado en moneda extranjera deberá fi gurar en el jus-
tifi cante el tipo de cambio utilizado. 

 f) Que las facturas corresponden a los capítulos de los gastos subvencionados detallados 
como anexo en la notifi cación de concesión de la subvención. 

 g) Que se ha realizado el pago total de los gastos subvencionados a los que corresponden 
las facturas, indicando el importe. 

 h) Que cada uno de los gastos subvencionados y de sus correspondientes transacciones 
están perfectamente identifi cados en la contabilidad de la benefi ciaria. 

 i) Que se ha llevado una contabilidad separada o un código contable adecuado en relación 
con todas las transacciones relacionadas con las operaciones que desarrolle en relación a la 
subvención, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 125.4.d) del Reglamento (UE) 
número 1303/2013, de 17 de diciembre. 

 Se entenderá que se cumple con esta obligación cuando cada uno de los gastos subvencio-
nados y sus correspondientes transacciones estén perfectamente identifi cados en la contabili-
dad de la benefi ciaria. 

 j) Si constan otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos de origen público que fi nan-
cien los costes subvencionables. 

 k) En su caso, que se ha contratado nuevo personal asignado al proyecto según se esta-
blece en la solicitud. 

 l) Que el importe total de las ayudas de `mínimis` concedidas en España a la empresa no 
ha excedido de 200.000 € durante cualquier periodo de tres ejercicios fi scales. 

 Artículo 14. Modifi caciones. 

 1. La benefi ciaria de la subvención deberá comunicar al Gobierno de Cantabria, a través de 
la Consejería de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, cuantas incidencias o modifi cacio-
nes de la actuación o proyecto se produzcan y afecten al mismo, hasta el total cumplimiento 
de las condiciones previstas en la resolución de concesión. 

 2. El proyecto subvencionado deberá ejecutarse en el tiempo y en la forma que se recojan en la 
resolución de concesión. No obstante, cuando surjan circunstancias concretas que alteren las con-
diciones técnicas o económicas tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, en aspectos 
tales como el importe del gasto subvencionado, los conceptos subvencionados o el plazo establecido 
para la ejecución y la presentación de la justifi cación, la entidad benefi ciaria podrá solicitar la modifi -
cación de la resolución de concesión con anterioridad a la fi nalización de dichos plazos y siempre que 
dicha modifi cación no afecte a los objetivos perseguidos con la subvención, incluidos los de fi nalidad 
regional, a sus aspectos fundamentales ni a la determinación de la entidad benefi ciaria. 

 3. Cualquier solicitud de modifi cación deberá ser presentada como mínimo 2 meses antes 
de la fecha límite de ejecución del proyecto. 

 4. Las posibles modifi caciones en los gastos subvencionados respecto al proyecto para el 
que se concedió la subvención estarán sujetas a las condiciones y limitaciones siguientes: 
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  a) Se solicitará la admisión de los gastos nuevos como subvencionables. 

  b) Se relacionarán las modifi caciones y se justifi carán las causas que las motivaron en 
un documento titulado "Memoria de Modifi caciones". 

  c) En caso de que la modifi cación suponga gastos no incluidos en la solicitud inicial se 
presentará el correspondiente presupuesto, factura proforma o contrato. Cuando el importe 
de los mismos supere los 18.000 euros se aportarán al menos 3 ofertas de proveedoras dife-
rentes, indicando en la "Memoria de Modifi caciones" cuál es la oferta elegida y justifi cando la 
elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. En el caso de que se 
presenten menos de 3 presupuestos se justifi cará el motivo, relacionado con la circunstancia 
de que por las especiales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado 
sufi ciente número de entidades que los realicen, presten o suministren, tal y como establece 
el artículo 32 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

  d) Se presentará un informe auditor de cuentas con los datos relativos a la inversión 
real y tendrá el mismo contenido del artículo 14 de la presente Orden, añadiendo a lo estable-
cido en la letra f) lo referente a los nuevos gastos. 

  e) El importe del gasto nuevo justifi cado se sumará al importe del gasto subvencio-
nado justifi cado, determinando, en su caso, el grado de cumplimiento según el artículo 15 de 
la presente Orden. 

  f) En ningún caso la modifi cación aprobada supondrá un aumento de la subvención 
concedida. 

  La Dirección General de Innovación, Desarrollo Tecnológico y Emprendimiento Industrial 
será competente para resolver las solicitudes de admisión como subvencionable de gastos nuevos. 

 5. No se considerarán modifi caciones en los gastos subvencionados la sustitución de una 
entidad proveedora contemplado en el proyecto inicial por otro de similares características, 
pudiéndose hacer libremente por la benefi ciaria sin suponer un aumento de la subvención 
concedida. Esta incidencia deberá recogerse en la memoria de las actividades realizadas, jus-
tifi cando el motivo del cambio de proveedora. 

 No obstante lo anterior, se considerará como una modifi cación en los gastos subvencio-
nados la sustitución de una entidad proveedora que tenga la consideración de universidad, 
organismo público de investigación o entidad inscrita en el Registro de Centros Tecnológicos y 
Centros de Apoyo a la Innovación Tecnológica por otra proveedora que no tenga esta conside-
ración, estando sujeto a lo establecido en el punto 3 anterior. 

 6. Se podrá conceder una ampliación de los plazos establecidos para realizar el proyecto y 
presentar la justifi cación bajo las siguientes condiciones: 

  a) Que la modifi cación sea solicitada por la benefi ciaria antes del correspondiente plazo 
y siempre que con ello no se perjudiquen derechos de terceras personas. 

  b) Que no exceda de la mitad del mismo y que se ajuste a la previsión de fi nanciación 
establecida en la convocatoria correspondiente a cada año. 

  c) Que la benefi ciaria acredite documentalmente las causas, no imputables al mismo, 
que le impiden cumplir con las condiciones impuestas en la resolución de concesión. 

  La Dirección General de Innovación, Desarrollo Tecnológico y Emprendimiento Indus-
trial será competente para resolver las solicitudes de ampliación de plazos, resolviéndose, en 
todo caso, antes de su vencimiento. 

 7. La realización de modifi caciones no autorizadas podrá suponer la pérdida del derecho al cobro 
y, en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas, aplicándose el artículo 17 de esta Orden. 

 Artículo 15. Grado de cumplimiento. 

 1. Cuando el importe del gasto subvencionable, facturado y pagado totalmente dentro de 
los plazos establecidos en el artículo 12 de esta Orden y correctamente justifi cado conforme al 
mismo artículo, sea inferior al gasto subvencionable sobre el que se determinó la subvención, 
el grado de cumplimiento, en porcentaje, se determinará relacionando ambas cifras. 
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 2. Determinado el grado de cumplimiento según el apartado anterior, se aplicarán los si-
guientes criterios que atienden al principio de proporcionalidad: 

  a) Si dicho grado de cumplimiento en porcentaje es inferior al 50% se considerará que 
se han incumplido las condiciones impuestas a la benefi ciaria con motivo de la concesión de 
subvención y procederá la aplicación del artículo 18 de la presente Orden. 

  b) Si dicho grado de cumplimiento en porcentaje fuese superior o igual al 50 % e infe-
rior al 100 % se determinará el importe de la subvención aplicando el grado de cumplimiento 
minorizado, en su caso, con las siguientes penalizaciones: 

   1) En el caso de que no se cumplan las condiciones que hayan dado lugar a alguna de 
las bonifi caciones establecidas en el artículo 10.1, apartados e) y f), de la presente Orden, se 
reducirá un 5% por cada condición no cumplida. 

   2) Cuando se haya obtenido bonifi cación de 10 ptos. por la colaboración con más de 
una organismo externo según el apartado e) del artículo 10.1 de la presente Orden y no se 
ejecute ninguna de las colaboraciones, la penalización será del 10%. 

   3) En caso de que no se cumpla con la contratación del personal asignado al proyecto 
señalado en la solicitud se penalizará de la siguiente manera: 

      - Contratación mayor del 50% y menor del 100% de lo indicado en la solicitud: 5%. 

   - Contratación menor o igual al 50% de lo señalado en la solicitud: 10%. 

 Artículo 16. Informe de cumplimiento de condiciones y pago. 

 1. La Dirección General de Innovación, Desarrollo Tecnológico y Emprendimiento Industrial 
revisará la documentación justifi cativa, solicitando en su caso a la benefi ciaria que subsane sus 
defectos, comprobando el grado de cumplimiento de las condiciones a las que se subordinó la 
concesión de la subvención y emitiendo un informe de cumplimiento de condiciones. 

 2. Tras la revisión de la justifi cación se pagará a la benefi ciaria el importe que corresponda 
al grado de cumplimiento. 

 3. El pago de la subvención quedará condicionado a la comprobación por parte de la Di-
rección General de Innovación, Desarrollo Tecnológico y Emprendimiento Industrial de que la 
benefi ciaria cumpla los requisitos señalados en el artículo 35.7 de la Ley 10/2006, de 17 de 
julio, de Subvenciones de Cantabria. En el caso de que no conste la situación de la benefi ciaria 
respecto de tales obligaciones, se le requerirá para que en el plazo máximo de 10 días hábiles 
desde el día siguiente a la notifi cación del requerimiento aporte los oportunos certifi cados. 

 4. La Consejería de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, a través de la Dirección Ge-
neral de Innovación, Desarrollo Tecnológico y Emprendimiento Industrial, podrá efectuar cuan-
tas comprobaciones e inspecciones considere necesarias a fi n de garantizar el cumplimiento 
de los términos y condiciones establecidas en la presente Orden. A tal fi n, la benefi ciaria de la 
subvención facilitará las comprobaciones necesarias para garantizar el cumplimento de la fi na-
lidad para la que se concedió la subvención y la correcta aplicación de los fondos percibidos. 
Asimismo, estará obligado a facilitar cuanta información relacionada con la subvención le sea 
requerida por la Intervención General de la Comunidad Autónoma de Cantabria, el Tribunal de 
Cuentas u otros órganos competentes, sin perjuicio de lo establecido en la normativa sobre 
protección de datos. 

 Artículo 17. Revocación y reintegro. 

 1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia de interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde 
la procedencia del reintegro en los casos previstos en los artículos 37.4 y 38 de la Ley 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. El procedimiento de reintegro se ajustará a lo 
establecido en el Capítulo II del Título II de dicha Ley. 

 2. Cuando la cuantía de las subvenciones, aisladamente o en concurrencia con otras sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada o el de 
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la intensidad máxima de ayuda establecida en el artículo 6 de la presente Orden de bases, 
procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada, así 
como la exigencia del interés de demora correspondiente. 

 3. Será causa de revocación y reintegro el incumplimiento de la obligación de adoptar las 
medidas de difusión establecidas en el artículo 3 de la presente Orden de bases. 

 Artículo 18. Responsabilidad y régimen sancionador. 

 Las benefi ciarias de las subvenciones estarán sometidas a las responsabilidades y régimen 
sancionador que sobre infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones 
se establecen en el Título IV de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA 

 Régimen supletorio 

 Las subvenciones concedidas en el marco de la presente Orden se ajustarán a lo estable-
cido en el Reglamento (UE) número 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis, publicado en el Diario Ofi cial de la Unión Europea (DOUE) 
L 352, de 24 de diciembre de 2013 y en la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria, así como, con carácter supletorio, a lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones y en su Reglamento de Desarrollo, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio. 

 DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 

 Entrada en vigor 

 La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 28 de marzo de 2017. 

 El consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, 

 Francisco L. Martín Gallego. 
 2017/2980 
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     CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 
MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL

   CVE-2017-2971   Orden UMA/13/2017, de 24 de marzo, por la que se establecen las 
bases reguladoras de las ayudas destinadas a las entidades locales 
costeras de la Comunidad Autónoma de Cantabria para la limpieza de 
playas rurales.

   El artículo 115.d) de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, determina que será com-
petencia municipal el mantenimiento de las playas y lugares públicos de baño en las debidas 
condiciones de limpieza, higiene y salubridad, y el artículo 25.2.k) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, reconoce como una competencia de los mu-
nicipios el servicio de limpieza viaria, entendiéndose incluido el servicio de limpieza de playas. 

 La Consejería de Universidades e Investigación Medio Ambiente y Política Social consciente 
de que las playas de la Comunidad Autónoma de Cantabria suponen una de sus señas de 
identidad y le otorgan un gran valor medioambiental y una importante atracción turística, por 
esta Orden, establece las bases para la concesión de subvenciones para la limpieza de playas 
rurales de los municipios costeros de la Comunidad Autónoma de Cantabria y asegura el cum-
plimiento de los principios de publicidad, objetividad y concurrencia competitiva, así como la 
contribución a la puesta en práctica de las políticas medioambientales. 

 Por ello, en el marco de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria, y en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 33.f) de la Ley de Cantabria 
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, se aprueban las siguientes bases reguladoras correspon-
dientes a las ayudas a entidades locales costeras para la limpieza de playas rurales de Canta-
bria durante el año 2017 y siguientes, y 

 DISPONGO 

 Artículo 1.- Objeto. 

 1. Las presentes bases reguladoras tienen por objeto la regulación del marco general ne-
cesario para la fi nanciación, dentro de los límites de los créditos presupuestarios aprobados al 
efecto, de los gastos corrientes que realicen las entidades Locales de los municipios costeros 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, siempre que dichos gastos vayan dirigidos a sufra-
gar la prestación de los servicios de limpieza de las playas rurales de Cantabria, entendidas 
como tales aquellas clasifi cadas como "playas rurales" de conformidad con el artículo 35 de la 
Ley de Cantabria 2/2004, de 27 de septiembre, del Plan de Ordenación del Litoral. 

 2. Las presentes bases reguladoras serán de aplicación a las diferentes órdenes de convo-
catoria que con periodicidad anual se convoquen por el Gobierno de Cantabria. A tal efecto, las 
oportunas órdenes de convocatoria determinaran los requisitos de carácter formal y material 
inherentes a la prestación del servicio para que pueda ser objeto de subvención, estableciendo 
para ello modelos específi cos de Anexos basados en lo establecido en la presente Orden. 

 3. Estas ayudas, contempladas en el Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería 
de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social, subvencionarán exclusi-
vamente los gastos corrientes en que incurran las Corporaciones Locales de los municipios 
costeros de la Comunidad Autónoma de Cantabria al realizar prestación de los servicios de 
limpieza de las playas rurales, con el objetivo de contribuir a que los municipios con playas 
rurales adopten un sistema de limpieza y conservación adecuado a las peculiaridades de las 
playas de Cantabria, que dicha actuaciones se realicen de modo que no se afecte al equilibrio 
de sus ecosistemas, además de contribuir a la preservación del elevado potencial paisajístico, 
ecológico y recreativo de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
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 Artículo 2. Requisitos de las personas benefi ciarias y forma y plazo de presentación de las 
solicitudes. 

 1. Tendrán la condición de benefi ciarias las entidades locales del litoral de la Comunidad 
autónoma de Cantabria que vayan a realizar las actividades descritas en el artículo 1 de esta 
Orden, y que no incurran en ninguna de las causas previstas en el articulo 12.2 de la Ley de 
Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. Tampoco resultaran bene-
fi ciarias aquellas entidades locales que tengan pendiente de cumplimiento una sanción admi-
nistrativa fi rme en materia de medio ambiente. 

 2. La solicitudes se presentara según el modelo de solicitud que se establezca en los anexos de la 
oportunas Órdenes de convocatorias, dirigidas a la consejera de Universidades e Investigación, Medio 
Ambiente y Política Social en el registro auxiliar de la Consejería de Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social (calle Lealtad, número 24, 39002 Santander), bien directamente o 
por cualquiera de los medios establecidos en el articulo 105 de la Ley 6/2002, de Régimen Jurídico del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, acompañados de: 

 a) Certifi cación expedida por el secretario municipal acreditativa del acuerdo del Pleno o, en 
su caso, órgano competente de la entidad, en la que se haga constar compromiso de disposi-
ción de medios para la prestación del servicio de limpieza de las playas rurales del municipio, 
indicando el presupuesto que la entidad local va a disponer para el personal o contratación de 
los servicios de limpieza para el ejercicio presupuestario correspondiente. 

 b) Certifi cación expedida por el interventor o secretario interventor municipal comprensivo 
de la aplicación presupuestaria y el importe de crédito disponible consignado en los presupues-
tos de la entidad para la prestación de estos servicios de limpieza de playas. 

 También podrá admitirse certifi cación expedida por el interventor o secretario-interventor 
municipal relativo a la tramitación de expedientes de trasferencia de crédito que tenga como 
fi nalidad la creación de una partida presupuestaria destinada al objeto de la subvención, indi-
cando el importe que se va a consignar. 

 c. Memoria descriptiva de los servicios para los que se solicita la ayuda, indicando las playas 
rurales en las que se actuará, longitud de las mismas (expresada en metros lineales), e inter-
venciones que se realizaran en cada una de ellas, e indicando medios materiales y personales 
que se emplearan así como programa de limpieza en el ejercicio correspondiente. A la memoria 
se adjuntaran planos acotados de las playas a escala 1:5.000. 

 El número de intervenciones mínimo a realizar en cada una de las playas será de 50 inter-
venciones. 

 d) Compromiso de realizar la limpieza mediante actuaciones que respeten las directrices 
sobre el cuidado y conservación de estos espacios de alto valor ambiental y paisajístico, con el 
fi n de evitar impactos negativos sobre los mismos. 

 e) Declaración responsable del representante de la entidad local de no incurrir en ninguna 
de las circunstancias previstas en el artículo 12.2 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de 
julio, de Subvenciones de Cantabria y de que la entidad solicitante no tiene pendiente de cum-
plimiento una sanción administrativa fi rme en materia de medio ambiente. 

 3. Los interesados podrán solicitar la ayuda para la limpieza bien de todas o bien de algunas 
de las playas pertenecientes a su término municipal. Si se presentara más de una solicitud 
por una misma entidad, solo se admitirá a trámite la registrada e primer lugar, salvo que se 
presentara escrito de desistimiento de la primera de las solicitudes presentadas. 

 4. El plazo de presentación de las solicitudes será de 10 días hábiles a contar desde el día 
siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Artículo 3. Procedimiento de concesión de la subvención. 

 El procedimiento de concesión de las ayudas tendrá carácter ordinario y se tramitará en 
régimen de concurrencia competitiva. Para ello, y con pleno respeto a lo dispuesto en las 
presentes bases reguladoras, anualmente se procederá a la publicación de la correspondiente 
Orden de convocatoria, que estará supeditada a la existencia de crédito presupuestario. 
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 Artículo 4. Criterios de otorgamiento de la subvención y determinación de la cuantía. 

 1. Las subvenciones se concederán a las entidades locales costeras de la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria cuya solicitud haya sido tramitada de acuerdo con los requisitos esta-
blecidos en la presente Orden, atendiendo a la prelación temporal de la fecha de presentación 
de la solicitud, y hasta el agotamiento del crédito presupuestario. En caso de solicitudes de 
idéntica fecha de presentación, la prelación se realizará de acuerdo con su fecha y número de 
registro de entrada en el Registro Auxiliar de la Consejería de Universidades e investigación 
Medio Ambiente y Política Social. 

 2. El criterio adoptado para calcular la cuantía de las subvenciones correspondiente a cada 
entidad local, se determinará teniendo en cuenta: 

 a) La longitud de las playas cuya limpieza es objeto de estas subvenciones, expresada en 
metros lineales. 

 b) Las intervenciones de limpieza que se realicen por la entidad local en las playas para las 
que se solicite la ayuda en el ejercicio correspondiente, hasta un máximo de 105 intervencio-
nes en cada playa, correspondiendo 0,15 euros a cada intervención realizada. 

 3. De tal manera que la cuantía correspondiente a cada benefi ciario será una cantidad variable 
resultado de multiplicar el número de metros lineales de playa objeto de limpieza por la cuantía 
resultante de multiplicar 0,15 euros por el numero de intervenciones que se realicen, hasta un 
máximo de 105 intervenciones por cada una de las playas para las que se solicite la ayuda. 

 4. Por "intervención" se entenderá las actuaciones de Limpieza de las playas tanto la lim-
pieza manual como la limpieza mediante medios mecánicos. 

 Artículo 5. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del procedi-
miento de concesión de la subvención y plazo de notifi cación de la resolución. 

 1. La Instrucción se realizará por la Dirección General de Medio Ambiente. 

 2. Las funciones del órgano instructor serán: 

 a) Verifi car que las solicitudes cumplen los requisitos exigidos en la convocatoria, y si ad-
virtiese defectos formales u omisión de alguno de los documentos exigidos, requerir al solici-
tante para que subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos en el plazo de 10 días 
hábiles, apercibiéndole que, de no hacerlo, se entenderá que desiste de su solicitud, previa 
resolución dictada en los términos de la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 b) Solicitar cuantos informes y asesoramiento estime necesarios para resolver. 

 3. Al objeto de realizar la evaluación de los expedientes a la vista de la solicitud y de la do-
cumentación requerida y de conformidad con los criterios señalados en esta Orden, se crea un 
Comité de Valoración formado por el director general de Medio Ambiente o persona en quien de-
legue, que actuará como presidente, por el jefe del Servicio de Prevención y Control de la Conta-
minación, además de por dos vocales que serán funcionarios de la Dirección General. Asimismo, 
otro funcionario de la misma Dirección intervendrá como secretario, con voz pero sin voto. 

 4. Una vez evaluadas las solicitudes, el Comité de Valoración emitirá un informe en el que 
se concrete el resultado de la evaluación efectuada. 

 5. El órgano instructor, a la vista de los expedientes y del informe del Comité de Valoración, 
comprobada la concurrencia de los requisitos requeridos para conceder la subvención, valora-
ción y el orden de prelación de las solicitudes presentadas formulará propuesta de resolución 
al órgano concedente. 

 6. Con anterioridad al dictado de la propuesta de resolución, el órgano instructor habrá de 
comprobar si los solicitantes se hallan al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tribu-
tarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, frente a la Seguridad Social, y de 
sus obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. En el caso de 
que alguno de los posibles benefi ciarios se encuentre en una o varias de estas situaciones, la 
subvención deberá ser denegada. 
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 7. Dicha propuesta de resolución tendrá carácter provisional cuando fi guren en el proce-
dimiento o sean tenidos en cuenta hechos, alegaciones o pruebas distintas que las aducidas 
por los solicitantes de subvención. En tal supuesto, se procederá a la publicación en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria de la propuesta de resolución provisional, concediéndose un plazo de diez 
días hábiles, en concepto de trámite de audiencia, para formulación de alegaciones y apor-
tación de cuantos documentos o pruebas estimen precisos los interesados en defensa de sus 
intereses. Transcurrido el plazo de alegaciones y examinadas las aducidas, el órgano instructor 
requerirá informe al Comité de Valoración y formulará la propuesta de resolución defi nitiva. 

 8. En el supuesto de que no fi guren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros 
hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los solicitantes de subvención, la 
propuesta de resolución inicialmente formulada por el órgano instructor tendrá el carácter de 
defi nitiva. 

 9. De acuerdo con el artículo 9.1 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Sub-
venciones, el Consejo de Gobierno será el órgano competente para conceder subvenciones y 
ayudas derivadas de una convocatoria en la que al menos una de las subvenciones exceda, 
individual y unitariamente considerada de sesenta mil (60.000) euros, si ninguna excede de 
dicha cantidad el órgano competente para conceder la subvención será la consejera de Uni-
versidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social. El plazo para resolver y notifi car 
será de tres meses contados a partir de la fi nalización del plazo de presentación de solicitudes. 
Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolución expresa, se entenderá desestimada 
la solicitud. 

 10. Contra la resolución que se adopte podrá interponerse recurso de alzada ante el Go-
bierno de Cantabria en los términos previstos en el artículo 128 de la Ley de Cantabria 6/2002, 
de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 Si la resolución fuese dictada por el Consejo de Gobierno, agotará la vía administrativa y 
contra la misma podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo 
órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notifi cación o bien di-
rectamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente a su notifi cación ante la Sala del Orden Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Cantabria. 

 11. En atención al artículo 17 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvencio-
nes de Cantabria, se dará conocimiento de las ayudas concedidas mediante la publicación de 
la resolución en el Boletín Ofi cial de Cantabria, con expresión de la convocatoria, el programa 
y crédito presupuestario al que se imputen, benefi ciarios, cantidades concedidas y fi nalidad 
o fi nalidades de la subvención. Asimismo, se hará constar de forma expresa la desestimación 
del resto de las solicitudes. La publicación de la resolución en el Boletín Ofi cial de Cantabria 
sustituirá a la notifi cación, surtiendo sus mismos efectos, y computándose los plazos a partir 
del día siguiente a la fecha de su publicación. 

 Artículo 6.- Justifi cación y abono de la subvención. 

 1. El abono de las subvenciones se efectuará fraccionadamente en dos pagos, sin necesidad 
de garantía alguna al tratarse de entidades que integran la Administración Local, de conformi-
dad con lo previsto en la disposición adicional décimo primera de la Ley de Cantabria 1/2017, 
de 24 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el 
año 2017 en concordancia con articulo 42 del Reglamento de la ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, una vez 
comprobado que los benefi ciarios se hallan al corriente del cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, frente a la Seguridad Social y 
de sus obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y que no 
son deudores por resolución de procedencia de reintegro: 

 2. Una vez dictada la resolución de concesión se procederá a un primer pago del 75% del 
importe concedido como resultado de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 4 de esta Orden. 
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 3. Justifi cado el primer pago de la subvención abonada, se procederá a realizar un segundo 
pago por el 25% restante del importe total de la subvención. 

 4. Los benefi ciarios de la ayuda deberán justifi car la aplicación de los fondos recibidos y el 
cumplimiento de la fi nalidad a que se refi ere la presente ayuda en la Consejería de Universida-
des e Investigación, Medio Ambiente y Política Social, de la siguiente manera: 

 a) El importe del primer pago deberá justifi carse antes del 1 de octubre del ejercicio en 
que se publique la correspondiente Orden de Convocatoria de las subvenciones, mediante la 
presentación, en el registro de la Secretaría General de Universidades e Investigación, Medio 
ambiente y Política Social de la siguiente documentación justifi cativa de la ejecución de la ac-
ción subvencionada: 

  - Certifi cado de la realización de las actividades subvencionadas, acompañado de una 
cuenta justifi cativa que incluya una memoria de las actividades realizadas con descripción de 
las intervenciones realizadas en cada una de las playas y cuadro de costes con indicación del 
número de intervenciones realizadas en cada playa y metros lineales en los que se ha actuado, 
fechas de actuación y con el desglose de cada uno de los gastos incurridos en cada interven-
ción, al objeto de verifi car que el destino otorgado a la cantidad percibida se ajusta al objeto 
de la subvención y a los requisitos previstos en el acto de concesión de la misma. 

  - En el supuesto de que se hayan contratado los servicios de limpieza mediante un con-
trato de servicios, al relacionar los gastos en el certifi cado anteriormente indicado deberá indi-
carse el concepto, la fecha y el número de la factura, su importe y fecha de pago, así como los 
datos identifi cativos de su expedidor (nombre y C.I.F./D.N.I.). Y se debe adjuntar la resolución 
o acuerdo de adjudicación del contrato, las facturas originales justifi cativas, por importe igual o 
superior a la cantidad concedida junto con los documentos acreditativos del pago efectivo. Las 
facturas presentadas deberán reunir los requisitos previstos en el Real Decreto 1619/2012, de 
30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones 
de facturación. 

  - En el caso de que la limpieza se haya asumido por personal propio de la entidad lo-
cal y se imputen a esta subvención gastos correspondientes a nominas, se deberán presentar 
los originales de estas nóminas, justifi cantes bancarios de su abono (transferencia bancaria a 
favor de cada uno de los trabajadores) y del ingreso de la retenciones practicadas a los mis-
mos en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (modelo 111). En el caso de imputar 
gastos de seguros sociales de los trabajadores de la entidad, se deberá aportar los originales 
de los boletines de cotización a la Seguridad Social y justifi cantes de su abono. 

  - En el caso de los gastos imputados a la subvención estén sujetos a IRPF, los bene-
fi ciarios deberán presentar los originales, debidamente fi rmado por el perceptor, y en el que 
deberán constar su nombre y apellidos, NIF, retención de IRPF correspondiente, así como 
documento acreditativo de haber efectuado el ingreso del citado impuesto en la Agencia Tribu-
taria. 

 b) El importe del segundo pago debe justifi carse antes del 1 de febrero del ejercicio si-
guiente en el que se publique la correspondiente Orden de Convocatoria de las subvenciones, 
mediante la presentación de la documentación anteriormente señalada en el apartado 4 a) 
para la justifi cación del primer pago. 

 5. Para que los gastos del IVA se consideren subvencionables, se deberá aportar Certifi ca-
ción del Interventor o secretario-interventor, en el que conste que la entidad está obligada a 
pagar y no recuperar el IVA correspondiente a los bienes y servicios necesarios para realización 
de las actuaciones de limpieza de playas objeto de la subvención. En caso de la no aportación 
de esta documentación, el IVA soportado no se considerará gasto subvencionable. 

 6. Los documentos originales presentados serán validados y estampillados con objeto de 
posibilitar el control de la concurrencia de subvenciones, procediéndose después a la devolu-
ción de los originales a los benefi ciarios. 

 7. Transcurrido el plazo para la justifi cación del primer pago de la subvención, la Dirección 
General de Medio Ambiente, dispondrá de otro plazo de diez días para analizar la documenta-
ción recibida y tramitar la propuesta del segundo pago a las Corporaciones que hayan justifi -
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cado debidamente la aplicación de la subvención concedida. Se podrá solicitar de las Corpora-
ciones la ampliación de la información recibida y/o la subsanación de los errores que se hayan 
observado en la documentación, con carácter previo a la tramitación de la propuesta de pago. 

 8. De no presentarse la justifi cación en el registro del órgano gestor dentro del plazo se-
ñalado para la justifi cación del primer pago, se producirá la pérdida del derecho al cobro del 
último pago de la subvención concedida. 

 9. El director general de Medio Ambiente de la Consejería de Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social del Gobierno de Cantabria podrá requerir al benefi ciario cual-
quier otra documentación justifi cativa que estime oportuna, con el fi n de aclarar la justifi cación 
presentada. 

 Artículo 7. Subcontratación. 

 1. Los benefi ciarios de las subvenciones reguladas por la presente Orden podrán subcon-
tratar con terceros la ejecución total de la actividad que constituye el objeto de la subvención. 

 2. La subcontratación deberá realizarse con pleno respeto a lo dispuesto en la legislación 
vigente en materia de contratación, así como a lo dispuesto en el artículo 31.3 de la Ley 
38/2003, General de Subvenciones, y en el artículo 30 de la Ley10/2006, de Subvenciones de 
Cantabria. 

 Artículo 8. Límites a la concesión. 

 Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Ad-
ministraciones o entes públicos y privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la 
modifi cación de la resolución de concesión. 

 Artículo 9. Compatibilidad con otras subvenciones. 

 La percepción de la subvención será compatible con cualesquiera otras subvenciones, ayu-
das, ingresos o recursos para la misma fi nalidad, procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos inter-
nacionales. En cualquier caso, el importe de la subvención no podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere 
el coste total de la actividad subvencionada. 

 Artículo 10. Obligaciones de los benefi ciarios. 

 Son obligaciones de los benefi ciarios: 

 1. Realizar las labores limpieza de las playas rurales durante el año correspondiente, adop-
tando el comportamiento que fundamente la concesión de la subvención, en la forma y plazos 
establecidos. 

 2. Justifi car ante la Consejería de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política 
Social la realización de la actividad, así como el cumplimiento de los requisitos y condiciones 
que determinen la concesión de la subvención. A tal efecto, podrán solicitarse cuantos docu-
mentos justifi cativos sean necesarios para comprobar la aplicación de la subvención. 

 3. Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento e inspección de la aplicación 
de la subvención por parte de esta Consejería, así como, a las de control fi nanciero que lleve 
a cabo la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
así como información que requiera el Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes, sin 
perjuicio de lo establecido en la normativa vigente en materia de protección de datos. 

 4. Comunicar a la entidad concedente, la obtención de otras subvenciones para la misma 
fi nalidad, procedentes de cualesquiera otras Administraciones o Entes, públicos o privados, 
nacionales o internacionales. 
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 5. En todas las actuaciones de publicidad, comunicación y difusión se hará constar que la 
actividad está subvencionada por el Gobierno de Cantabria, debiéndose incluir en todos los 
soportes publicitarios relacionados con la actividad objeto de la subvención una leyenda en la 
que se refl eje la fi nanciación por el Gobierno de Cantabria. En el caso de que la información, 
además de en publicaciones, se ofrezca por medios electrónicos o audiovisuales, se aplicará 
igualmente lo anterior. 

 6. Conservar los documentos justifi cativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto pueda ser objeto de actuaciones de comprobación y control. 

 7. Reintegrar los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 38 de la 
Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 Artículo 11. Revocación y reintegro. 

 1. Procederá la revocación de la subvención y, en su caso, el reintegro de las cantidades 
percibidas, con la exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago 
de la subvención hasta la fecha en que se reintegren voluntariamente los fondos percibidos 
o se acuerde por la Administración la procedencia del reintegro, en los casos previstos en el 
artículo 38 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 El incumplimiento parcial de la actividad subvencionada supondrá la reducción de la sub-
vención de manera proporcional al citado incumplimiento, siempre que el cumplimiento por la 
persona benefi ciaria se aproxime de modo signifi cativo al cumplimiento total y se acredite por 
ésta una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos. 

 La resolución del procedimiento de reintegro pondrá fi n a la vía administrativa. Contra la 
citada resolución podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses a contar desde la notifi cación de dicha resolución, o bien requerir previamente al Go-
bierno de Cantabria conforme establece el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 2. Será de aplicación el régimen sancionador previsto en el Título IV de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 

 En lo no previsto en la presente Orden regirá lo dispuesto en la Ley de Cantabria 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, en tanto que legislación básica estatal, así como en su Reglamento de 
desarrollo aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria vigente del año que se determine en cada 
convocatoria, y demás normativa autonómica aplicable. 

 Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
podrá dar lugar a la modifi cación de la resolución de concesión. 

 DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA 

 Facultad de desarrollo 

 Se faculta al director general de Medio Ambiente para que, en el ámbito de sus competen-
cias, dicte cuantas resoluciones sean necesarias para la aplicación de la presente Orden. 
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 DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 

 Entrada en vigor 

 La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 24 de marzo de 2017. 

 La consejera de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social, 

 Eva Díaz Tezanos. 
 2017/2971 
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     UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

   CVE-2017-2995   Resolución Rectoral de 28 de marzo de 2017 de la Universidad de 
Cantabria por la que se aprueban las bases reguladoras y se convo-
can subvenciones para las Asociaciones Universitarias de Estudiantes 
de la Universidad de Cantabria para el año 2017.

   La Universidad de Cantabria es una institución de Derecho público con personalidad jurídica 
y patrimonio propio, que, en el cumplimiento de las funciones que tiene atribuidas, actúa con 
plena autonomía de acuerdo a la Constitución y las Leyes. Se rige por la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, sus normas de desarrollo, la normativa aplicable a las 
Administraciones Públicas y sus propios Estatutos aprobados por Decreto 26/2012, de 10 de 
mayo, del Gobierno de Cantabria. 

 La Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria exige que las 
subvenciones y ayudas con cargo a créditos presupuestarios que no tenga asignación nomi-
nativa y que afecten a un colectivo de personas benefi ciarias potenciales, generales o inde-
terminadas, deberán concederse de acuerdo con criterios de publicidad, libre concurrencia y 
objetividad. 

 Por ello, considerando lo previsto en el artículo 32.2.k) del Decreto 26/2012, de 10 de 
mayo, por el que se aprueban los estatutos de la Universidad de Cantabria, 

 DISPONGO 

 Artículo 1. Objeto y fi nalidad. 

 La presente Resolución Rectoral aprueba las bases reguladoras y convoca subvenciones 
para las Asociaciones Universitarias de Estudiantes de la Universidad de Cantabria para el pe-
ríodo comprendido entre el 1 de diciembre de 2016 y el 30 de noviembre de 2017. 

 Esta subvención se destinará exclusivamente a fi nanciar los gastos de las Asociaciones Uni-
versitarias de Estudiantes de la Universidad de Cantabria derivados de las acciones de carácter 
formativo, recreativo y social que fomenten la adquisición de competencias transversales y 
en especial la empleabilidad y emprendimiento de los estudiantes, así como de promoción de 
dichas Asociaciones con una vinculación clara e inequívoca con la Universidad de Cantabria. 
También fi nanciarán los gastos propios de mantenimiento corriente de la Asociación. 

 La subvención en ningún caso fi nanciará proyectos, actividades u acciones que lesionen o 
contradigan los valores éticos, pedagógicos o educativos de la Universidad de Cantabria. 

 Artículo 2. Financiación y aprobación del gasto. 

 En el presupuesto de la Universidad de Cantabria para el año 2017, aprobado por el Consejo 
Social de la Universidad de Cantabria, con fecha 24 de febrero de 2017, existe crédito adecuado 
y sufi ciente para atender las obligaciones de contenido económico que se derivan de la concesión 
de dicha subvención. Las subvenciones a conceder alcanzarán una cuantía máxima de once mil 
ochocientos cincuenta euros (11.850 €), que se abonará con cargo a la Aplicación Presupuestaria 
60.0000. 489.02 de los Presupuestos de la Universidad de Cantabria para el año 2017. 

 Artículo 3. Personas benefi ciarias. 

 Podrán acogerse a la presente convocatoria las Asociaciones Universitarias de Estudiantes 
de la Universidad de Cantabria que cumpliendo lo previsto en el artículo 1 de la presente Re-
solución, dispongan de estructura y fi nanciación sufi ciente para la ejecución de las actividades 
para las que se solicita la subvención. 
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 Dichas asociaciones deberán estar legalmente constituidas, sin ánimo de lucro, registradas 
en la Universidad de Cantabria y en el Registro de Asociaciones del Gobierno de Cantabria bajo 
el amparo de la Ley Orgánica 1/2002 de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, 
todo ello en la fecha de fi nalización del plazo de presentación de solicitudes. 

 Es condición indispensable que la Junta Directiva esté compuesta por alumnos de la Uni-
versidad de Cantabria, sin perjuicio de que se admitan en la asociación miembros no pertene-
cientes a este colectivos. 

 Sus Estatutos han de refl ejar explícitamente su condición de Asociación Universitaria de 
Estudiantes y asumir los fi nes detallados. 

 No podrán obtener la condición de benefi ciario de las ayudas las personas o entidades en 
quienes concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 12.2 de la Ley de Canta-
bria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 Artículo 4. Requisitos de la solicitud. 

 Las solicitudes, que irán dirigidas a la Vicerrectora de Estudiantes y Emprendimiento de 
la Universidad de Cantabria, se presentarán en el modelo que fi gura que el Anexo I de esta 
convocatoria, en el Registro General de la Universidad (Pabellón de Gobierno, Avenida de los 
Castros, s/n 39005 Santander) en el plazo de veinte días hábiles a partir del día siguiente de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 La solicitud (Anexo I) deberá ir acompañada de la siguiente documentación, debidamente 
fi rmada: 

 — Proyecto de actividades detallando el presupuesto para cada una de ellas y el período de 
realización, así como al colectivo al que van destinadas y si cuenta o no con la colaboración 
económica de otro organismo o entidad. 

 — Lista detallada de los integrantes de la Junta Directiva de la Asociación. 

 — Declaración responsable acerca de la veracidad de los datos consignados en la solicitud 
relativos a la titularidad de la cuenta bancaria en la que la Universidad de Cantabria realizará, 
en su caso, el abono de la subvención. (Ficha de Terceros). 

 — Declaración responsable de no incurrir en ninguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 12.2 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, 
según modelo que fi gura en el Anexo I. 

 — Declaración responsable acreditativa de que la asociación se encuentra inscrita en el Re-
gistro correspondiente según artículo 16 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo 

 y en el Registro de Asociaciones de la Universidad de Cantabria, así como que toda modifi -
cación estatutaria ha sido objeto de inscripción en dichos Registros. 

 — Además, se deberá aportar el DNI del representante legal de la Asociación y un cer-
tifi cado de designación del cargo con acreditación de sus facultades, o bien certifi cado del 
acuerdo del órgano de gobierno correspondiente por el que se faculte a la persona presentante 
de la solicitud. 

 Recibida la solicitud de ayuda, el Vicerrectorado de Estudiantes y Emprendimiento, compro-
bará que la misma cumple los requisitos exigidos y, si presentara defectos o resultara incom-
pleta, se requerirá a las Asociaciones Universitarias solicitantes para que, en el plazo de diez 
días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si 
no lo hiciera, se entenderá que desiste de la misma y se dictará la correspondiente resolución 
de archivo del expediente, conforme a lo previsto en el 21.1 de la Ley 39/2015, del Procedi-
mientos del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Será necesario también, que a la fecha de la convocatoria, estén justifi cadas las anteriores 
subvenciones concedidas por la Universidad. 

 Sin perjuicio de lo establecido, la Universidad de Cantabria, podrá solicitar la documenta-
ción complementaria que estime oportuno. 
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 Artículo 5. Procedimiento de concesión. 

 1. La concesión de las ayudas se efectuará de acuerdo con los principios de objetividad, 
concurrencia competitiva y publicidad, y se efectuará a través de un proceso evaluativo basado 
en la ponderación de los criterios de valoración establecidos en el artículo 6. 

 2. El órgano competente para la instrucción del procedimiento será la Vicerrectora de 
Estudiantes y Emprendimiento, que estará asistido por una Comité de Valoración. Este Comité 
colaborará en la valoración y estudio de las solicitudes. Estará constituido por la Vicerrectora 
de Estudiantes y Emprendimiento, que actuará como Presidenta, la Directora del Área de 
Estudiantes, el Administrador del Área de Estudiantes, un funcionario designado por el 
Gerente, que además actuará como Secretario, el Presidente del Consejo de Estudiantes, 
tres estudiantes propuestos por la Asamblea del Consejo de Estudiantes, que en ningún caso 
podrán formar parte de la Junta Directiva de las Asociaciones que concurran a la presente 
convocatoria. 

 3. Una vez evaluadas las solicitudes, la Comisión de Valoración deberá emitir informe en el 
que se concrete el resultado de la evaluación efectuada. 

 4. El órgano instructor realizará de ofi cio cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formu-
larse la propuesta de resolución. 

 5. El órgano instructor tendrá las siguientes atribuciones: 

 a) Verifi car el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición de be-
nefi ciario de la subvención. 

 b) Evaluar las solicitudes conforme a los criterios regulados en el artículo 6. 

 c) Solicitar los informes y el asesoramiento que entienda necesarios. 

 d) Realizar, en su caso, los trámites de audiencia, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones públicas. 

 e) Formular la propuesta de resolución. El órgano instructor, a la vista del expediente y del 
informe de la Comisión de Valoración, formulará la propuesta de resolución provisional, debi-
damente motivada, que deberá notifi carse a las personas interesadas, para que en el plazo de 
5 días comuniquen su aceptación o bien presenten las alegaciones que consideren oportunas, 
pudiendo, en el caso de que el importe de la subvención propuesta sea inferior a la cantidad 
solicitada, reformular la solicitud para ajustarla a los compromisos y condiciones de la subven-
ción prevista. Transcurrido el plazo sin comunicar expresamente la aceptación, se entenderá 
producida tal aceptación en los términos que fi guren en la resolución provisional en relación 
con la solicitud formulada. 

 6. La propuesta de resolución no crea derecho a los benefi ciarios frente a la Universidad, 
mientras no se notifi que la resolución de concesión. 

 7. La aceptación obliga al benefi ciario a realizar la actuación en los términos propuestos, 
aun cuando la cuantía de la subvención propuesta sea inferior a la solicitada. 

 8. Examinadas las alegaciones aducidas y, en su caso, las reformulaciones de solicitudes 
presentadas por las personas interesadas y previo informe de la Comisión de Valoración, el 
órgano instructor elaborará la propuesta de resolución defi nitiva, expresando las personas so-
licitantes para las que se propone la concesión de la subvención y su cuantía, especifi cando su 
evaluación detallada por cada uno de los criterios previstos en las presentes bases. 

 9. La competencia para resolver corresponde al Rector, quien deberá emitir su resolución en 
el plazo de 15 días hábiles desde la fecha de elevación de la propuesta de resolución. 

 10. La resolución, además de contener las personas solicitantes a las que se concede la 
subvención y la cuantía de la misma, hará constar, de manera expresa, la desestimación del 
resto de las solicitudes. 

 11. La notifi cación a los solicitantes se hará de manera individual. 
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 Artículo 6. Criterios de valoración. 

 Los criterios y puntuaciones a aplicar a cada uno de los proyectos por el Comité de Valora-
ción serán los siguientes: 

 1. Grado de adecuación del proyecto al objeto y fi nalidad previstas en el artículo 1 de la 
Resolución, calidad, claridad y precisión en la defi nición del mismo, hasta 30 puntos. 

 2. Grado de adecuación del proyecto al objeto del fomento y adquisición de competencias 
transversales, como por ejemplo, el trabajo colaborativo, la capacidad de comunicación, la 
adaptación al cambio, la consecución de resultados, la toma de decisiones y la ética y la res-
ponsabilidad. Hasta 15 puntos. 

 3. Grado de adecuación del proyecto al objeto del fomento de la empleabilidad y empren-
dimiento entre los universitarios, hasta 15 puntos. 

 4. Aportación de recursos propios por parte de la entidad solicitante, hasta 10 puntos. 

 5. Obtención de recursos externos por parte de la entidad solicitante junto con la documen-
tación acreditativa de tal obtención, hasta 15 puntos. 

 6. Adecuación de los proyectos con respecto a sus fi nes estatutarios y cumplimiento de los 
objetivos de la convocatoria anterior, si los hubiere, hasta 15 puntos. 

 Para obtener la subvención deberá alcanzarse la puntuación mínima de 30 puntos. 

 Artículo 7. Cuantía máxima y abono. 

 1. La cuantía de cada una de las ayudas que el Comité de Valoración proponga conceder 
deberá guardar el principio de proporcionalidad en función de los puntos obtenidos por el pro-
yecto, conforme a los criterios de valoración recogidos en el artículo 6 de la presente Resolu-
ción y nunca será superior a la cuantía solicitada. 

 2. El importe de las subvenciones en ningún caso, aisladamente o en concurrencia con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, podrá superar el coste de la actividad subvencionada. 

 3. El importe máximo otorgable a cada Asociación no podrá superar los 4.000 euros. En 
caso de que las subvenciones concedidas no alcancen en su conjunto los 11.850 euros, el cré-
dito presupuestario sobrante podrá distribuirse de forma proporcional entre las asociaciones 
benefi ciarias, con el límite impuesto en el punto 2 de este artículo y sin exceder nunca el 40% 
de la totalidad del crédito presupuestario disponible para este fi n. 

 4. El pago de la subvención concedida será anticipado y se realizará por transferencia ban-
caria. Los benefi ciarios están exonerados de la constitución de garantía, por aplicación del art. 
42 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones del Estado. 

 Artículo 8. Obligaciones de los benefi ciarios. 

 Las Asociaciones subvencionadas quedan obligadas, además de lo establecido en el artículo 
13 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, al cumpli-
miento de las siguientes condiciones: 

 1. Realizar la actividad específi ca que fundamenta la concesión de la subvención, en la 
forma y plazos establecidos en el proyecto/solicitud presentada, o en su caso, reformulada. 

 2. Acreditar ante el Vicerrectorado de Estudiantes y Emprendimiento la realización de la ac-
tividad, así como el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen la concesión 
o disfrute de la ayuda. 

 3. El sometimiento a las actuaciones de comprobación por parte del Vicerrectorado de Es-
tudiantes y Emprendimiento. 

 4. Comunicar al Vicerrectorado de Estudiantes y Emprendimiento la obtención de otras 
subvenciones o ayudas para la misma fi nalidad procedentes de cualquier otra administración o 
ente público o privado, nacional o internacional. 

 5. Hacer constar en los materiales de difusión y publicidad que las actividades subvencio-
nadas se realizan con la colaboración del Vicerrectorado de Estudiantes y Emprendimiento de 
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la Universidad de Cantabria, acompañándolo del logotipo de la Universidad de Cantabria que 
será enviado por correo electrónico a todas las asociaciones subvencionadas. 

 6. Aportar en tiempo y forma la documentación necesaria para la concesión de la ayuda. 

 7. Responder legalmente de la veracidad de los datos expuestos en la solicitud. 

 8. Justifi car la correcta aplicación de la subvención. 

 9. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en la Ley. 

 Artículo 9. Justifi cación. 

 La justifi cación de la subvención se hará conforme a la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de 
julio, de Subvenciones de Cantabria y, subsidiariamente, por lo dispuesto en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

 Deberá justifi carse la cuantía total del presupuesto de la actividad para la que se concede 
la ayuda. 

 El plazo para la ejecución de las actividades previstas comprende desde el 1 de diciembre de 
2016 hasta el 30 de noviembre de 2017. No obstante, este calendario de ejecución podrá ser 
ampliado, cuando por causas imprevistas y debidamente motivadas, el interesado así lo solicite. 
La solicitud deberá presentarse antes de que concluya el plazo anteriormente fi jado para la rea-
lización de la actividad. Dicha ampliación se realizará conforme la normativa vigente a tal efecto. 

 El plazo de justifi cación de las subvenciones fi nalizará el 31 de enero de 2018. 

 La referida justifi cación del gasto se deberá efectuar presentando en el Registro General 
de la Universidad (Pabellón de Gobierno, Avenida de los Castros, s/n 39005 Santander), los 
siguientes documentos, y dirigidos al Vicerrectorado de Estudiantes y Emprendimiento: 

 a) Memoria explicativa cronológica y gráfi ca de las actividades realizadas, con valoración de 
resultados en función de los objetivos marcados, conclusiones y sugerencias. 

 b) Relación clasifi cada de los gastos (cuantía total del presupuesto de gastos), según Anexo, 
con identifi cación de la entidad acreedora y del documento, su importe, fecha de emisión y 
fecha de pago. 

 c) Documentación original justifi cativa de la cantidad anticipada, que se acreditará me-
diante facturas y/o demás documentos de valor probatorio equivalentes con validez en el trá-
fi co jurídico mercantil o con efi cacia administrativa. 

 d) Detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan fi nanciado la actividad subvencio-
nada con indicación del importe y su procedencia. 

 No se admitirán como gastos elegibles los correspondientes a pagos efectuados a personas 
físicas o entidades, con o sin personalidad jurídica, que estén vinculadas con los miembros de 
la asociación. 

 Artículo 10. Comprobación de las ayudas. 

 El Vicerrectorado de Estudiantes y Emprendimiento comprobará la adecuada justifi cación 
de la ayuda, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la fi nalidad que de-
terminó su concesión. 

 Artículo 11. Criterios de graduación de los posibles incumplimientos. 

 Se establecen los siguientes criterios de graduación de los posibles incumplimientos de las 
condiciones impuestas con motivo de la concesión de la subvención, siempre que el cumpli-
miento por la entidad benefi ciaria se aproxime de modo signifi cativo al cumplimiento total y se 
acredite por éstos una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compro-
misos. Dichos criterios resultarán de aplicación para determinar el importe que haya de rein-
tegrar la entidad benefi ciaria, y responden al principio de proporcionalidad. Son los siguientes: 
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 a) Incumplimiento parcial de los fi nes para los que se presentó la solicitud: 40%. 

 b) Demora en la presentación de la justifi cación: 10%. 

 Artículo 12. Reintegro. 

 Procederá el reintegro total o parcial en su caso, de la ayuda percibida en los siguientes 
casos: 

 a) El incumplimiento de la obligación de justifi cación o la justifi cación insufi ciente de la sub-
vención, en los términos establecidos en la presente Resolución y en los artículos 31 y 38 de 
la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 b) La obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquellas que lo hubieran impedido. 

 c) El incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adop-
ción del comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención. 

 d) El incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión recogidas en el 
apartado 5 del artículo 8 de la presente Resolución, no habiendo sido posible llevar a efecto tal 
obligación tampoco en los términos previstos en el artículo 31.3 del Reglamento de la Ley de 
General de Subvenciones. 

 e) La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y con-
trol fi nanciero previstas en la presente Orden. 

 El órgano concedente adoptará la decisión que corresponda previo expediente incoado por 
la el Vicerrectorado de Estudiantes y Emprendimiento y la audiencia de la Asociación afectada. 

 Artículo 13. Compatibilidad de las ayudas. 

 Las subvenciones reguladas en esta Resolución serán compatibles con otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos destinados a la misma fi nalidad, procedentes de cualesquiera Ad-
ministraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, con el límite establecido en el artículo 7.2 de esta Resolución. 

 Artículo 14. Régimen sancionador. 

 El régimen sancionador aplicable será el determinado en el título IV de la Ley de Canta-
bria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y los preceptos básicos de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y demás normativa aplicable. 

 Artículo 15. Régimen de recursos. 

 Contra las presentes bases y contra la resolución de adjudicación de las ayudas convocadas 
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Santander, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
su publicación o notifi cación, respectivamente según se trate de las bases o la adjudicación. 

 Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición ante el Rector, en el plazo de 
un mes, contado en la misma forma indicada. En este caso, no podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo hasta que no sea resuelto el de reposición expresamente, o produ-
cida su desestimación presunta por silencio. 

 Santander, 28 de marzo de 2017. 

 El rector, 

 Ángel Pazos Carro. 
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�
�

ANEXO�I�
SOLICITUD�DE�SUBVENCIÓN�

�

Datos�de�la�Convocatoria�
�

UNIVERSIDAD�DE�CANTABRIA�
Línea�de�la�subvención:�Asociaciones�Universitarias�de�Estudiantes��
Convocatoria/Ejercicio:�2017�

�
Datos�de�la�entidad�solicitante�

�
CIF� Nombre�o�razón�social� �
� � �
Domicilio� Teléfonos� Fax�
� � �
Código�Postal� Localidad� Provincia�
� � �
E�mail�

�
Datos�de�la�persona�representante�

�
NIF� Nombre� Apellido�1� Apellido�2�
� � � �
Cargo�

�
Datos�a�efectos�de�notificación�

�
Tipo�de�vía� Nombre�de�la�vía� Nº� Piso� Puerta� Código�Postal� Localidad�
� � � � � � �
Municipio� Provincia� Teléfono� Fax�
� � � �
E�mail�

�
Cuantía�de�la�subvención�solicitada�

�
Presupuesto�de�Gastos�e�Ingresos� Importe�(€)� Cuantía�solicitada�

1. Gastos� � �
Total� � �

2. Ingresos� � �
Aportación�Propia�de�la�Entidad� � �
Aportación�de�Otras�Entidades� � �

Total� � �
IMPORTE�TOTAL�DE�LA�SUBVENCIÓN�SOLICITADA� � �
�
�
Estos�datos�serán�incorporados�al�fichero�de�“Alumnos�y�Títulos”�de�esta�Universidad,�cuya�finalidad�es�la�gestión�administrativa,�económica�y�académica�de�
estudiantes�matriculados�y�relacionados�con�la�Universidad�o�en�previsión�de�estarlo�en�los�distintos�estudios�impartidos�por�la�Universidad�de�Cantabria.�Los�
derechos� de� acceso,� rectificación� y� cancelación� podrán� ejercitarse� mediante� solicitud� escrita� acompañada� de� copia� del� DNI� u� otro� documento� válido�
identificativo,�dirigida�al�responsable�del�fichero,�Gerente�de�la�Universidad�de�Cantabria,�Pabellón�de�Gobierno,�Avda.�de�los�Castros�s/n�39005�Santander,�
por� correo� o� a� través� de� su� Registro� General.� En� dicha� solicitud� deberá� indicarse� la� dirección� y� datos� identificativos,� la� petición� concreta� así� como� los�
documentos�acreditativos�que�la�fundamenten,�según�el�caso,�fecha�y�firma.��

�
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�
�

Documentación�adjunta�(marque�lo�que�proceda)�
�

TIPO�DE�DOCUMENTO� SE�APORTA�CON�LA�SOLICITUD�

Proyecto� de� actividades� detallando� el� presupuesto� para� cada� una� de� ellas� y� el�
período�de�realización,�así�como�el�colectivo�al�que�van�destinadas�y�si�cuenta�o�no�
con�la�colaboración�económica�de�otro�organismo�o�entidad.�

�

Lista�detallada�de�los�integrantes�de�la�Junta�Directiva�de�la�Asociación�
�

�

Declaración� responsable� acerca� de� la� veracidad� de� los� datos� consignados� en� la�
solicitud�relativos�a�la�titularidad�de�la�cuenta�bancaria�en�la�que�la�Universidad�de�
Cantabria�realizará,�en�su�caso,�el�abono�de�la�subvención:�

IBAN� � BANCO� � SUCURSAL� � DC� � NÚMERO�DE�CUENTA�
� � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � �

������������������� �
�

�
�
�
�

Declaración�responsable�de�no� incurrir�en�ninguna�de� las�circunstancias�previstas�
en�el�artículo�12.2�de�la�Ley�de�Cantabria�10/2006,�de�17�de�julio,�de�Subvenciones�
de�Cantabria,�según�modelo�anexo.�

Declaración�responsable�acreditativa�de�que�la�asociación�se�encuentra�inscrita�en�
el�Registro�correspondiente�según�artículo�10�de�la�Ley�Orgánica�1/2002,�de�22�de�
marzo,�reguladora�del�derecho�de�Asociación,�y�en�el�Registro�de�Asociaciones�de�
la�Universidad�de�Cantabria,� así� como�que� toda�modificación�estatutaria�ha� sido�
objeto�de�inscripción�en�dichos�Registros,�según�artículo�16�de�dicha�Ley.��

�
�
�
�
�
�
�
�
�
�

�
�
�
�
�

�
�
�
�
�
�
Estos�datos�serán�incorporados�al�fichero�de�“Alumnos�y�Títulos”�de�esta�Universidad,�cuya�finalidad�es�la�gestión�administrativa,�económica�y�académica�de�
estudiantes�matriculados�y�relacionados�con�la�Universidad�o�en�previsión�de�estarlo�en�los�distintos�estudios�impartidos�por�la�Universidad�de�Cantabria.�Los�
derechos� de� acceso,� rectificación� y� cancelación� podrán� ejercitarse� mediante� solicitud� escrita� acompañada� de� copia� del� DNI� u� otro� documento� válido�
identificativo,�dirigida�al�responsable�del�fichero,�Gerente�de�la�Universidad�de�Cantabria,�Pabellón�de�Gobierno,�Avda.�de�los�Castros�s/n�39005�Santander,�
por� correo� o� a� través� de� su� Registro� General.� En� dicha� solicitud� deberá� indicarse� la� dirección� y� datos� identificativos,� la� petición� concreta� así� como� los�
documentos�acreditativos�que�la�fundamenten,�según�el�caso,�fecha�y�firma.�
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Declaración�responsable�
�
Son�ciertos�cuantos�datos� figuran�en� la�presente�solicitud�y,�en�su�caso,�en� la�documentación�adjunta�y�esta�última�es� fiel�
copia� de� los� originales.� Conozco� y� acepto� que� la� Universidad� de� Cantabria� podrá� comprobar,� en� cualquier� momento,� la�
veracidad�de�todos�los�documentos,�datos�y�cumplimiento�de�los�requisitos�por�cualquier�medio�admitido�en�derecho.�En�el�
supuesto� de� que� la� Universidad� de� Cantabria� compruebe� la� inexactitud� de� los� datos� declarados,� el� órgano� gestor� estará�
facultado� para� realizar� las� actuaciones� procedentes� sin� perjuicio� de� las� responsabilidades� que� pudieran� corresponder� en�
virtud�de�la�legislación�aplicable.�
�
La� Asociación…………………….no� está� incursa� en� ninguna� de� las� causas� de� incompatibilidad� o� prohibición,� para� obtener�
subvenciones,�de� las� establecidas� en� el� artículo� 12.2�de� la� Ley�de�Cantabria� 10/2006,� de�17�de� julio,� de� Subvenciones�de�
Cantabria.�
�
Asimismo,� la� Asociación…………..se� encuentra� inscrita� en� el� Registro� correspondiente� según� artículo� 10� de� la� Ley�Orgánica�
1/2002,�de�22�de�marzo�y�en�el�Registro�de�Asociaciones�de� la�Universidad�de�Cantabria,�así� como�que�toda�modificación�
estatutaria�ha�sido�objeto�de�inscripción�en�dichos�Registros,�según�artículo�16�de�dicha�Ley.�
�
Conozco,� acepto� y� me� comprometo� al� cumplimiento� de� las� bases� reguladoras� y� la� convocatoria.� Asimismo,� cumplo� los�
requisitos�exigidos�por�las�mismas.�
�
NOTA:�La�documentación�deberá�ser�original,�legalizada�o�copias�cotejadas�por�la�Universidad.�
�
�
�

En�Santander,�a�� � � � � de�� � � � � �de�2017.�
�
�
�
�
�
�
�

EL�REPRESENTANTE�LEGAL�DE�LA�ENTIDAD�
�
�
�
�
�

Fdo.:�…………………………………….�
�
�
�
�
�
�
�
�

Estos�datos�serán�incorporados�al�fichero�de�“Alumnos�y�Títulos”�de�esta�Universidad,�cuya�finalidad�es�la�gestión�administrativa,�económica�y�académica�de�
estudiantes�matriculados�y�relacionados�con�la�Universidad�o�en�previsión�de�estarlo�en�los�distintos�estudios�impartidos�por�la�Universidad�de�Cantabria.�Los�
derechos� de� acceso,� rectificación� y� cancelación� podrán� ejercitarse� mediante� solicitud� escrita� acompañada� de� copia� del� DNI� u� otro� documento� válido�
identificativo,�dirigida�al�responsable�del�fichero,�Gerente�de�la�Universidad�de�Cantabria,�Pabellón�de�Gobierno,�Avda.�de�los�Castros�s/n�39005�Santander,�
por� correo� o� a� través� de� su� Registro� General.� En� dicha� solicitud� deberá� indicarse� la� dirección� y� datos� identificativos,� la� petición� concreta� así� como� los�
documentos�acreditativos�que�la�fundamenten,�según�el�caso,�fecha�y�firma.�
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ANEXO�II�
JUSTIFICACIÓN�DE�LA�SUBVENCIÓN�PARA�LAS�ASOCIACIONES�UNIVERSITARIAS�DE�ESTUDIANTES�PARA�EL�AÑO�2017�

�

Datos�de�la�entidad�solicitante�
�

CIF� Nombre�
� �

�
Datos�de�la�persona�representante�legal�

�
NIF� Nombre� Apellido�1� Apellido�2�
� � � �

�
Declara�
�
Que� para� el� desarrollo� del� proyecto� de� actividades� de� esta� Asociación� se� han� efectuado� gastos� por� importe� total� de�
………………………….€,�con�el�siguiente�desglose:�

CONCEPTO�
DEL�GASTO�

Nº�FACTURA� FECHA�
FACTURA�

FECHA�PAGO�
FACTURA�

NOMBRE�
PROVEEDOR�

CIF� IMPORTE�TOTAL�

� � � � � � �
� � � � � � �
� � � � � � �
� � � � � � �
� � � � � � �
� � � � � � �

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

Estos�datos�serán�incorporados�al�fichero�de�“Alumnos�y�Títulos”�de�esta�Universidad,�cuya�finalidad�es�la�gestión�administrativa,�económica�y�académica�de�
estudiantes�matriculados�y�relacionados�con�la�Universidad�o�en�previsión�de�estarlo�en�los�distintos�estudios�impartidos�por�la�Universidad�de�Cantabria.�Los�
derechos� de� acceso,� rectificación� y� cancelación� podrán� ejercitarse� mediante� solicitud� escrita� acompañada� de� copia� del� DNI� u� otro� documento� válido�
identificativo,�dirigida�al�responsable�del�fichero,�Gerente�de�la�Universidad�de�Cantabria,�Pabellón�de�Gobierno,�Avda.�de�los�Castros�s/n�39005�Santander,�
por� correo� o� a� través� de� su� Registro� General.� En� dicha� solicitud� deberá� indicarse� la� dirección� y� datos� identificativos,� la� petición� concreta� así� como� los�
documentos�acreditativos�que�la�fundamenten,�según�el�caso,�fecha�y�firma.�

ANEXO�IIJUS�
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ANEXO�II�
JUSTIFICACIÓN�DE�LA�SUBVENCIÓN�PARA�LAS�ASOCIACIONES�UNIVERSITARIAS�DE�ESTUDIANTES�PARA�EL�AÑO�2017�

TIFICACIÓN�DE�LA�SUBVANEXO�JUSTIFICACIÓN�DE�LA�SUBVENCIÓN�PARA�LAS�ASOCONVERS5ENCIÓN��

Documentación�que�se�adjunta�(marque�lo�que�proceda)�

En�cumplimiento�de�lo�establecido�en�el�artículo�9�de�la�Resolución�sobre�la�debida�justificación�del�importe�del�proyecto�
subvencionado,�se�acompaña�la�siguiente�documentación:�

TIPO�DE�DOCUMENTO� SE�APORTA�CON�LA�JUSTIFICACIÓN�

Memoria� explicativa� cronológica� y� gráfica� de� las� actividades� realizadas,� con�
valoración� de� resultados� en� función� de� los� objetivos� marcados,� conclusiones� y�
sugerencias.�

�

Relación�clasificada�de�los�gastos,�según�Anexo.� �

Documentación� original� justificativa� de� la� cantidad� anticipada,� que� se� acreditará�
mediante� facturas� y/o� demás� documentos� de� valor� probatorio� equivalentes� con�
validez�en�el�tráfico�jurídico�mercantil�o�con�eficacia�administrativa.�

�

Detalle� de� otros� ingresos� o� subvenciones� que� hayan� financiado� la� actividad�
subvencionada�con�indicación�del�importe�y�su�procedencia.�

�

�

En�Santander,�a�� � � � � �de�� � � � � �de�2017.�

�

EL�REPRESENTANTE�LEGAL�DE�LA�ENTIDAD�

�

�

Fdo.:�

�

DIRIGIDO�A:�SRA.�VICERRECTORA�DE�ESTUDIANTES�Y�EMPRENDIMIENTO�

�

Estos�datos�serán�incorporados�al�fichero�de�“Alumnos�y�Títulos”�de�esta�Universidad,�cuya�finalidad�es�la�gestión�administrativa,�económica�y�académica�de�
estudiantes�matriculados�y�relacionados�con�la�Universidad�o�en�previsión�de�estarlo�en�los�distintos�estudios�impartidos�por�la�Universidad�de�Cantabria.�Los�
derechos� de� acceso,� rectificación� y� cancelación� podrán� ejercitarse� mediante� solicitud� escrita� acompañada� de� copia� del� DNI� u� otro� documento� válido�
identificativo,�dirigida�al�responsable�del�fichero,�Gerente�de�la�Universidad�de�Cantabria,�Pabellón�de�Gobierno,�Avda.�de�los�Castros�s/n�39005�Santander,�
por� correo� o� a� través� de� su� Registro� General.� En� dicha� solicitud� deberá� indicarse� la� dirección� y� datos� identificativos,� la� petición� concreta� así� como� los�
documentos�acreditativos�que�la�fundamenten,�según�el�caso,�fecha�y�firma.�

  
 2017/2995 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-2998   Convocatoria de subvenciones para actividades culturales diversas 
ejercicio 2017.

   BDNS (Identif.): 340771. 

 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria de subvencio-
nes para actividades culturales diversas en el municipio de Santander, cuyo texto completo 
puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.
gob.es/bdnstrans/index), convocatoria aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del 
Ayuntamiento de Santander, en sesión de 21 de marzo de 2017. 

 Primera.- Benefi ciarios: 

 Asociaciones, empresas y autónomos dados de alta en el IAE en cualquiera de los epígrafes 
relativos a actividades culturales. 

 Segunda.- Objeto: 

 Cobertura de los gastos originados en el desarrollo de las actividades incluidas en el proyecto. 

 Tercera.- Bases reguladoras: 

 Consultar bases completas en www.santander.es así como en la página arriba citada de la BDNS. 

 Cuarta.- Cuantía: 

 Hasta un máximo de 5.000 euros por benefi ciario. 

 Quinta.- Plazo de presentación de instancias: 

 Treinta días naturales desde la fecha de publicación de este extracto en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Sexta.- Pago de la subvención: 

 Se realizará en el plazo de un mes desde la fecha de presentación de la justifi cación correcta. 

 Santander, 23 de marzo de 2017. 

 La concejal de Cultura,  

 Miriam Díaz Herrera. 
 2017/2998 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE UDÍAS

   CVE-2017-2808   Información pública de expediente para construcción de vivienda uni-
familiar en barrio de La Hayuela.

   Presentada por el Ayuntamiento de Udías solicitud para construcción en suelo rústico de 
vivienda unifamiliar aislada, en fi nca sita en el Barrio de La Hayuela, parcela 214, polígono 12, 
se somete a información pública, por plazo de quince días, contado a partir de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, de conformidad con lo previsto en el artí-
culo 116.1b) de la Ley de Cantabria 3/2012, de 21 de junio, por la que se modifi ca la Ley de 
Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo 
de Cantabria, quedando el expediente a disposición de cualquier persona física o jurídica que 
quiera examinarlo en la Secretaría del Ayuntamiento, en horario de ofi cinas de 9 a 14 horas, 
al objeto de presentar alegaciones. 

 Pumalverde, 22 de marzo de 2017. 

 El alcalde, 

 Fernando Fernández Sampedro. 
 2017/2808 
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      7.2.MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

   CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 
MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL

  DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE

   CVE-2017-2974   Corrección de errores a la resolución de 28 de febrero de 2017, por la 
que se modifi ca la resolución de fecha 10 de enero de 2008, por la que 
se otorga autorización ambiental integrada para una instalación de tra-
tamiento y transformación de leche, con una capacidad de envasado de 
23.000 l/h, instalaciones ubicadas en el término municipal de Meruelo.

   Apreciados errores en la Resolución de la Dirección General de Medio Ambiente de fecha 28 
de febrero de 2017 por la que se modifi ca la Resolución de fecha 10 de enero de 2008 por la 
que se otorga Autorización Ambiental Integrada para una instalación de tratamiento y trans-
formación de leche, con una capacidad de envasado de 23.000 l/h, instalaciones ubicadas en el 
término municipal de Meruelo y cuyo titular es Lácteos de Santander, S. A., y en aplicación del 
artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, se procede a corregir los mismos, manteniendo el contenido de 
la citada Resolución en su totalidad, a excepción de los cambios que se señalan a continuación: 

 En el artículo Segundo, letra E): 

 El párrafo que dice: 

 1. Se deberán de realizar por Organismo de Control Autorizado controles periódicos bie-
nales de los focos sistemáticos catalogados como Grupo B (focos 1 y 2); así como mantener 
actualizado el plan de mantenimiento preventivo y correctivo de los sistemas de tratamiento 
y control, y el libro registro en el que se harán constar los resultados de las mediciones y el 
análisis de los contaminantes tanto de proceso como de combustión, de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 50/2009, de 18 de junio, por el que se regula el control de la con-
taminación atmosférica industrial en la Comunidad Autónoma de Cantabria en su artículo 11. 
Asimismo se anotarán las fechas y horas de limpieza y revisión periódica de las instalaciones 
de depuración, paradas por avería, comprobaciones e incidencias de cualquier tipo. 

 Debe decir: 

 1. Se deberán de realizar por Organismo de Control Autorizado controles periódicos trie-
nales de los focos sistemáticos catalogados como Grupo B (focos 1 y 2); así como mantener 
actualizado el plan de mantenimiento preventivo y correctivo de los sistemas de tratamiento 
y control, y el libro registro en el que se harán constar los resultados de las mediciones y el 
análisis de los contaminantes tanto de proceso como de combustión, de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 50/2009, de 18 de junio, por el que se regula el control de la con-
taminación atmosférica industrial en la Comunidad Autónoma de Cantabria en su artículo 11. 
Asimismo se anotarán las fechas y horas de limpieza y revisión periódica de las instalaciones 
de depuración, paradas por avería, comprobaciones e incidencias de cualquier tipo 

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con 
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lo establecido en el artículo 128 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, contra la presente 
resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Consejera de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social en el plazo de un 
mes (1 mes) a contar desde el día siguiente de la notifi cación de la presente resolución. 

 Asimismo, en el caso de otras Administraciones Públicas interesadas, podrá interponerse 
Requerimiento Previo en los términos previstos en el artículo 132 de la Ley de Cantabria 
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, ante el Gobierno de Cantabria en el plazo máximo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notifi cación, o directamente 
recurso contencioso administrativo ante la Jurisdicción contencioso administrativa en idéntico 
plazo, contado a partir de la notifi cación de la presente Resolución. 

 Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el Recurso, la Resolución será fi rme a to-
dos los efectos. 

 Santander, 27 de marzo de 2017. 

 El director general de Medio Ambiente, 

 Miguel Ángel Palacio García. 
 2017/2974 
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     DEMARCACIÓN DE COSTAS EN CANTABRIA

   CVE-2017-2996   Información pública del proyecto de acceso a la playa de Covachos, 
término municipal de Santa Cruz de Bezana. REF:39/0515.

   Por esta Demarcación se somete a información pública el proyecto de "acceso a la playa 
de covachos, T.M. Santa Cruz De Bezana, (Cantabria)", de acuerdo con lo preceptuado en 
los artículos 45 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas y 97 de su Reglamento General, 
aprobado por R.D. 1.471/ 1989, de 1 de diciembre y modifi cado por R.D. 1.112/1992, de 18 
de septiembre. 

 El proyecto mencionado podrá consultarse, en horas de ofi cina, en la Demarcación de Cos-
tas en Cantabria, sita en la calle Vargas nº 53, 3ª planta, de Santander, durante el plazo de 20 
días contados a partir del siguiente a su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Durante el expresado plazo podrán presentarse las alegaciones y observaciones que se con-
sideren oportunas en las dependencias antes citadas de la Demarcación de Costas en Cantabria. 

 Santander, 29 de marzo de 2017. 

 El jefe de la demarcación, 

 José Antonio Osorio Manso. 
 2017/2996 
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      7.3.ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS

   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2017-2963   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del 
Acuerdo de la comisión Negociadora del Convenio Colectivo del sec-
tor de Obradores y Despachos de Confi tería, Pastelería y similares 
para el periodo de 2016-2019.

   Código 39001685011991. 

 Visto el texto del Convenio Colectivo del sector de Obradores y Despachos de Confi tería, 
Pastelería y similares para los años 2016-2019 para la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
suscrito con fecha 15 de diciembre de 2016, por la Comisión Negociadora del mismo, integrada 
por las personas designadas por la Patronal de Confi tería en representación de la parte empre-
sarial y los designados por los sindicatos CC.OO. y FITAG en representación los trabajadores 
afectados; y, de conformidad con el artículo 90 del Real Decreto legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y 
los artículos 2 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de los 
Acuerdos y Convenios Colectivos de Trabajo; y, en relación con lo señalado en el Real Decreto 
1900/1996, de 2 de agosto, sobre Traspaso de Funciones y Servicios de la Administración del 
Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria y Decreto 88/1996, de 3 de septiembre, sobre 
Asunción de Funciones y Servicios Transferidos, así como el Decreto 3/2015, de 10 de julio, 
de reorganización de las Consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria y el Decreto 83/2015, de 31 de julio, por el que se modifi ca parcialmente la Estructura 
Básica de las Consejerías del Gobierno de Cantabria. 

 ACUERDA  

 1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como proceder a su depósito. 

 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución y del texto del convenio colectivo de 
referencia en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 21 de marzo de 2017. 

 La directora general de Trabajo, 

 Ana Belén Álvarez Fernández. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 8630

VIERNES, 7 DE ABRIL DE 2017 - BOC NÚM. 69

2/35

C
V
E
-2

0
1
7
-2

9
6
3

  



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 8631

VIERNES, 7 DE ABRIL DE 2017 - BOC NÚM. 69

3/35

C
V
E
-2

0
1
7
-2

9
6
3



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 8632

VIERNES, 7 DE ABRIL DE 2017 - BOC NÚM. 69

4/35

C
V
E
-2

0
1
7
-2

9
6
3



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 8633

VIERNES, 7 DE ABRIL DE 2017 - BOC NÚM. 69

5/35

C
V
E
-2

0
1
7
-2

9
6
3



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 8634

VIERNES, 7 DE ABRIL DE 2017 - BOC NÚM. 69

6/35

C
V
E
-2

0
1
7
-2

9
6
3



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 8635

VIERNES, 7 DE ABRIL DE 2017 - BOC NÚM. 69

7/35

C
V
E
-2

0
1
7
-2

9
6
3



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 8636

VIERNES, 7 DE ABRIL DE 2017 - BOC NÚM. 69

8/35

C
V
E
-2

0
1
7
-2

9
6
3



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 8637

VIERNES, 7 DE ABRIL DE 2017 - BOC NÚM. 69

9/35

C
V
E
-2

0
1
7
-2

9
6
3



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 8638

VIERNES, 7 DE ABRIL DE 2017 - BOC NÚM. 69

10/35

C
V
E
-2

0
1
7
-2

9
6
3



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 8639

VIERNES, 7 DE ABRIL DE 2017 - BOC NÚM. 69

11/35

C
V
E
-2

0
1
7
-2

9
6
3



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 8640

VIERNES, 7 DE ABRIL DE 2017 - BOC NÚM. 69

12/35

C
V
E
-2

0
1
7
-2

9
6
3



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 8641

VIERNES, 7 DE ABRIL DE 2017 - BOC NÚM. 69

13/35

C
V
E
-2

0
1
7
-2

9
6
3



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 8642

VIERNES, 7 DE ABRIL DE 2017 - BOC NÚM. 69

14/35

C
V
E
-2

0
1
7
-2

9
6
3



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 8643

VIERNES, 7 DE ABRIL DE 2017 - BOC NÚM. 69

15/35

C
V
E
-2

0
1
7
-2

9
6
3



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 8644

VIERNES, 7 DE ABRIL DE 2017 - BOC NÚM. 69

16/35

C
V
E
-2

0
1
7
-2

9
6
3



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 8645

VIERNES, 7 DE ABRIL DE 2017 - BOC NÚM. 69

17/35

C
V
E
-2

0
1
7
-2

9
6
3



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 8646

VIERNES, 7 DE ABRIL DE 2017 - BOC NÚM. 69

18/35

C
V
E
-2

0
1
7
-2

9
6
3



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 8647

VIERNES, 7 DE ABRIL DE 2017 - BOC NÚM. 69

19/35

C
V
E
-2

0
1
7
-2

9
6
3



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 8648

VIERNES, 7 DE ABRIL DE 2017 - BOC NÚM. 69

20/35

C
V
E
-2

0
1
7
-2

9
6
3



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 8649

VIERNES, 7 DE ABRIL DE 2017 - BOC NÚM. 69

21/35

C
V
E
-2

0
1
7
-2

9
6
3



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 8650

VIERNES, 7 DE ABRIL DE 2017 - BOC NÚM. 69

22/35

C
V
E
-2

0
1
7
-2

9
6
3



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 8651

VIERNES, 7 DE ABRIL DE 2017 - BOC NÚM. 69

23/35

C
V
E
-2

0
1
7
-2

9
6
3



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 8652

VIERNES, 7 DE ABRIL DE 2017 - BOC NÚM. 69

24/35

C
V
E
-2

0
1
7
-2

9
6
3



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 8653

VIERNES, 7 DE ABRIL DE 2017 - BOC NÚM. 69

25/35

C
V
E
-2

0
1
7
-2

9
6
3



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 8654

VIERNES, 7 DE ABRIL DE 2017 - BOC NÚM. 69

26/35

C
V
E
-2

0
1
7
-2

9
6
3



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 8655

VIERNES, 7 DE ABRIL DE 2017 - BOC NÚM. 69

27/35

C
V
E
-2

0
1
7
-2

9
6
3



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 8656

VIERNES, 7 DE ABRIL DE 2017 - BOC NÚM. 69

28/35

C
V
E
-2

0
1
7
-2

9
6
3



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 8657

VIERNES, 7 DE ABRIL DE 2017 - BOC NÚM. 69

29/35

C
V
E
-2

0
1
7
-2

9
6
3



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 8658

VIERNES, 7 DE ABRIL DE 2017 - BOC NÚM. 69

30/35

C
V
E
-2

0
1
7
-2

9
6
3



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 8659

VIERNES, 7 DE ABRIL DE 2017 - BOC NÚM. 69

31/35

C
V
E
-2

0
1
7
-2

9
6
3



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 8660

VIERNES, 7 DE ABRIL DE 2017 - BOC NÚM. 69

32/35

C
V
E
-2

0
1
7
-2

9
6
3



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 8661

VIERNES, 7 DE ABRIL DE 2017 - BOC NÚM. 69

33/35

C
V
E
-2

0
1
7
-2

9
6
3



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 8662

VIERNES, 7 DE ABRIL DE 2017 - BOC NÚM. 69

34/35

C
V
E
-2

0
1
7
-2

9
6
3



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 8663

VIERNES, 7 DE ABRIL DE 2017 - BOC NÚM. 69

35/35

C
V
E
-2

0
1
7
-2

9
6
3

  
 2017/2963 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 8664

VIERNES, 7 DE ABRIL DE 2017 - BOC NÚM. 69

1/5

C
V
E
-2

0
1
7
-2

9
6
5

  

   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2017-2965   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del 
Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Comi-
siones Obreras de Cantabria, por el que reprueba las Tablas Salaria-
les defi nitivas del año 2016, las provisionales de 2017 y el calendario 
anual del 2017.

   Código 39001902011994. 

 Visto el acuerdo suscrito por la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Comi-
siones Obreras Cantabria, con fecha 22 de febrero de 2016, por el que se aprueba las tablas 
salariales defi nitivas del año 2016 y las provisionales del año 2017, así como el calendario 
anual de 2017 para el personal incluido en el ámbito de aplicación del referido Convenio y, de 
conformidad con el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y los artículos 2 
y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de los Acuerdos y 
Convenios Colectivos de Trabajo; y, en relación con lo señalado en el Real Decreto 1900/1996, 
de 2 de agosto, sobre Traspaso de Funciones y Servicios de la Administración del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Cantabria y Decreto 88/1996, de 3 de septiembre, sobre Asunción 
de Funciones y Servicios Transferidos, así como el Decreto 3/2015, de 10 de julio, de reorga-
nización de las Consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y el 
Decreto 83/2015, de 31 de julio, por el que se modifi ca parcialmente la Estructura Básica de 
las Consejerías del Gobierno de Cantabria, 

 ACUERDA  

 1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como proceder a su depósito. 

 2.- Disponer su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 21 de marzo de 2017. 

 La directora general de Trabajo, 

 Ana Belén Álvarez Fernández. 
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   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2017-2966   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del 
Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la 
Cofradía de Pescadores Nuestra Señora del Puerto de Santoña, para 
el periodo 2016-2019.

   Código 39100521012017 

 Visto el texto del Convenio Colectivo de la Cofradía de Pescadores "Nuestra Señora del 
Puerto" de Santoña, suscrito en fecha 1 de marzo de 2017 por la Comisión Negociadora del 
mismo y, de conformidad con el artículo 90 del Real Decreto legislativo 2/2015, de 23 de oc-
tubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y 
los artículos 2 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de los 
Acuerdos y Convenios Colectivos de Trabajo; y, en relación con lo señalado en el Real Decreto 
1900/1996, de 2 de agosto, sobre Traspaso de Funciones y Servicios de la Administración del 
Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria y Decreto 88/1996, de 3 de septiembre, sobre 
Asunción de Funciones y Servicios Transferidos, así como el Decreto 3/2015, de 10 de julio, de 
Reorganización de las Consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria y el Decreto 87/2011, de 7 de julio, por el que se modifi ca parcialmente la Estructura 
Básica de las Consejerías del Gobierno de Cantabria. 

 ACUERDA 

 1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como proceder a su depósito. 

 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución y del texto del convenio colectivo de 
referencia en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 28 de marzo de 2017. 

 La directora general de Trabajo, 

 Ana Belén Álvarez Fernández. 
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   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2017-2969   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación 
del Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de 
la empresa Edscha Santander, S.A., para el periodo 2016-2020, así 
como el Plan de Igualdad inserto en el texto del convenio como anexo 
del mismo.

   Código 39000432011981 

 Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa Edscha, S. A., suscrito en fecha 24 de 
febrero de 2017 por la Comisión Negociadora del mismo, integrada por las personas desig-
nadas por la empresa en su representación y el Comité de Empresa en representación del 
personal afectado; así como el Plan de Igualdad inserto en el texto del Convenio como anexo 
al mismo y, de conformidad con el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y 
los artículos 2 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de los 
Acuerdos y Convenios Colectivos de Trabajo; y, en relación con lo señalado en el Real Decreto 
1900/1996, de 2 de agosto, sobre Traspaso de Funciones y Servicios de la Administración del 
Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria y Decreto 88/1996, de 3 de septiembre, sobre 
Asunción de Funciones y Servicios Transferidos, así como el Decreto 3/2015, de 10 de julio, de 
Reorganización de las Consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria y el Decreto 87/2011, de 7 de julio, por el que se modifi ca parcialmente la Estructura 
Básica de las Consejerías del Gobierno de Cantabria. 

 ACUERDA 

 1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como proceder a su depósito. 

 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución y del texto del convenio colectivo de 
referencia en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 28 de marzo de 2017. 

 La directora general de Trabajo, 

 Ana Belén Álvarez Fernández. 
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      7.5.VARIOS

   CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN

   CVE-2017-2991   Resolución de aprobación del Informe anual de la aplicación del Plan 
de Producción y Comercialización 2016, correspondiente a la Organi-
zación de Productores Artesanales de Cantabria- OPACAN (OPP-62).

   VISTO el Reglamento (UE) número 1.379/2013, de 11 de diciembre, por el que se esta-
blece la organización común de mercados en el sector de los productos de la pesca y de la 
acuicultura y normativa que lo desarrolla, el Real Decreto 277/2016, de 24 de junio, por el 
que se regulan las organizaciones profesionales en el sector de los productos de la pesca y la 
acuicultura y el Reglamento (UE) número 508/2014, de 15 de mayo de 2014, relativo al Fondo 
Europeo Marítimo y de Pesca. 

 VISTO el Informe anual de la aplicación del Plan de Producción y Comercialización 2016, 
recibido con fecha 6 de febrero de 2017, correspondiente a la Organización de Productores 
Artesanales de Cantabria (OPACAN). 

 VISTO el Informe favorable, de fecha 21 de marzo de 2017, del Servicio de Actividades 
Pesqueras de la Dirección General de Pesca y Alimentación al citado "Informe anual" corres-
pondiente a la Organización de Productores Artesanales de Cantabria (OPACAN). 

 RESUELVO 

 Primero. Aprobar el Informe anual de la aplicación del Plan de Producción y Comercializa-
ción 2016, presentado por la Organización de Productores Artesanales de Cantabria-OPACAN 
(OPP-62). 

 Segundo. Las inversiones efectuadas en el marco del Plan de Producción y Comercialización 
indicadas en el Informe anual que podrán ser consideradas elegibles, en el caso de publicarse 
una Orden de ayudas, se indican en el Anexo I. 

 Tercero. La subvencionalidad de las inversiones referidas en el apartado segundo estará 
sujeta a los requisitos que determine la Orden de bases reguladoras y la convocatoria corres-
pondiente. 

 Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de Cantabria en el plazo de un mes a contar 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notifi cación. Todo ello en virtud de los 
artículos 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, en relación con los artículos 126 y siguientes de 
la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 Santander, 24 de marzo de 2017. 

 El consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación, 

 Jesús Miguel Oria Díaz. 
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Consejería de Medio Rural, 

Pesca y Alimentación 
 

 

 

Servicio de Actividades Pesqueras 
C/ Albert Einstein, 2 39011.- SANTANDER. Tfno: 942 20 81 83 35   Fax: 942  21 78 03 

 

ANEXO I 

INVERSIONES DEL PLAN DE PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 
EJECUTADAS POR LA ORGANIZACIÓN DE PRODUCTORES ARTESANALES DE 
CANTABRIA (OPP-62). 

 

Según el Informe anual de actividades correspondiente al año 2016, las inversiones 
ejecutadas son las siguientes: 

 

2016 

 Medidas 
Gastos del titular 

del proyecto  

Gastos de gestión 
de las actividades 

del proyecto 
Total 

1 
-Prestación de los servicios en la 
preparación y elaboración del Plan de 
Comercialización y producción 6.000,00  0,00 6.000,00  

2 - Gestión del almacenamiento de productos 6.000,00  0,00 6.000,00  

3 
- Gastos de viaje: gestión de derechos, 
coordinación y cooperación con científicos, 
participación efectiva en organismos, etc 5.530,26 0,00 5.530,26 

 Total  17.530,26 0,00 17.530,26 

 

 

 

  
 2017/2991 
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     AYUNTAMIENTO DE MIENGO

   CVE-2017-2997   Notifi cación de resolución de la Alcaldía de 19 de enero de 2017 de 
requerimiento de adopción de medidas urgentes en la parcela nú-
mero 176 del polígono 11.

   No habiéndose podido practicar la notifi cación personal de la Resolución de Alcaldía de 
19/01/2017, en relación con el requerimiento de adopción de medidas urgentes en la parcela 
nº 176 del polígono 11, debido a que se ha intentado la notifi cación sin éxito, y de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, mediante el presente anuncio, se hace 
público dicha Resolución del tenor literal siguiente: 

   

 RESUELVO 

   

 1º. Requerir a promociones los Álamos Medinenses, S. L. con domicilio en calle Cuenca, 5, 
pl: Bj de Medina del Campo (Valladolid), para que proceda en el plazo improrrogable de 10 días 
a adoptar las medidas urgentes y necesarias en la parcela 176 del polígono 11, consistentes 
en el desbroce de la parcela con desinsectación/desratización si procede. 

 2º. Notifi car esta Resolución al interesado. 

 Comunicarle que contra el presente Acuerdo que agota la vía administrativa, podrá inter-
poner los siguientes recursos: 

 a) Con carácter potestativo recurso de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notifi cación, de conformidad con los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de la jurisdicción 
Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la presente notifi cación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Ud. cualquier otro 
recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho. 

 Con esta publicación se consideran notifi cados los interesados en la Resolución objeto de 
la misma, a los efectos establecidos en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Miengo, 30 de marzo de 2017. 

 El alcalde, 

 Jesús Jara Torre. 
 2017/2997 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-2956   Información pública de solicitud de licencia de actividad para residencia 
geriátrica en calle Menéndez Pelayo, 50-52. Expediente 5278/2017.

   Casa Reposo Santa María Soledad Siervas de María Ministras de los Enfermos Provincia de 
Castilla ha solicitado de esta Alcaldía licencia de actividad de residencia geriátrica, a emplazar 
en la calle Menéndez Pelayo, número 50-52. 

 En cumplimiento del artículo 32.4.b) de la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, 
de Control Ambiental Integrado, y de lo dispuesto en el artículo 74 del Decreto 19/2010, de 
18 de marzo, por el que se aprueba el reglamento de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de 
Control Ambiental Integrado, se abre información pública, por término de VEINTE DÍAS, para 
que quienes se consideren afectados de cualquier modo por la actividad que se pretende esta-
blecer, puedan formular las alegaciones que estimen pertinentes. 

 El expediente se halla de manifi esto y puede consultarse durante las horas de ofi cina en el 
Negociado de Licencias y Autorizaciones de este excelentísimo Ayuntamiento. 

 Santander, 24 de marzo de 2017. 

 El concejal delegado (ilegible). 
 2017/2956 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTOÑA

   CVE-2016-11516   Información pública de solicitud de licencia para ofi cina y almacén 
auxiliar de fábrica de conservas en calle Juan Vella, 2. Expediente de 
comprobación ambiental actividad 2016/11.

   Por Pacheco, Trueba y Pla, SL, se solicita licencia municipal para ofi cina y almacén auxiliar 
de fábrica de conservas en Juan Vella, nº 2, de este municipio. 

 Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 32 y concordantes de la Ley de 
Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado, se hace público, para 
que los que pudieran resultar afectados de algún modo por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las observaciones pertinentes, en el plazo de veinte días, a 
contar desde la inserción del presente edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santoña, 16 de diciembre de 2016. 

 El alcalde, 

 Sergio Abascal Azofra. 
 2016/11516 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTOÑA

   CVE-2017-3002   Información pública de la aprobación inicial del Reglamento de Régi-
men Interior del Cementerio.

   El Pleno del Ayuntamiento de Santoña en sesión ordinaria de fecha 23 de febrero de 2017, 
adoptó entre otros, el acuerdo de aprobar inicialmente el proyecto del Reglamento Interior del 
Cementerio de Santoña. 

 El mencionado acuerdo de aprobación inicial se somete al preceptivo trámite de información 
pública por plazo de 30 días hábiles, plazo durante el cual los interesados podrán presentar las 
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

 Santoña, 28 de febrero de 2017. 

 El alcalde, 

 Sergio Abascal Azofra. 
 2017/3002 
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     AYUNTAMIENTO DE SARO

   CVE-2017-2990   Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza reguladora de 
las Prestaciones Económicas de Emergencia Social.

   Aprobada inicialmente la Ordenanza Municipal reguladora de las Prestaciones Económicas 
de Emergencia Social, por acuerdo del Pleno de fecha 30 de marzo de 2017, de conformidad 
con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-
men local y 56 del Texto Refundido de Régimen Local, se somete a información pública por 
el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria, para que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que 
se estimen oportunas. 

 En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá defi nitivamente 
aprobado el acuerdo de aprobación provisional de la mencionada Ordenanza. 

 Saro, 30 de marzo de 2017. 

 El alcalde, 

 Miguel Ángel Prieto Fernández. 
 2017/2990 
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     AYUNTAMIENTO DE SUANCES

   CVE-2017-2889   Información pública de solicitud de licencia de actividad para pensión 
y restaurante en calle El Muelle, 3.

   Por Quebramar de Suances se solicita licencia municipal para el ejercicio de la actividad de 
pensión y restaurante en calle El Muelle, número 3, Suances, de este municipio. 

 Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 30 del Reglamento de 30 de no-
viembre de 1961 se hace público, para que los que pudieran resultar afectados de algún modo 
por la mencionada actividad que se pretende instalar, puedan formular las observaciones perti-
nentes, en el plazo de veinte días, a contar desde la inserción del presente edicto en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria. 

 Suances, 24 de marzo de 2017. 

 El alcalde, 

 Andrés Ruiz Moya. 
 2017/2889 
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     AYUNTAMIENTO DE TUDANCA

   CVE-2017-2985   Aprobación inicial y exposición pública del Reglamento de los Títulos, 
Honores y Distinciones Ofi ciales.

   Aprobado inicialmente, por acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno de Tudanca, en 
sesión extraordinaria celebrada el día 24 de marzo de 2017, el Reglamento de los Títulos, Ho-
nores y Distinciones Ofi ciales del Ayuntamiento de Tudanca, se abre un período de treinta días 
hábiles, contados desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, 
para que pueda ser examinado en la Secretaría del Ayuntamiento y presentar las alegaciones, 
reclamaciones y sugerencias que se estimen pertinentes. De no producirse éstas se conside-
rará aprobado defi nitivamente. 

 Tudanca, 24 de marzo de 2017. 

 El alcalde, 

 Manuel Grande Martínez. 
 2017/2985 
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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4 DE VALLADOLID

   CVE-2017-2986   Notifi cación de resolución en procedimiento de ejecución de títulos 
judiciales 229/2015.

   Doña María Yolanda Martín Llorente, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 
lo Social Número 4 de Valladolid. 

 Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 0000229/2015 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de doña Elena Álvarez Villace contra Grupo Centro de 
Estudios Cosío, S. L. sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución: 

 PARTE DISPOSITIVA 

 Acuerdo: 

 a) Declarar al/a los ejecutado/s Grupo Centro de Estudios Cosío, S. L., Grupo Centro Estu-
dios Gala, S. L. en situación de INSOLVENCIA por importe de 1550,44 euros de principal más 
otros 310 euros que se fi jan provisionalmente en concepto de intereses y costas euros, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provisional. 

 b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, sin perjuicio de 
reaperturar la ejecución, si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado. 

 Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido en 
el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las 
partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y da-
tos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de localiza-
ción facilitados con tal fi n, surtirán plenos efectos y las notifi caciones en ellos intentadas sin 
efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. Asimismo deberán 
comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, 
siempre que estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación con el 
Tribunal. 

 MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de reposición ante el/la letrado de la Admi-
nistración de Justicia que dicta esta resolución interponer en el plazo de TRES DÍAS hábiles 
siguientes a su notifi cación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición tenga efectos suspensivos respecto a la resolución recurrida. 

 El/la letrado de la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma a Grupo Centro de Estudios Cosío, S. L., en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Ofi cial de la Provincia de 
Santander. 
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 Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fi jando copia de la 
resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Ofi cina Judicial, salvo el supuesto de 
la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando 
se trate de emplazamiento. 

 Valladolid, 27 de marzo de 2017. 

 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María Yolanda Martín Llorente. 
 2017/2986 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 4 DE SANTANDER

   CVE-2017-1914   Notifi cación de sentencia 56/2017 en procedimiento ordinario 492/2016.

   Don José María García Pino, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de Primera 
Instancia Número Cuatro de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de procedimiento ordinario 492/2016 
a instancia de Algol Desarrollo Inmobiliario, S. L., frente a Pegaso CEI, S. L., en los que se ha dic-
tado sentencia número 56/2017 de fecha 28 de febrero de 2017, contra la que cabe interponer 
recurso de apelación en el plazo de veinte días hábiles siguientes a su notifi cación. 

 En el Juzgado podrán los interesados tener conocimiento íntegro de su contenido. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, mediante su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria a Pegaso CEI, S.L, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 28 de febrero de 2017. 

 El letrado de la Administración de Justicia, 

 José María García Pino. 
 2017/1914      
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